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JUSTIFICACIÓN DEL TEMA 

PROPUESTA DE UNA COMPLETA REGLAMENTACIÓN 
PARA LA VISITA INTIMA 

EN LOS RECLUSORIOS DEL DISTRITO FEDERAL 

Sobre el particular he observado, que en las Leyes Comunes; así como 
en la doctrina que existe sobre Derecho Penitenciario, no se habla del tema 
o si se hace es de manera por demás superficial, pues se considera o tal 
vez es un privilegio que sólo pueden gozar los que tienen un potencial eco
nómico elevado, ya que en la práctica de esa microsociedad; la mal lla
mada Visita Conyugal sólo es para los que pueden pagar tal beneficio; en 
otro aspecto si atendemos que ésta es una lnslilución que en sus Inicios 
era para los reclusos casados podremos observar que en la actualidad la 
Legislación Mexicana es demasiado abierta sobre el particular, pues la Ley 
marca a la esposa o amasia y a las que así son reconocidas, las exami
nen de los chequeos médicos, lo cual deja totalmente abierto que cual
quier otra mujer realice la Visita Intima. 

Por otra parte he tenido la suerte de que en la vida práctica, tengo la 
oportunidad de visitar los reclusorios, por llevar en algunos de estos asuntos 
penales, es por eso que además de que el tema es muy Interesante, también 
las fuentes materiales las tengo a mi alcance, para poder realizar un estudio 
profundo y fidedigno, para enfrentar al hecho con el derecho; porque es 
sabido que el problema en particular de la Visita Conyugal, es que de hecho 
se realiza pero en la mayorla de las veces, no son los que tienen dere
cho a ese privilegio como se ha manifestado en lineas anteriores; como 
tercer punto que me animó a escoger éste tema es que algunos profeso
res de esta Universidad del Valle de México prestan sus servicios en la 
Dirección General de Reclusorios. 

Por lo cual considero que existen fuentes fidedignas para la realización 
de esta tesis; lo que facilita la Información sobre el tema. Y como cuarto 
punto y más importante considero lo siguiente; es muy Interesante, poco 
explorado en Derecho, y con una gran área para realizar Investigaciones· 
de campo. 



Por otro lado y como puntos principales de la realización del presente 
trabajo tenemos: 

1. Que esta tesis sea una obra en la cual se trate un problema desde 
un punto de vista objetivo, y que en trabajo también vean los dos 
lados de la moneda, en cuanto a la realidad de algo que existe, pero 
no todos conocen la verdad de lo que sucede y por medio de las 
propuestas que realizo al fin de la presente obra, es prudente legislar 
de una manera más idónea conforme a las necesidades de esa 
mlcrosociedad. 

2. Que ésta tesis en lo ful uro sea consultada por otros estudiosos del 
derecho o en cierto momento, sirva como base de ponencias, 
conferencias o congresos de Criminología o de Derecho. 

3. Como último punto y el más importante en lo personal y de mi vida, 
es que he aprendido que no debo transitar por la faz de la tierra 
sin dejar testimonio de nuestro paso; y qua mejor que heredar a 
la humanidad un granito de arena del conocimiento y esparcirlo como 
una estela de luz y verdad. 



PRÓLOGO 

En este trabajo de Investigación (mayor) es mi propósito que tengamos 
una realidad sobre el tema de LA VISITA INTIMA que de alguna manera 
es tabú aún para los propios estudiosos del derecho, es por eso mi 
consideración, que sea este un tema de suma importancia, dado que a 
pesar de ser actual ya que en todos los reclusorios existe el beneficio 
para los internos y no solo para los casados sino para cualquier Interno, 
que puede gozar de tal prerrogativa pues la Legislación Mexicana así 
lo estipula en su Reglamento de Reclusorios del Distrito Federal de 1979. 

También en otro aspecto es mi interés aumenta las fuentes documentales 
en relación con el tema que trato en esta obra, dado que no se ha logrado 
de una manera profunda por los estudiosos del derecho, por ese motivo 
es mayor mi interés de realizar mi tesis profesional sobre el título que 
trato. Considero que todo aquel que visite un Centro de Readaptación 
Social (Reclusorio) ha escuchado sobre la Visita Conyugal o al menos 
el nombre de ésta, pero si llega a observar el visitante el edificio destinado 
para tal fin, éste es denominado Visita Intima. 

Por este motivo quiero hacer llegar a ustedes la razón de de esta diferencia, 
así como ver desde un punto de vista objetivo lo que sucede en lo que 
los criminólogos destacados en nuestro medio jurídico, llaman una 
microsociedad en la cual se desarrollan los aspectos que podemos ver 
en nuestra macrosocledad, pero claro está, con las limitantes propias 
que el conjunto de estudio representa. 

Por otro lado, dentro del estudio de la pena, encontramos que en el sistema 
inquisitorio verdaderamente se llegaba a los máximos extremos de ésta, 
puesto que en esta estapa histórica no existía ningún tipo de privilegio 
dado que se trataba de reprimir al hombre a su mínima expresión, lo cual 
ere logrado gracias a los sistema utilizados, pero en nuestro siglo al darse 
el humanismo y crearse la crlmlnología, es cuando aparecen los estudios 
del hombre, en lo cual se llega a la conclusión de que aún los delincuentes 
piensan, sienten y así mismo tienen Igualdad de derechos. 



CAPÍTULO 1 
LA VISITA INTIMA 

1. Antecedentes Históricos Carcelarios Prehispánicos. 

a) Los Aztecas y sus Penas (C.P. Azteca) 

George C. Vaillant' reproduce unas figuras del Códice Florentino, en las 
que aparecen cuatro caciques juzgando a dos criminales que son conde
nados a la pena de muerte. Y en otra figura vemos unos ladrones en la 
cércel, de espacio reducido, con poca venlllación y una pequeña reja. 

Un ejemplo tomado al azar de los delitos y castigos pondré de manifiesto 
el temor a las leyes aztecas y el por qué de que nunca haya sido nece
sario reducir al encarcelamiento como medio para hacer cumplir el casll· 
go de un crimen. Sin embargo, se empleaban jaulas y cercados para confinar 
a Jos prisioneros, antes de juzgarlos o de sacrificarlos. Desde Juego, ta
les jaulas y cercado cumplían Ja función de Ja que hoy llamamos cércel 
preventiva. 

Vaillant nos explica que el robo se castigaba con la esclavitud, hasta que 
se hiciera la restitución de Jo robado, o con una mulla del doble de Ja cantidad 
robada (una parte para la victima y otra para el tesoro del clan) que el robo 
en camino real con Ja pena de muerte, lo mismo que las raterías en el 
mercado (muerte Instantánea por lapidación); que el robo de maíz cuan· 
do esteba creciendo en el campo, con la pene de muerte o Je esclavitud 
que el hurto de oro, plata o jede, con Ja pena de muerte, el asesinato, Incluso 
el de un esclavo, con pene similar; Ja intemperancia (vicio del que no sebe 
moderar sus apetitos) con Ja reprobación social, el descrédito público y 
hasta Ja muerte por lapidación y a golpes: que Je calumnia con el corte 
de los labios y algunas veces también de Jos oídos: que Ja horca era el 

' C/vllizaclón Azteca: Fondo de Cultura Económica; Le; 1 a. ad. en México; 1944 
pp.156 y 157. 



castigo común para Ja violación de la leyes del Incesto, y que la sodomía 
se sancionaba con repugnante brutalidad. 

"La Ley Azteca era brutal, de hecho, desde Ja infancia - concluye Vaillant
el individuo seguía una conducta social correcta; el que violaba la ley sutría 
serlas consecuencias". Las leyes, los delitos, las penas no surgen por 
generación espontánea: obedecen a un lento y minucioso proceso de 
evolución espiritual y social del hombre. Por ejemplo, cuando Vaillant afirma 
que "ningún castigo esperaba el pecador después de Ja muerte". 

Por temor a las leyes, nunca fue necesario recurrir al encarcelamiento 
(Valllanl) como medio para ejecutar el castigo de un crimen. Las jaulas y 
cercados se empleaban con el objeto de confinar a los prisioneros antes 
de juzgarlos o sacrificarlos, de lo que también nos habla Berna! Díaz del 
Castillo" 

Ahora bien, aunque Vaillant opina que nunca fue necesario recurrir al en
carcelamiento como medio para ejecutar el castigo de un crimen, imagi
nemos junto a ia severidad moral la clase de amenazas que empleaba el 
Estado; y como las actualizaba, llegado el caso, con el propósito de con
servar su imponente cohesión política. Nosotros readaptamos a los de
lincuentes - o por lo menos eso deseamos - y los aztecas, en cambio, man
tenían a Jos delincuentes potenciales - prácticamente a toda la comuni
dad bajo el peso de un convenio tácito de terror. Por lo mismo no era ne
cesario recurrir al encarcelamiento. Ya veremos - citado por Vaillant - el 
catálogo de las penas para ciertos delitos. Frente a esas penas la cárcel, 
en consecuencia, carecía de senlido, pues si cabe el término se podría 
hablar de una "readaptación a priori", es decir, de una evilabilldad del cri
men. ¿Cómo?, Vaillant lo explica: "La existencia estaba sujeta al favor divino 

2 La conquista de la Nueva España; Librería de la ciudad de Ch. Bourel; Parfs; 
edición en español; 1936. En el Cap. UV; p 191; se lee: • .. También enviamos 
cuatro Indios que quitamos en Cempoal, que tenfan a engordar en unas jaulas 
de madera para después de gordos sacrifica/los y comerse/os~ Y en el Cap. 
LXXVIII, p. 278: • ... Y diré como hallamos en este pueblo de T/axcala, casas 
de madera hechas de redes, y llenas ·de Indios e Indias que lenfan dentro 
encarcelados e a cebo hasta que estuviesen gordos para comer y sacrificar ... " 
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y todo el mundo llevaba una vida parecida. Por más grandes que fue
sen algunas ciudades - la Ciudad de México tenía trecientos mil habi
tantes-, el sentido comunitario era fuerte. No existía libertad de pensa
miento, libertad individual, ni fortunas personales, pero la gente vivía de 
acuerdo con un código que había dado resullaclos buenos y continuos 
durante siglos. 

Fray Diego Durán ofrece una visión más cima de la que bien podrla ser 
prototipo de cárcel precortesiana. Hela aquí: 

"31 ... había una cárcel, a la cual llamaban en dos manera. El uno 
era cuauhcalli, que quiere decir jaula o casa de palo, y la segunda 
manera era petlacal/i, que quiere decir casa de esteras, estaba esta 
casa donde áhora está la casa de los convalecientes, en San Hipó/ita. 
Era esta cárcel una galera grande, ancha y larga donde, de una parte 
y de otra, había una jaula de maderos gruesos, con unas planc/1as 
gruesas por cobertor, y abrían por arriba una compuerta y metían por 
ali( al preso y tornaban a tapar, y ponían/e encima una losa grande; 
y allí empezaba a padecer mala fortuna, así en la comida como en 
la bebida, por haber sido esta gente la más cruel de corazón, aún para 
consigo mismos unos con otros que /1a /1abido en el mundo. Y asf 
los tenían allí encerrados /1asta que se veían sus negocios. 

"32 ... EI uno era apedrear a los adúlteros y ec/1arlos fuera de la ciu
dad a los perros y auras; a los fornicarios de fornicación simple de
dicada al templo o hija de honrados padres, o con parienta, apalea
do y quemado, ec/1adas las cenizas al aire. Otra muerte /1ab(a, que 
era arrastrar a los delincuentes con una soga por el pescuezo y echados 
en las lagunas. Y éstos eran sacrílegos que lwrtaban las cosas sa
gradas de los templos. 

"33 ... La cuarta manera era la del sacrificio, donde iban a parar los 
esclavos donde unos morían abiertos por medio de otros, degolla
dos: otros, quemados: otros, aspados: : otros, asaeteados: otros, 
despenados: otros, empalados: otros, desollados con los más crue
les sacrificios ... " 

Durán no especifica si en la cárcel de que se trata, metían al preso para 
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engordarlo y después sacrificarlo o comérselo. Pero puesto que decla
ra que el recluso padecía en la comida y la bebida, se ha de entender 
que se trataba de un castigo Inferido por la comisión de un crimen, máxime 
que "los tenían allí encerrados hasta que se veían sus negocios".' 

Por otra parte, el dalo de que tuvieron horca en que ahorcar a los de
lincuentes, supone la ausencia de una cárcel como hoy la concebimos: 
hacía nulatoria la posibilidad de un sistema de readaptación aunque fuera 
primitivo. Lo parece más cierto es que haya existido la pena en forma 
Inhumana; y casi primitiva, una evolución cultural casi tímida y compli
cada que riñe con sus espléndidos monumentos y con muchos aspec
tos sociales en verdad sobresalientes. 

Como se ve, hay cierta contradicción entre los textos ele Vaillant y Durán. 
El primero opina que nunca fue necesario recurrir al encarcelamiento para 
hacer cumplir el castigo de un crimen, y el segundo habla de cárceles 
en las que se supone retenían a los criminales. Sea una cosa o la otra, 
lo importante estriba en el hecho, comprobado, de la ferocidad del sis
tema penal y la represión penal en la antigua organización social mexi
cana. 

b) Los Texcocanos 

El mismo Carranca y Trujillo recuerda la existencia del llamado "Código Pe
nal de Nezahualcóyotl", "y se estima que, según él, el juez fenfa amplia libertad 
para fijar penas enfre las que se contaban principalmente /as de muerte y esclavitud, 
con /as confiscación, destierro, suspensión o destitución de empleo y lmsta 
prisión en cárcel, o en el propio domicilio".• 

Entre los datos históricos que ha coleccionado Carranca y Trujillo, se 
destacan los siguientes: lapidación de los adúlteros; muerte para el ho-

Historia de las Indias de Nueva España e Islas de la tierra firme; escrita por 
Fray Diego de Durán, dominico, en el siglo XVI: edición preparada y dada a 
la luz por Angel Ma. Garlbay K.; Porrúa; México: 1967; T. l. Cap. XX; p 1 O. 

• opus. cit.; pp 72-73. "Lo que equivale a la reclusión domiciliarla en nuestros 
días". Derecho Penal Mexicano 
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mfcfda fntencfonaf; indemnización y esclavitud para el homfcfcla culposo; 
fa excluyente, o cuando menos la atenuante de la embriaguez completa; 
la excusa absolutoria de robar siendo menor de diez años; la excluyente 
por estado de necesidad de robar espigas de maíz por hambre (datos ob
tenidos de la Ordenanzas de Nezahua/cóyotl, reproducida por don Fernan
do de Afva lxtlixóchitl). 

De otros textos, igualmente consultados por Carranca y Truji/fo, sobresa
le: el ladrón debía ser arrastrado por las ca/fes y después ahorcado; el 
homicida, decapitado; el que se embriagaba hasta perder la razón, si era 
noble, ahorcado, y si plebeyo pérdida de su libertad (no se especifica si 
en cárcel o como esclavo de un tercero), a Ja primera infracción y sancio
nado con fa muerte a fa segunda; y pena de muer1e, también, para íos his
toriadores que consignan hechos falsos y para Jos ladrones del campo que 
robaran siete o más mazorcas. 

e) Los Tlaxcaftecas 

Merece especial mención fa cita que hace Carranca y Trujiffo de Ja Reco
pilación de Leyes de Jos Indios de fa Nueva España Anáhuac o México, 
por Fray Andrés de Afccobiz ("Fechada en Va/fadolld, a diez del mes de 
septiembre, año de mil quinientos cuarenta y tres"); de effa sobresale fa 
pena de muerte para el que matara a su mujer por sospechas o indicios, 
y aunque la tomase con otro. De fas leyes tlaxcaltecas - de las que opi
namos fo mismo de que las texcocanas -. Carranca y Trujillo ofrece un im
portante extracto; pena de muerte para el que faltara al respeto a sus padres; 
para el causante de grave daño al pueblo; para.el traidor al Rey o al Estado; 
para el que en fa guerra usara las insignias reales; para el que maltrata
ra a un embajador, guerrero o ministro del rey; para Jos que destruyeran 
los flmites puestos en los campos; para los jueces que sentenciaran In
justamente o contra fa ley o que dieran al rey relación falsa de algún negocio; 
para el que en Ja guerra rompiera las hoslilidades sin orden para elfo o 
abandonara fa bandera o desobedeciera; para el que matara a Ja mujer 
propia aunque fa sorprendiera en adulterfo; para fos adúlteros; para el In
cestuoso en primer grado; para el hombre o la mujer que usara vestidos 
Impropios de su sexo; para el ladrón de foyas de oro; para Jos dilapida
dores de Ja herencias de sus padres. La e/ecución de fa muerle era rica 
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en procedimientos: ehorcedure, lapidación, decapitación o descuartizamiento. 

Es posible, ante tal acoplo de datos, ignorar la que parece ser una verdad 
Irrebatible; o sea, que a pesar de haberse conocido entre los aztecas 
la pena de pérdida de la libertad - lo que hacemos extensivo a los texcocanos 
y tlaxcaltecas ·prácticamente no existía entre ellos un Derecho carcelario. 
Concebían el castigo por el castigo en sí, sin entenderlo como un medio 
para lograr un fin. Cabe decir que vivían en pleno periodo de venganza 
privada y ele ley del Talión, tanto en el Derecho punitivo como en la ejecución 
de las sanciones. 

En un libro muy Interesante de Carranca y Trujillo', aparece que entre 
los antiguos mexicanos les penes "eran desol/amiento en vida, 
descuartizamiento en vida, confiscación de bienes, demolición de Ja casa, 
esclavitud para Jos hijos y demás parientes hasta el cuarto grado, muerte 
a golpes de porra en la cabeza o lapidado y muerte abriéndole el pecho 
al culpable". Por otra parte, el deudor Incumplido pegaba eón sus bienes 
o ·con prisión en cárcel especial". 

Pero de teles cárceles no sabemos sino lo que ye hemos dicho; y del 
tratamiento en ellas menos se sabe con exactitud aunque se supone, 
con lógica, que se encarcelaba de acuerdo con le concepción más ruda 
y primitiva del castigo. 

La descripción de Frey Diego de Durán que se ha hecho de las cárceles 
de los antiguos mexicanos, es por demás elocuente; ya se tratará del 
cuauhcalll o del petlacalll, estos se reducían e "una galera grande, ancha 
y larga, donde, de una parte y de otra, habfa un jaula de maderos gruesos, 
con unas planchas gruesas por cobertor, y abrfan por arriba uha compuerta 
y metfan por al/f al preso y tornaban a tapar, y poniéndole encima una 
losa grande", etc. 

Encerrados los presos a cal y canto. Lo máximo del sistema celular, que 
• ni siquiera soñaren sus más apasionados defensores. 

• Carranca y Trujlllo; Orgsnlzsclón Soclsl ds los antiguos mexlcsnos, La; 
Botas; México, 1966; p 24 
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¿Quién juzgaba y ejecutaba las sentencias? Carranca y Trujillo lo dicen: 
"El Emperador Azteca • Col/1uatecu/11/i, Tlatoque o Huey T/atoani • era, 
con el Consejo Supremo de Gobierno • el Tiatocan formado con cuatro 
personas que hablan de ser sus hermanos, primos o sobrinos, y entre los 
que habrían de ser elegido el sucesor del emperador-, el que juzgaba y 
ejecutaba las sentencias". "Los pleitos duraban ochenta días como má· 
xlmo y se seguían sin Intermediarios. Cada ochenta días el T/atocan 
celebraba audiencias públicas, sentenciando sin apelación". 

Por ejemplo, la Ley 15 de Nezahualcóyoll, citada por Carranca y Trujillo, 
Imponía pena de muerte para los homosexuales, al activo, empalado; al 
pasivo, la extracción de sus entrañas por el ano. "Talión simbólico cons· 
liluía esta penalidad", opina Carranca y Trujillo. Y de acuerdo con Saha
gún, consultado por el autor que citamos, había un caso de Talión; los 
ejecutores que se negaran a ejecutar la pena dictada en sentencia judi· 
clal, sufrían la misma pena. 

En un magnifico estudio de Carlos H. Alba aparece el catálogo, caso 
exhaustivo, de las penas con las que se castigaban los delitos en el De· 
recho Penal Azteca, por lo que el cúmulo de estas últimas absorbía cual· 
quier posible reglamentación carcelaria. 

Las penas de privación de la libertad que se reducían al mínimo. Porque 
no le daba Importancia a las cárceles. Las penas recorrían una amplísi
ma gama, exceptuando la de prisión. 

La obra "Historia General de las cosas de Nueva España", escrita por et 
M.R.P. Fray Bernardino de Sahagún de la Orden de los Frayles Menores 
de la Observancia ha legado testimonios muy Importantes sobre las penas 
en los aztecas. 
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Datos de las Ordenanzas de Nezahualcóyotl 
reproducidas por Fernando de Alva lxtllxóchitl 

Delitos 

Encubrimiento de alla traición por 
parte de Jos parientes 

Encubrimiento general 

Malversación 

Ejercicio de funciones, en jueces y 
magistrados, fuera de palacio 

Negativa para cumplir Ja sentencia, 
por parte de los ejecutores 

Incumplimiento de sus tareas en los 
funcionarios del mercado 

Hurto en el mercado 

Prostitución en las mujeres nobles 

Penas 

Pérdida de la libertad (no se espe
cifica si en Ja cárcel o en esclavitud) 

La misma pena con que se castiga 
el hecho delictuoso cometido o que 
Iba a cometerse 

Esclavitud 

Trasquilamiento en público y desti
tución de empleo, en casos leves; 
muerte, en casos graves 

La misma pena que se nieguen a 
ejecutar 

Pérdida del empleo y destierro 

Lapidación en el sitio de los hechos 

Ahorcadura 

Vestirse de mujer el hombre, o de Ahorcadura 
hombre la mujer 

Lesbianismo 

Homosexualidad en el hombre 

B 

Muerte por garrote 

Empalamiento para el sujeto activo; 
extracción de las entrañas por el ori
ficio anal, para el pasivo 



Delitos 

Comercio carnal con alguna mujer 
libre, de parte del sacerdote, en el 
tiempo en que está dedicado al ser
vicio del templo 

Excesos contra la contingencia que 
se profesa, de parte de los mance
bos o vírgenes que se educan en los 
seminarios 

Robo de cosas leves 

Hurto de oro o de plata 

Hurto de cierto número de mazorcas 
de melz de alguna sementera, o 
arrancadura de cierto número de 
plantas útlles 

Venta de algún niño perdido, slmu-
1~ que es esclavo 
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Penas 

Privación del sacerdocio y destierro. 
En algunos casos muerte 

Castigo riguroso, e incluso la pena 
de muerte 

Satisfacción al agraviado; lapidación 
si le cosa hurtada ya no existe, o si 
el ladrón no tiene con que pagar su 
equivalente 

Paseo denigratorio del ladrón por las 
calles de la ciudad, y posterior sa
crificio del mismo en honra del dios 
de los plateros 

Pérdida de la libertad en favor del 
dueño de la sementera (una exclu
yente por estado de necesidad; 
robar de la sementara o de los ár
boles frutales qua hay sobra el 
camino, cuando basta para remediar 
la necesidad presente) 

Pérdida de la libertad y da los bie
nes, de cuyo producto se aplica la 
mitad al niño para sus alimentos, y 
del resto se paga al precio al com
prador para restituir al dicho niño su 
libertad 



Delitos 

Venta de tierras ajenas que se tie
nen en administración 

Vicio y desobediencia en los hijos 
jóvenes de ambos sexos 

Exceso de los funcionarios en el 
cobro de los tributos 

Mentira grave y perjudicial 

Acusación calumniosa 

Falso testimonio 

Riña 

Lesiones a terceros fuera de riñas 

Penas 

Esclavitud y pérdida de los bienes 

Corte del cabello y pintura de las 
orejas, brazos y músculos; aplicán
dose ésta pena por los padres 

Trasqullamiento en público y desti
tución de empleo, en caso leves; en 
casos graves muerte 

Cortadura parcial de los labios, y a 
veces de las orejas; o muerte por 
arrastramiento 

La misma pena que corresponde al 
hecho falso denunciado 

La misma pena que corresponde al 
hecho falso atestiguado 

Cárcel. Si uno de los riñosos resul
ta herido, el heridor pagará gastos 
de curación y daños causados 

Cárcel. Se pagarán además los gas
tos de curación y los perjuicios cau
sados a la víctima 

Para una mayor Ilustración sobre los delitos y las penas entre los azte
cas, v. el libro de Carlos H. Alba, al que nos referimos en la nota 17. En 
esta recopllaclón de delitos y penas ha sido consultados, entre otros, Koh
ler, Sahagún, Leyes de Nezahualcóyotl, Torquemada, Duran, Juan Bau-
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lista Pomar, Clavijero, López de Górnara, lx!llxóchi!I, Orozco y Berra, 
Alonso de Zurita, Tezozórnoc, Fray Jerónimo Mendleta, Las Casas, George 
C. Vaillant, Berna! Dfaz del Castillo, Raúl Carranca y Trujillo, Lucio Mendieta 
y Núñez. 

d) Los Mayas 

La civilización maya presenta perfiles muy diferentes de la azteca. Más 
sensibilidad, senlldo de la vida más refinado, concepción metafísica del 
mundo más profunda. En suma, una delicadeza connatural que ha hecho 
de los mayas uno de ros pueblos más Interesantes de la historia. Es lógico 
que tales atributos se reflejan en su Derecho Penal. "Thompson dice, 
con relación al pueblo maya, que el abandono de f10gar no está castigado 
- escribi¡i Carranca y Trujillo - el adúltero era castigado al ofendido quien 
podía perdonarlo o bien matarlo y en cuanto a la mujer su vergüenza e 
infamia se consideraban penas suficientes; el robo de cosa que no podfa 
ser devuelta se castigaba con la esclavitud". Suma benignidad ser( a esta, 
si se llene en cuenta lo que nos revela la Crónica de Chac-Xulub-Chen 
(1542); • ... a los traidores, a los súbditos de (Af1 Chac Cocom) primeramente 
los arrojaron en las cuevas y destruyeron los ojos en la gran Cueva de 
la Comadreja. No hubo a quien los ojos no hubiesen destruido en la cueva• 
(parr. 34). 

Tratándose de Yucalán es obra de imprescindible consuila el libro de 
Fray Diego de Landa. En el capítulo XXX encontrarnos las penas para 
los adúlteros, homicidas y ladrones. "Qua a esta gente les quedo - escribe 
Landa - de Mayapán costumbre de castigar a ros adúlteros de esta manera; 
hecha ra pesquisa y convencido alguno del adutterlo, se juntaban los principales 
en casa del señor, y traído el adúllero atábanle a un palo y le entregaban 
al marido de la mujer delincuentes; si el le perdonaba, era libre; si no, 
le mataba con una piedra grande (que dejaba [caer] en la cabeza desde 
una parte alta; a la mujer por satisfacción bastaba la infamia que era grande, 
y comúnmente por esto las dejaban. 

"La pena del homicidio aunque fuese casual, era morir por Insidias de 
los parientes, o si no, pagar el muerto. El hurto pagaba y castigaba aunque 
fuese pequeño, con hacer esclavos y por eso hacían tantos esclavos, 
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principalmente en tiempo de hambre, y por eso fue que nosotros los frailes 
tanto trabajamos en el bautismo; para que les diesen libertad." 

·y si eran señores o gente principal, juntábase el pueblo y prendido (el 
delincuente) le labraban el rostro desde la barba hasta la frente, por los 
dos lados, en castigo que tenían por grande infamia". 

Como se puede apreciar en cualquiera de los tres casos (adulterio, homicidio 
y robo), la pena no era fatalmente de muerte. SI se le compara con la 
azteca, la maya es una represión mucho menos brutal. Y es que el pueblo 
maya quiché es "quizá el de más evolucionada cultura entre todos los 
que habitaban el Continente Americano, antes del Descubrimiento", opina 
nuestro maestro Carranca y Trujillo. "Las más serias investigaciones acrediten 
- añade - que el pueblo maya contaba con una administración de justicia, 
la que estaba encabezada por el batab. En forma directa y oral, sencilla 
y pronta, el batab recibía e Investigaba las quejas y resolvfa acerca de 
ellas de Inmediato, verbalmente también y sin apelación, después de hacer 
Investigar expedltamente los delitos o lncumpllmlentos denunciados y 
procediendo a pronunciar la sentencia. Las penas eran ejecutadas sin 
tardanza por los tupiles y servidores destinados a esa función. 

"El daño a la propiedad de tercero continúa Carranca- era castigado con 
la indemnización de su importe, la que era hecha con los bienes propios 
del ofensor, y de no tenerlos o de no sor suficientes, con los de su mujer 
o con Jos de todos los demás !amillares. La misma pena pecuniaria y 
trascendente corresponde a los delitos culposos, por ejemplo el homicidio 
no Intencional, el incendio por negligencia o por imprudencia, la muerte 
no procurada del cónyuge. La transferencia de la pena y Ja responsabilidad 
colectiva eran, como se ve, aceptadas por el pueblo maya". 

El castigo tenla su origen en la naturaleza, incluso en los aspectos de 
forma y aplicación. Así también en las calcáreas tierras de Yucatán. 

Según las anteriores acuciosas investigaciones, la lapidación también 
se aplicaba a los violadores y estupradores; y el pueblo entero tomaba 
parte en la ejecución de la pena y lo hacia con especial encono (quizá 
por la rígida moral maya, lastimada con dichos delitos sexuales). No podemos 
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olvidar que el maya fue dueño de una ética evolucionada, que se ha Iden
tificado en no pocas ocasiones con un sentido melalísico y esplrilual de 
la vida. Para los homicidas recuerda Carranca, la pena era la de Tallón. 
"El Batab la hacia cumplir, y si el reo lograba ponerse prófugo, los fami
liares del muerto tenían el derecho de ejecular la pena sin ilmile de tiem
po". 

Pero se habla transitado ya de la pena de muerte a la pérdida de la liber
tad, dándose asf un paso significativo hacia una superior evolución. En 
efecto, si el homicida era un menor, pasaba a ser esclavo perpetuo de la 
familia del occiso, para compensar con su fuerza de trabajo el daño Irre
parable pecuniariamente. 

Juan Francisco Mollina Solf, el autor de la Historia del descubrimiento y 
conquista de Yucatán, aborda datos de sumo inlerés para el estudio de 
la administración de justicia entre los mayas. La justicia era sumaria, escribe 
Mollina Solf , y rescata un dato Importante: 

"No tenían casa de detención escribe ni cárceles bien construidas y 
arregladas; verdad es que poco o nada las necesitaban, atendida la 
sumaria averiguación y rápido castigo de los delincuentes. Casi 
siempre el delincuente, no aprehendido in fraganli, se libraba de la 
pena, por la dificultad de la prueba que era puramente oral, y jamás 
escrita; más cogido in fraganti, no demoraba esperando el castigo; 
atábanle las manos por atrás con fuertes y largos cordeles fabrica
dos de henequén; ponían/e al pescuezo una collera hecha de palos; 
y luego lo /levaban a la presencia del cacique, para que incontinen
ti le impusiese la pena, y la mandase ejecutar. Si la aprehensión se 
hacía de noche, o ausente el cacique, o bien la ejecución de la pena 
demandaba preparativos de algunas /10ras, el reo era encerrado en 
una jaula de palos exprofeso construida, donde a la intemperie, 
aguardaba su destino'. 

Como se puede apreciar, los mayas, lo mismo que los aztecas, carecía 
de casa de detención y cárceles, por lo menos en el sentido moderno de 
la palabra. La jaula de palos citada por Mollina Solf sólo servia para esperar 
la ejecución de la pena. Ahora bien, según se recordaba. Durán y Clavl-
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jero atestiguan la existencia.de cárceles entre tos aztecas (cuauhcal/i, 
tellpi/ollan y pel/aca/11), lo que significa que nada más ellos, entre los pueblos 
prehispánicos, las conocieron. Tal opinión se robustece con la de distintos 
coronlstas que hemos consultado (landa, Bernal Díaz del Castillo y Saliagún) 
y la de autores a cuyos textos hemos recurrido (Carranca y Trujillo, Valllant, 
Carlos H. Alba, Mendieta y Núriez, Ellgio Ancona y Kohler). La de los 
mayas fue una jaula para aguardar la ejecución de la pena. Cárcel rudimentaria, 
si se quiere, o mejor dicho elemental; pero en fin, queda allí como un 
dato antecedente, primario. 

Hay otra forma, nebulosa, que se podría considerar dentro de los llmites 
del encarcelamiento, si se acepta por tal la pérdida de libertad. Refiriéndose 
al homicida menor de edad. Mollina Soll escribe: "su tierna edad le salvaba 
de la pena de muerte y de las acechanzas de los parientes del occiso; 
más si conservaba la vida, no así la libertad; había de quedar convertido 
en esclavo perpetuo de la famifia del finado como si se quisiera compensar 
con sus servicios el daño Irreparable que había causado". 

En realidad se trata de una pena de pérdida de la libertad, aplicada en 
vez de la muerte cuando el activo del delilo es, como hoy diríamos, inimputable. 
O sea, que el legislador maya consideró la falta de responsabilidad plena 
en el menor. Bárbaro procedimiento, por lo que toca al castigo aplicado, 
ya que el menor sería esclavo ad perpetuam rei memoriam, aparte de 
que quedaría sujeto a la posible venganza en manos de sus dueños. 

¿Por qué los Aztecas si conocieron la cárcel, siendo que no llegaron a 
Jos refinamientos culturales de los mayas?. En primer lugar fijémonos 
en que las cárceles aztecas (cuauhcalli, teilpiloyan y petliacall~ eran verdaderas 
jaulas. Fray Diego Duran lo asienta muy claro: " ... y abrfan por arriba 
una compuerta y melfan por allí al preso y tornaban a tapar, y ponían/e 
encima una losa grande ... •. Tal descripción es suficiente para darse cuenta 
del estado primitivo de aquellas cárceles. De tal manera, si comparamos 
dichas cárceles con la severidad menor de las penas mayas, cotejando 
estas con los aztecas, resulta más evolucionado el Derecho punitivo maya. 

De cualquier manera, no maya ni aztecas consideraron dentro de su 
filosofía penal la existencia de las cárceles como sitios donde se pudiera, 
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aparte de castigar al delincuente, preparar en alguna forma su retorno 
a la sociedad. 

Eliglo Ancona, el historiador y jurista yucateco, cuya Historia de Yucatán 
es única en su género, a propósito del Derecho punitivo y maya ha escrito 
lo siguiente: 

"El Código Penal Maya, aunque puede ser presentado como una 
prueba de la moralidad de éste pueblo, contenía castigos muy severos 
y generalmente desproporcionados a la cultura, defecto de que adolece 
la legislación primitiva de lodos los paf ses. No l1abfa más que tres 
penas: la muerte, la esclavitud y el resarcimiento del daño que se 
causaba. La primera se imponía al traidor a la patria, al homicida, 
al adúltero y al que corrompía a una virgen. La segunda al ladrón, 
al deudor y, según liemos dicho ya, al extranjero y al prisionera 
de guerra. Se condenaba el resarcimiento de perjuicios al ladrón 
que podfa pagar el valor del hurto, y también probablemente al matador 
de un esclavo, que se libraba de ta pena de Talión pagando el muerto 
o entregando otro siervo en su lugar (Landa). 

"La prisión nunca se imponía como un castigo; pero habla cárceles 
para guardar a los cautivos y a los delincuentes, mientras //egaba 
el dfa de que fuesen conducidos al sacrificio o de que sufriesen 
la pena a que hablan sido condenados. La muerte solfa apllcarse 
de una manera bárbara; bien estacando al paciente, bien aplastándole 
la cabeza con una piedra que se dejaba caer desde cierta altura, 
bien, finalmente, sacándole tas tripas por et ombligo. Las cárceles 
consistfan en una grandes jaulas de madera expuestas al aire libre 
y pintadas muchas veces con sombrfos colores, adecuados sin duda 
al suplicio que aguardaba al preso".• 

Ancona, Igual que Mollina Solí, alude a las cárceles en forma de grandes 
jaulas de madera, aunque el primero Introduce un dato que no cita el 

'Ancona, Efigio; Historia de Yucatán (desde la época más remota hasta nuestros 
días); segunda edición. Editor Manuel Heredla Argüelles; Imprenta de Manuel 
Jesús Rovlralta; Barcelona; 1986; T. l. p 163 

15 



segundo; también los cautivos aguardaban la hora del sacrificio en esas 
jaulas de madera, con lo que dichas jaulas cumplían una doble función; 
retener al delincuente y al cautivo, en espera de la aplicación de la pena 
o sacrificio. 

Juan de Torquemada, en su Monarchia Indiana, publicada en Madrid en 
1723, cita a Pedro Martyr, el que describe una especie de patfbulo que 
usaban los mayas de Campeche, quizá muy semejante a los patíbulos de 
Yucatán. A pesar de lo terrible del patíbulo, Martyr comenta: • ... en todo 
ello figuraba el rigor de la justicia para poner temor y freno para que los 
malos no se desmandasen en hacer mal". 

En cuanto a la ebriedad Landa relata que las mujeres, en muchas oca
siones, creyendo recibir a sus marido en el lecho se encontraban con 
borracos desconocidos (sic). Lo notable es que tales mujeres eran las 
encargadas de ir a buscar a sus maridos ebrios y conducirlos a cuestas 
hasta sus casas, a fin de evttar escándalos o hechos delictuosos. Ahora 
bien, la embriaguez entre los mayas formaba parte del culto y era obliga
toria entre los participantes de aquél. Crelan que por las alucinaciones que 
producf a era causa del éxtasis, y que hacía entrar a los creyentes en una 
inmediata relación con los dioses. Su bebida preferida la llamaban ba/che. 

e) Código Penal Maya 

Los principales delttos y las penas correspondientes entre los Mayas eran 
las siguientes: 

Delitos 

Adulterio 
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Penas 

Lapidación el adúltero varón si el 
ofendido no perdonaba (dejar caer 
una pesada piedra sobre fa cabeza, 
desde lo alto). En cuanto a la mujer, 
nada más su vergüenza o Infamia. 
O bien lapidación, tanto al hombre 
corno a )a mujer, por parte del espo
so, y abancfo en sitio lejano para que 



Delitos 

Sospecha de adulterio 

Violación 

Estupro 

Relaciones amorosas con un escla
vo o esclava de otro dueño 

Hurto a manos de un plebeyo (aun
que sea pequeño el hurto) 

Hurto a manos de señores o gente 
principal (aunque sea pequeño el 
hurto) 

Penas 

se la devorarén las fieras. O bien, 
como remate de la venganza priva
da, matrimonio del marido engaña
do con la mujer del ofensor. O bien 
muerte a estacadas. O bien extrac
ción de las tripas por el ombligo a 
ambos adúlteros. 

Amarradura de la manos a la espal
da, varias horas o un dla. O bien des
nudamiento. O bien corte de cabe
llo 

Lapidación, con la participación del 
pueblo entero. 

Lapidación, con la participación del 
pueblo entero 

Esclavitud a favor del dueño ofendi
do 

Pago de la cosa robada, o esclavi
tud. En algunas ocasiones, muerte. 

Labrado en el rostro desde la barba 
hasta la frente, por los dos lados 

Traición a los súbditos de Ah Chac En la gran Cueva de la Comadreja, 
Cocom (según la Crónica de Chac- destrucción de los ojos 
Xulub-Chen; 1542) 
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Delitos 

Homicidio no Intencional (mejor 
dicho, culposo): 

Muerte no procurada del cónyuge: 

Homicidio, siendo sujeto activo un 
menor: 

Daño a la propiedad de tercero: 

Deudas en el juego de pelota: 

Penas 

1 ndemnización de su importe con los 
bienes propios del ofensor o en caso 
de no tenerlos, con los de su mujer 
o demás familiares. 

Indemnización de su importe con los 
bienes propios del ofensor o, en caso 
de no tenerlos, con los de su mujer 
o demás familiares. 

Esclavitud perpelua con la familia del 
occiso. 

Indemnización de su importe con los 
bienes propios del ofensor o, en caso 
de no tenerlos, con los de su mujer 
o demás familiares. 

Esclavitud (el valor del esclavo era 
por la cantidad perdida en el juego). 

2. Legislación de la Colonia en México 

a) Transplante de las lnetltuclones jurfdlcae eepañolae a 
territorio americano 

Con que razón se ha dicho que la Colonia fue una espada con una cruz 
en la empuñadura. Por un lado hirió y mató, por otro· evangelizó. La Co
lonia tuvo que legislar en parte con dureza y en parte con bondad. Abun
daron las leyes tutelares, de efectos negativos, asf que la bondad, si bien 
piensa, resultó contraproducente. Pero no habf a otro camino. L& nuevas 
leyes, al fin y al cabo, fueron una especie de filtro por el que pasó la cul
tura europea y española. La Colonia, ya lo hemos dicho en Olra ocasión, 
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es victima de la falsa apreciación histórica, de los complejos, de los re
sentimientos, y se han lanzado sobre ella prejuicios e incomprensiones, 
como si no hubiera sido la fragua de la mexicanidad. 

La Colonia, en suma, representó el trasplante de las insliluclones jurídi
cas españolas a territorio americano. He allí, por ejemplo, la ley 2, del titulo 
l, del libro 11, de las Leyes de Indias, que dispuso que "en todo lo que no 
estuviese decidido ni declarado ... por las leyes de esta recopilación o por 
cédulas, provisiones u ordenanzas dadas y no revocadas para las Indias, 
se guarden las leyes de nuestro Reyno de Castilla conforme a las de Toro, 
as{ en cuanto a la substancia, resolución y decisión de los casos, nego
cios y pleitos, como a la forma y orden de substancia". 

No obstante, en el libro VII nos encontramos con un tratamiento más o 
menos sistematizado de policía, prisiones y Derecho Penal. En opinión de 
Carranca y Trujillo: De fas Visitas de Cárcel (libro Vil) "son un atisbo de 
ciencia penitenciaria". El libro VIII, con diez y siete leyes, también es 
importante en la materia; se denomina De los Delitos y Penas y su Apli
cación y señala pena de trabajos personales para los Indios, por excusar
les las de azotes y pecuniarias, siempre que el delito tuera grave, pues 
si leve la pena serla la adecuada, aunque continuando el reo en su oficio 
y con su mujer. Los delitos contra los indios debían ser castigados con 
mayor rigor que en otros casos", dice Carranca y Trujilio. 

Aparte el incumplimiento general, en las Colonias, de la legislación india
na, lo que constituye problema ajeno a este lugar, la misma legislación 
contiene aportes dignos de especial mención, p.e.: sistema de composi
ción permitido, aunque excepcionalmente y "siendo el caso de tal calidad 
que no sea necesario dar satisfacción a la causa pública, por la gravedad 
del delito o por otros fines" (l. 17. til. 8, Lib. VII de la Rec. 16;80). Por el 
contrario, las penas eran desiguales según las castas, quedando equipa
rados españoles y mestizos sólo en ciertos casos, por ejemplo: adulterio". 

b) Las Leyes de Indias en materia de cárceles 

Veamos ahora que decían la Leyes de Indias en materia de cárceles. El 
título VI del libro Vil, con veinticuatro leyes, denominado 'De las Cárce-
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les, y Carceleros', y el VII con diecisiete leyes. "De las visitas de cárcel", 
dan reglas que son un atisbo de ciencia penitenciaria, opina Carranca y 
Trujlllo. El título VIII, con veintiocho leyes, se denomina "De los delitos y 
penas, y su aplicación", y también es de especial interés para nosotros, 

Dicho título, según el mismo Carranca y Trujillo: "señala pena de traba
jos personales para los indios, por excusarles las de azotes y pecuniarias, 
debiendo servir en conventos, ocupaciones o ministerios de la República 
y siempre que el delito fuere grave, pues si leve la pena sería la adecua
da, aunque continuando el reo en su oficio con su mujer; sólo podían los 
indios ser en/regados a sus acreedores para pagarlas con su servicio, y 
los mayores de 18 años podían ser empleados en los transportes dónde 
se careciera de caminos o bestias de carga. Los delitos contra los indios 
debían ser castigados con mayor rigor que en otros casos'. 

A continuación transcribiremos cada una de las leyes de los títulos que 
hemos citado, comentando aquellas en que nos parezca conveniente ha
cerlo. La trascripción literal obedece a un propósito: enterar a quien le in
terese del contenido de esta legislación, puesto que son pocos los tex
tos en que la misma se halla inserta. Por nuestra parte, hemos consulta
do una edición notable.' 

c) Las Visitas de las Cárceles a los indios, y carceleros 

Ley primera: Que en las ciudades, villas y lugares se /iagan cárce
les. 

MANDAMOS, que en todas las ciudades, villas y lugares de las Indias, 
se hagan cárceles para custodia, y guarda de los delincuentes, y o/ros, 
que devan estar presos, sin costa de nuestra Real Hacienda, y donde 
no hubiere efectos, háganse de condenaciones aplicadas a gastos 
de justicia, y si no las hubiere, de penas de Cámara, con que de gastos 
de justicia, sean reintegradas las penas de Cámara. 

1 Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias; Tomo 11 y 111; en Madrid; 
por Jullán de Paredes; 1681. 
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He aquí Ja primera disposición, veinte años antes de que terminara el siglo 
XVIII, para que se hicieran cárceles en México. 

Ley 11. Que en la Cárcel haya aposenta apartada para mujeres. 

Las A/guaziles mayares, Alcaldes, y Carceleras tengan prevenido un 
aposenta a parte, donde las mujeres estén presas, y separadas de 
la comunicación de las hombres, guardando toda l1aneslidad, y recata, 
y las justicias la hagan cumplir, y ejecutar. 

Desde Juego es Importante señalar que las leyes de Indias, en pleno siglo 
XVII, se preocuparon por la mujer reclusa. Y ni que decir que en ese 
entonces no se concebía Ja posibilidad del trabajo sexual entre los dele· 
nidos. Imaginemos, pues, a pesar de lo noble de esa ley, la vida carcela
ria de esas mujeres, a las que se exige guardar "toda honestidad, y reca
to". entendiéndose por esto una abstinencia total que quien sabe cuan· 
tos casos de neurosis provocarla. Sin embargo, las Leyes de Indias cons
tituyen, en tal sentido, un notable avance, un precedonte muy importan
te. 

Ley XI. Que los alcaldes, y carceleros visiten las cárceles, presos, 
y prisiones todas las noches. 

MANDAMOS. Que los alcaldes, y carceleras visiten, y requieran par 
sus personas a Jos presas, prisiones, puertas y cerraduras de toda· 
la cárcel, de forma que na se valla alguno, pena de que se ejecuta
rá en ellas la que el presa, a presa mereciere, a el interés, que debiera 
pagar, conforme a derecl10. 

Aquí es evidente Ja ley del Talión; pena severísima para Jos alcaldes y 
carceleros visitadores. La opción es clara entre ejecutarse en ellos la pena 
corporal que correspondiera al preso o presa, o el pago - a c¡;irgo suyo -
del interés conforme a Derecho. De tal manera que la ley no distingue entre 
el dolo y Ja culpa, o mejor dicho, presupone invariablemente el dolo en la 
conducta de alcaldes y carceleros. La conduela imprudente no está pre
vista. De cualquier modo, la visita carcelaria "todas las noches" mante· 
nían en contacto a Jos presos con "sus autoridades". En cuanlas cárce-
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les modernas, aparte del problema que significa la explosión demográfi· 
ca de los sentenciados • es decir, el crecimiento de la población carcela
ria • sólo hay relativa comunicación entre los presos y las autoridades 
carcelarias. 

Para mejor despacho de los presos por delitos, y otros casos, que 
se ofrecen, en consideración de que muchos son forasteros, y no 
tienen quien los defienda. Ordenamos, que el Regidor Diputado tenga 
la obligación de visitar los que hubiere en las cárceles todos los 
sábados, y reconocer sus causas, y que los escrivanos ante quien 
pasaren se las manifiesten, y participen todas las veces que el Regidor 
las pidiere, pena de diez mil maravedís para nuestra Cámara, y Fisco. 
(Una auténtica defensoria de oficio, como hoy la llamamos). 

Ley XXIII/. Que las justicias se informen sobre el cumplimiento de 
estas leyes, y la hagan guardar. 

Las justicias tengan especial cuidado de saber, y averiguar todos los 
sábados anfes que salgan de fa visita, si se /1an llevado algunas costas, 
y derechos, o detienen los presos, contra lo resuello en las leyes de 
este tftu/o y en que cosas no se cumplen lo mandado, y /as /1agan 
guardar, y cumplir, y ejecuten fas penas estatuidas contra los que 
incurrieren. 

Que los Jueces inferiores no suelten presos después de haberse 
apelado, 1, 33. Tít. 12, Lib. 5. 

De las Visitas de Cárcel 

Ley Primera. Que las audiencias visiten /as cárceles /os sábados, y 
Pascuas 

ORDENAMOS. Y mandamos, que en fas ciudades donde residieren 
nuestras Reales Audiencias, vayan los Oidores todos /os sábados, 
como el Presidente los repartiere, a visifar las cárceles de audien
cia, y ciudad, y asistan presentes nuestro Fiscal, y alcaldes ordina-
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rlos, alguaciles, y eser/vanos de las cárceles; y donde hubiere alcal
des del crimen hagan las visitas de cárcel con los alcaldes del cri
men; y en las tres Pascuas del atio, que son víspera de Navidad, de 
Resurrección, y de Espfritu Santo, el Presidente, y todos los oido
res, y alcaldes del crimen, visiten las cárceles de audiencias, ciudad, 
e Indios, procediendo nuestro Fiscal a las Justicias Ordinarias. 
asentado después de los oidores, y alcaldes del crimen, y los alcal
des ordinarios se asienten en otro banco, que no sea el de los oido
res, en lugar decente, prefiriendo a los demás, que no tengan espe
cial privilegio. 

(La visita es hebdomadaria, lo que establece una secuela de mucha 
Importancia en la materia. Por lo demás, es evidente la religión de Esta
do, cuando la ley ordena que las visitas se hagan en las tres Pascuas del 
año). 

Ley JI. Que la visita de oidores se /1aga los sábados por la tarde. 

MANDAMOS. Que los oidores hagan la visita de cárcel los sábados 
por la tarde, como se practica en nuestras Audiencias de Vallado
lid, y Granada, con mucha asistencia, y puntualidad, y no por las 
mañanas. 

La cárcel, como se ha visto, servía además para depositar a los Indios 
acreedores mientras que sus causas civiles o criminales se determinaban. 
Era una especie de depósito provisional que no cumplía un fin en sí (como 
el que hoy se cumple, por ejemplo, con la readaptación del sentenciado). 
Es de observarse que incluso por causas civiles podía ser detenida la 
persona. O sea, era justo que el indio se diera al acreedor durante el tiem
po necesario para pagar su deuda, pero nada más. 

Hoy sabemos que por mandato expreso de nuestra Constitución nadie 
puede ser encarcelado por deudas de carácler estrictamente civil, ya que 
la ley estipula que al deudor no se le obligue a que sirva más de lo que 
fuere necesario para pagar su deuda. 
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CAPÍTULO 11 

LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES ASf COMO LA 
VISITA ÍNTIMA EN LOS RECLUSORIOS DE MÉXICO 

CORRESPONDE: 

1. La ejecución de las sanciones corresponde, en el Derecho mexica
no, al Ejecutivo Federal, con consulta del órgano técnico que seña
le la Ley (art. 77 C.P.), y que no es otro que la Dirección General de 
Seivicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, depen
diente de la Secretaria de Gobernación (v. art. 575 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales). Por 
otra parte, en nuestro Derecho se establecen acertadas reglas para 
la organización penttenclaria, reproducidas del artículo 205 del Código 
Penal de 1929, las que son: 

1. La separación de los delincuentes que revelen diversas tenden
cias criminales, teniendo en cuenta las especies de los delltos 
cometidos y las causas y móviles que se hubieren averiguado 
en los procesos, además de las condiciones personales del de
lincuente; 

11. La diversificación del tratamiento durante la sanción para cada 
clase de delincuentes, procurando llegar hasta donde sea po
sible a la Individualización de aquella; 

111. La elección de medios adecuados para combatir el delito y 
la de aquellas providencias que desarrollen los elementos 
antiéticos a dichos factores; y 

IV. La orientación del tratamiento en vista de la mejor readaptación 
del delincuente y de la posibilidad, para éste, de subvenir con 
su trabajo a sus necesidades (art. 78 c.p.). Estas regias, como 
podrá observarse, recogen el llamado sistema de clasificación. 
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"Tal sistema de claslficaclón impuesto por la ley - pudo escribir Carranca 
y Trujlllo - ha sido hasta ahora negado en la realidad; pero siendo la base 
misma de la pena de prisión, pena la más Importante de cuantas tiene en 
uso el Estado, tiempo es ya de fijar los criterios que deben seguirse para 
dicha clasificación, de acuerdo con el Código Penal"". Estas palabras, ven
turosamente, ya pueden ser rectificadas en su sentido critico, pues México 
cuenta con la Ley que establece las Normas mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados, la que se ha traducido en una reforma a fondo 
del Sistema Penitenciario Nacional, siendo sólo de esperarse que no se 
detenga lo andado y se logren cada día nuevas conquistas. Cabe recor
dar que el profesor don Marino Rufz Funes resumió, en su tiempo, los 
criterios que deben seguirse para lograr plenamente el sistema de clasi
ficación Impuesto por la ley. Tales criterios son los siguientes: 

1. Una clasificación penitenciaria puede hacerse a base de los criterios 
de sexo, edad, trabajo, salud psíquica y física 

2. Ls duración de la pena y la condición, ocasional o habitual del reo, 
son también un criterio de clasificación 

3. Deben existir establecimientos penitenciarios: a) para penas cortas 
y largas de prisión; b) para delincuentes de ocasión o habituales; c) 
para mujeres y varones; d) para jóvenes y adultos; e) para enfermos 
flslcos, para débiles físicos y para inadaptados, inestables y débiles 
mentales 

4. También deben existir establecimientos a base de trabajo industrial, 
colonias a base de trabajo agrícola y prisiones-escuelas, donde se 
organice el aprendizaje, la formación Industrial y profesional, y la 
educación del recluso 

5. Para individualizar adecuadamente el tratamiento penitenciario es de 
desear que funcionen en las prisiones preventivas y anexos psiquiá
tricos 

6. Debe haber un establecimiento especial para condenados y preven
tivos, politices con separación, por lo menos de esas dos categorías. 

'Derecho Penal Mexicano 
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Estos principios no han perdido su actualidad, ni su claro sentido orien
tador. 

Ahora bien, nuestro Derecho contiene reglas que, en concordancia con 
las del artículo 78 del Código Penal, establecen lo relativo al trabajo de 
los penados y a la distribución de su producto: el trabajo seré obligato
rio, orientado hacia la Industrialización; su producto se aplicaré en un 30% 
al pago de la reparación del daño, en un 30% al sostenimiento de los de
pendientes económicos del reo, en un 30% a la constitución del fondo de 
ahorros del mismo y en un 10% a los gastos menores del reo, todo ello 
después de deducir de dicho producto lo que deba ser aplicado al pago 
de manutención y vestido del recluso (art. 82 C.P.). 

He aquí ahora los siguientes Importantes artículos:• 

Artículo 79. El Gobierno organizaré las cérceles, colonias penales, 
penitenciarias, presidios y establecimientos especiales 
donde deban cumplirse las detenciones preventivas y las 
sanciones y medidas de seguridad privativas de la liber
tad, sobre la base del trabajo, como medio de regenera
ción, produciendo la Industrialización de aquellos y el 
desarrollo del espíritu de cooperación entre los detenidos. 

Como se recordaré, el artículo 18 Constituclonesal ordena, en este sen
tido, que el sitio destinado a la prisión preventiva 'seré distinto del que se 
destine para la extinción de las penas y estarén completamente separa
dos". La parte final del mismo artículo se refiere a "establecimientos de
pendientes del Ejecutivo Federal", o sea, se trata de los establecimien
tos especiales a que hace alusión el artículo transcrito; acordéndose para 
la organización de ellos "el trabajo, la capacitación para el mismo y la 
educación como medios para la readaptación social del delincuente". 

Artículo 80. El Gobierno, dentro de los principios generales consigna
dos en artículo anterior, podrá establecer, con carácter 
permanente o transitorio, campamentos penales a donde 
se trasladarán los reos que se destinen a trabajos que exijan 
ésta forma de organización. 

'Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Soclat,; México; 1991 
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No se han establecido hasta hoy - dice Carranca y Trujlllo'º - los campa
mentos penales a que se refiere el artículo comentado. Los buenos resul
tados de dichos campamentos hace mucho tiempo que vienen siendo abun
dantemente experimentados en los países extranjeros: Francia, Italia, Ale
mania, Dinamarca, Holanda, Bélgica, Inglaterra, Rusia, Hungría, Suiza, 
Luxemburgo, Suecia, Grecia, Checoslovaquia, Estados Unidos y Cana
dá. Sus ventajas son obvias; trabajo al aire libre - al/ aparto - en obras 
públicas o agrícolas, que sobre la utilidad social que representan, hacen 
posible la vida saludable del sentenciado, de cara a la naturaleza. 

Artículo 81. Todo reo privado de su libertad y que no se encuentre 
enfermo o Inválido, se ocupará en el trabajo que se les 
asigne, de acuerdo con los reglamentos interiores del 
establecimiento en donde se encuentre. 

Toda sanción privativa de libertad se entenderá ímpues
ta con reducción de un día por cada dos de trabajo, siem
pre que el recluso observe buena conducta, participe 
regularmente en las actividades educativas que se orga
nicen en el establecimiento y revele por otros datos efec
tivos readaptación social, siendo esta última condición 
absolutamente Indispensable. Este derecho se hará cons
tar en la sentencia. 

Los penales que existen en el Distrito Federal, para varones unos y para 
mujeres otros funcionan cada día con una mejor reglamentación, sobre 
todo a partir de la Ley que establece las normas mínimas sobre readap
tación social de sentenciados. Se inicia en ellos el sistema de clasifica
ción; el orden y la disciplina son por lo general juegos gimnásticos; fun
cionan bandas de música; hay orden y limpieza. El criminal comercio de 
drogas y del alcohol, a pesar de los esfuerzos de las autoridades, no ha 
podido quedar abolido; tampoco han cesado las raterías y las riñas san
grientas, que antes eran Incontables. 

Persisten las desigualdades en el trato de los reclusos, pero se va ate-

'ºCódigo Penal Anotado; Nota núm 212 al art. 80; Porrúa; México; 1985 
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nlendo a su Igualdad. Han sido mejorados los servicios médico, escolar 
y de Identificación dáctilo-antropométrica. Aún pueden repetirse, a nues
tro juicio, las palabras que dijera el maestro Carranca y Trujlllo: "Todo hace 
esperar que esta obra de regeneración de nuestros penales continuará hasta 
su fin último aunque estamos lejos de reconocer que ello significarla un 
verdadero régimen penitenciario modernd, el que apenas está en su ini
cio". 

(Hay que recordar, a propósito del artículo 81 in fine del Código Penal, que 
el artículo 16 de la Ley que establece las normas mínimas sobre readap
tación social de sentenciados, a la letra dice: 

"por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de prisión, 
siempre que el recluso observe buena conducta, participe regular
mente en las actividades educativas que se organicen en el estable
cimiento y revele por otros datos efectiva readaptación social. Esta 
última será, entado caso, el factor determinante para la concesión 
o negativa de la remisión parcial de la pena, que no podrá fundarse 
exclusivamente en los días de trabajo, si no en la participación en 
actividades educativas y el buen comportamiento del sentenciado". 

"La remisión funcionará independientemente de Ja libertad prepara
toria, cuyos plazos se regirán, exclusivamente, por las normas es
pecíficas pertinentes". 

En cuanto al texto del artículo 82 del Código Penal, al que hace un mo
mento hicimos referencia, cabe observar que el trabajo de los reos en los 
Penales no es todavía una regla mantenida permanentemente ni siquie
ra para algunos. En general se carece de equipos mecánicos en funcio
namiento, aunque muchos de ellos ya se hayan adquirido, así como se 
carece de mercados seguros para la producción Industrial. De aquí que 
el pago, por parte del reo, de su alimentación y vestido, sea letra muerta 
en la ley. Es de observar que desde el año de 1966 en la Penitenciaría 
del Distrito Federal se cuenta con buena maquinaria para talleres moder
nos, la que aún no está totalmente en uso. "Es de esperarse - hemos dicho 
en otra ocasión- que la nueva Ley que establece las normas mínimas sobre 
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readaptación social de sentenciados, solucione estos viejos problemas. 
A la Ley de normas mínimas tendría que seguir otra, de Impostergable 
urgencia, la de ejecución de penas privativas y restrictivas de libertad. Sólo 
así se pondrán las bases legales que planteen la solución inmediata y real 
del problema""· 

Artículo 83. Si no hubiese condena a reparación del daño o este ya 
hubiere sido cubierto, o si los dependientes del reo no están 
necesitados, los porcentajes Inaplicados se distribuirán 
entre los conceptos que subsistan, en la proporción que 
corresponda, excepto el destinado a gastos menores del 
reo, que será inalterable en el 1 O por ciento señalado. 

Cabe hacer una observación: la ley vigente establece un 30% para el 
sostenimiento de los dependientes económicos del reo, lo necesiten o no. 
La ley derogada condicionaba dicho 30% a la necesidad de la familia 
("cuando lo necesite'). Dadas las condiciones socio-económicas, y de 
ambiente familiar, por las que atraviesen casi todas las familias de los reos, 
es preferible deslinar, de manera fija, ese 30% a las especificas necesi
dades familiares. 

Aparte quedan, por supuesto, las reglas sobre retención para los reos de 
mala conducta: las sanciones privativas de libertad, siempre que exceden 
de un año, se entiende Impuestas en calidad de retención hasta por la mitad 
más de su duración; así se expresará en la sentencia sin que la omisión 
de este requisito sea obstáculo para hacerla electiva (art. 88 C.P.). 

2. La Visita Conyugal 

a) Concepto 

Esta es una institución que trata de proteger el vinculo conyugal, la con
servación y mejoramiento de la relación matrimonial manifestándose así 
la posibilidad de cumplir con los deberes morales y jurldlcos del matrimo
nio, puesto que no por el hecho de haber delinquido deja de ser hombre 
y pareja de su cónyuge. 
11 

opus cit.; Nota núm. 215 al art. 82 
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Así pues tenemos que en síntesis, la visita conyugal se entiende como: 
las visitas Intimas de las esposas de los reclusos casados para tener re
laciones sexuales; en lugares apartados del centro de reclusión adapta
dos para estos fines. 

Con esto se trata de evitar las desviaciones en las conductas sexuales 
que se manifiestan de hecho en los reclusos, por la falta de una relación 
conforme a la naturaleza propia del hombre como lo son: perversiones, 
masturbación, homosexualismo, lesbianismo, violaciones, exhibicionismo, 
voyerlsmo, fetichismo, sadismo y masoquismo, zoofilia, travesllsmo, pal
dofilia, rufianismo o lenocinio, enfermedades venéreas. 

b) Flnalldad 

Frente al hecho de la Interrupción de la relación conyugal normal, difícil 
es conservar latente en el contradictorio e Inestable meollo de la vincula
ción amorosa, el sentimiento de adhesión cuya permanencia hiciera po
sible la Inalterabilidad del vínculo. 

La observación de las circunstancias presentaban al hombre alejado de 
los suyos, impedido del trato cotidiano con su compañera, que sólo lle
gaba hasta él en las visitas comunes permitidas por las reglamentaciones 
carcelarias, donde la caricia furtiva no alcanza a expresar la emoción y 
la ternura contenida y donde las palabras son Incapaces muchas veces 
para traducir los verdaderos afectos. 

Ambos con su Intimidad frustrada, escamoteada, se deshabitúan uno del 
otro, entibiándose los sentimientos, hasta quizá desaparecer. 

En estas circunstancias menudean por parte del hombre las recriminacio
nes celosas alimentadas en la soledad de la celda, exacerbadas con las 
burlas y provocaciones de los compañeros, y la mujer llega a sentir, do
losamente, una hostilidad sorda y esbozada tras las alusiones mezquinas 
y el reproche. Difícil es pretender en ese clima la conservación de los afec
tos nobles y adhesiones sanas. 

Son muy raros los casos en que la relación anómala pueda llegar a subll-
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mlzarse en sentimientos abnegados en la esposa y de reconocimiento y 
esperanza en el hombre. Por lo común, ni la capacidad de sacrificio ni la 
comprensión, se encuentran en el medio inculto de donde proviene la 
mayoría de la población penitenciaria, con la intensidad y permanencia de 
preservar incólume y renovado el vínculo afectivo y la comunidad matri
monial. 

Además la mujer está expuesta con la separación forzosa, a la soledad y 
el abandono. Este no se reduce sólo a lo material, sino que se manifies
ta en la Imposibilidad de satisfacer la exigencia más sutil de la necesidad 
de compartir el afecto sin testigos, y en la añoranza de la Intimidad per
dida. Agrava el problema de la separación, la Insatisfacción de los reque
rimientos biológicos. Este cuadro acentúa su angustia en el ambiente de 
tensión y desaliento, que la difícil lucha por la vida provoca en los seres 
alcanzados por los erectos del evento delictuoso. 

En tales circunstancias no es difícil observar que la esposa se deja arras
trar, entre los continuos reproches y sospechas motivadas o ínmolívadas 
a situaciones que si a veces son Ignoradas por el recluso significan ejem
plo pernicioso para los hijos cuando son de su conocimiento, se transfor
man en conflictos sin solución que le restan energías físicas y morales útiles 
para contribuir al proceso activo de su readaptación, en el que es esen
cial la participación espontánea del sujeto. 

El resultado es casi siempre el hogar desquiciado por conflictos anímicos 
y vivenclales tremendos, cuando no también una vertiente crlminógena po
tencial para las vivencias post-carcelarias del egresado. 

En conclusión, el extrañamiento, la carencia de lnlímidad compartida, vuél
vanse contra el fundamento emocional subjetivo del matrimonio, elemen
to de vital y decisiva Importancia de la institución; conspiran en los hechos 
contra su persistencia con contenido durable, firme y permanente de 
continuo fortalecimiento y acarrean dificultades e Injusticias que se des
plazan desde el condenado al agregado familiar. 

31 



c) El Derecho Penitenciario Humanista de la Epoca Moderna 

De especial relieve son la visila familiar, la visila ínlima y la visila espe
cial. La primera con familiares y amigos, o compañeros; la última con los 
abogados. Por lo que toca a la íntima, he aquí un serlo tema de estudio. 

Hace algunos años conocimos la cárcel de Sing Sing, en Nueva York, en 
misión oficial y en compañia del Doctor Carranca y Trujillo. Conversamos 
con el Alcalde sobre la visila conyugal, implantada en México antes que 
en ningún otro país y ya generalizada en nuestra América. La única ob
servación del Alcalde fue la siguiente:"¿ Y quién cuida, en su país. los hijos 
producto de esa visita? Aquí pensamos que tales hijos serían una carga 
injusta para el Estado". 

No coincidimos, nuestro sistema es positivo, desde cualquier punto de vista, 
y humano. La actitud contraria conduce a frenar los apetitos sexuales del 
recluso, es decir, a una lucha contra la naturaleza humana, lo que es 
inhumano. García Ramírez afirma que la visita íntima resuelve el proble
ma de "Eros encadenado". En efecto, es una singular conquista de nues
tro Derecho Penitenciario. La política penitenciaria de readaptación del re
cluso tiende a familiarizarlo, en la cárcel, con todas las expresiones del 
mundo exterior; y una de las expresiones más evidentes es la de los afectos, 
las emociones sensuales, la vida sexual en una palabra. Lo contrario 
conduce, hasta psiquiátricamente, a estados patológicos que destruyen 
la personalidad y la hacen peligrosa (pensemos en el reo liberado que des
pués de diez años de abstinencia sexual, por ejemplo, vuelve al seno de 
la colectividad y ve mujeres, todavía en edad de potencia sexual). 

Sin embargo, en este punto no coincidimos del todo con las soluciones 
adoptadas por el Centro Penitenciario del Estado de México - derivadas 
de la ley -. O sea, aceptamo3 las bases pero proponemos nuevas desi
deratas. Se dice que todo el proceso correccional del recluso tiene como 
mira remodelarlo para la vida en libertad; y de ahí que no debe aislársele 
por completo de sus relaciones con el exterior. En el Centro Penitencia
rio en cuestión, la visita íntima se define sobre bases sólidas. La visitan
te íntima debe ser, en primer lugar, esposa del recluso o, en caso de no 
existir matrimonio, concubina con quien haya hecho vida marital estable. 
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El Director del Centro establece que: "Bajo ningún concepto se permite 
a un recluso casado la visita Intima con personas que no sea su esposa, 
ni se autoriza el cambio de visitantes. Tampoco se autoriza el acceso de 
prostitutas". Por otra parte, la visita es hebdomadaria. 

El recluso casado, desde luego, no debe recibir a otra mujer que no sea 
su .esposa. Tras las rejas de la cárcel no tiene por que contravenirse las 
reglas morales de la colectividad. A falta de la esposa, el Centro Penilen· 
clarlo que se cita autoriza la visita de la concubina con quien el recluso 
haya hecho vida marital estable. Pero a falta de esa concubina, ¿por qué 
se prohibe la visita de otra mujer?. Supongamos que el recluso es solte
ro y que dentro de la cárcel no ha podido establecer relaciones presexua
les, noviazgo, amistad, ele., con otra mujer. ¿Es justo que se le condene 
a la abstinencia?. Admitimos que el delincuente casado o que vive en con
cubinato no reciba a otra persona que no sea su esposa 'o su concubina; 
pero el que no se encuentra en tal situación tiene derecho a la vida se· 
xual. No se discute que esta vida debe ser regulada, es decir, sometida 
a reglas de tipo sanitario y médico, de higiene. 

Entendemos que las relaciones sexuales, que salvo casos aberrantes no 
sólo son sexuales sino Incluso emocionales, favorecen el desenvolvlmlen· 
to de cualquier personalidad normal. Con mayor razón, pues, han de 
favorecer el desenvolvimiento de las personalidades anormales. 

SI hay familia, el Estado no debe nunca desatender el fortalecimiento y 
mantenimiento de los vlnculos familiares. Pero no aceptamos que se 
condene al recluso a la abstinencia total, la que fatalmente suele condu
cir a crisis de neurosis, de onanismo o de homosexualismo. Y dichas crisis 
no propician, por supuesto, la readaptación dei reo, sino que la obstruyen. 
Admitimos, si hay esposa, la tesis del Director del Centro: •no se trata 
solamente de la satisfacción de una necesidad sexual. sino más bien, del 
mantenimiento de /os vínculos totales que unen a los cónyuges, a pesar 
de la situación df! pérdida de la libertad en que uno de ellos se encuen
tra". 

Para quien rechace la idea que proponemos, si lo hace desde el punto de 
vista moral, habrla que recordarle que una cárcel no es una insllluclón moral 

33 



y que la readaptación del recluso depende de reglas naturales, más allá 
de la ortodoxia y la religión. 

En cuanto al problema de la visita ínfima o conyugal entendemos que hay 
muchas soluciones teóricas, aunque de ellas muy pocas son viables. Nos 
inclinamos, desde luego, por la denominación de "Visita Intima", ya que 
fa de "Visita Conyugal" ofrece el inconveniente de que cónyuge es el casado 
legalmente (arts. 146 y 161 del Código Civil), y aquí proponemos que el 
recluso pueda recibir en visita íntima tanto a la esposa como a la concu
bina o bien, en su caso, a una amiga o prostituta. Insistimos en que se le 
debe dar preferencia al problema de la salud sexual antes que a los pre
juicios religiosos o morares. Sobre una base de requisitos de tipo sanita
rio y médico, el recluso que carece de esposa o concubina podrá recibir 
a una amiga o prostituta, según los requerimientos del mismo recluso y 
bajo la más estrecha reglamentación y vigilancia de las autoridades del 
Penal. 

En cuanto a la observación hecha por eí Alcalde de Slng Sing, nadie puede 
negar la relevancia clínica de los anticonceptivos, ya se trate de medios 
químicos o físicos, Hay ocasiones en que la receta del anticonceptivo se 
hace indispensable para el médico. Pues bien, desde el punto de vista de 
la ciencia penitenciaria podría aplicarse el anticonceptivo. Por ejemplo, el 
artículo 4o. de la Ley de Ejecución de Penas del Estado de México esta
blece que las mujeres compurgarán sus penas en locales separados de 
los destinados a íos hombres; pero no regula en cuanto a ellas le visita 
íntima. ¿Es solución Impedirles la visita íntima, nada más por la posiblll· 
dad de que resulten embarazadas y sean madres? Quienes así piensan 
arguyen que una cárcel de mujeres no es una maternidad ni una guarde
ría Infantil; y optan por solucionar el problema aplicando calmantes y fa
voreciendo toda clase de ejercicios al aire libre ¡solución a medlasl 

Ahora bien, si repugna que a la mujer reclusa se le prive de relaciones 
sexuales, sólo por su naturaleza de mujer, repugna igualmente que el varón 

.sin su esposa o concubina mantenga en su naturaleza un "Eros encadena
do". En este sentido propondríamos una reforma, por ejemplo, del artícu· 
lo 53 de la Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de Liber
tad del Estado de México. (Ley que es piloto, en materia, en nuestro país). 
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Un problema que en la cárcel es sobre todo biológico no puede supedl· 
tarse al hecho de que el recluso tenga esposa o concubina con quien haya 
hecho vida marital estable. 

3. La Visita Intima como Beneficio para los Internos de los 
Reclusorios, así como los requisitos para obtenerlo 

a) Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 
Sentenciados 

En lo relativo al tema que se trata establece los Artículos 12 y 1312: 

Artículo 12. En el curso del tratamienlo se fomentará el establecimien
to, la conservación y el fortalecimiento, en su caso, de las 
relaciones del Interno con personas provenientes del ex
terior. Para este electo, se procurará el desarrollo del 
Servicio Social Penitenciario en cada centro de reclusión 
con el objeto de auxiliar a los internos en sus contactos 
autorizados con el exterior. 

Artículo 13. 

La visita Intima, que tiene por finalidad principal el man
tenimiento de las relaciones maritales del Interno en for
ma sana y moral, no se concederá discrecionalmente, sino 
previos estudios social y médico, a través de los cuales 
se descarte la existencia de situaciones que hagan desa
consejable el contacto Intimo. 

En el reglamento interior del reclusorio se harán constar, 
clara y terminantemente, las Infracciones y las correccio
nes disciplinarlas, así como los hechos meritorios y las 
medidas de estímulo. 

Se entregará a cada Interno un Instructivo, en que aparez
can detallados sus derechos, deberes y el régimen gene
ral de la vida en la institución. 

12 Ley de Normas Mfn/mas sobre readaptación de Sentenciados; 1985 
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Por lo que toca a la disciplina, la ley en cuestión ofrece magnfficas solu
ciones. En primer lugar han sido desterrados tanto el castigo como el premio 
arbitrarlos. Ninguna sanción se impone sin que previamente el Director 
escuche al recluso Inculpado y recabe pruebas fehacientes de la falla 
cometida. 

Las correcciones aplicables no se apartan de los postulados humanitarios 
del Derecho Penitenciario. Hay amonestación, pérdida de prerrogativas 
adquiridas, aislamiento por no más de treinta días, destino a labores y 
servicios no retribuidos y traslado a otra sección del establecimiento. Se 
han desechado los calabozos, las mazmorras y los cuartos de castigo, frente 
a las correcciones, la Ley establece medidas de estímulo: mención hono
rifica, concesión extraordinaria de comunicaciones y visitas, extensión de 
servicios mecánicos no restringidos y el empleo en comisiones de con
fianza. 

Es necesario insistir en que las bases de la reeducación penitenciaria, en 
muchos aspectos, se parecen a la pedagogía Infantil. Lo mismo que un 
niño, el recluso necesita de premios y castigos; pero si el premio o el castigo 
no son arbitrarios sino equilibrados, el nivel de la balanza señalará pers
pectivas de madurez en la vida carcelaria del recluso. La sanción y el es
tímulo son, por otra parte, medicinas de valor indiscutible dentro del pro
ceso de readaptación. 

La presencia del Servicio Médico General y del Médico Psiquiátrico reve
la la orientación de la Ley. Medicina General y Psiquiatría que están al 
servicio de la lndivldualización del tratamiento y de la readaptación. 

b) Las sanciones contra la libertad en el Derecho Mexicano 

De las penas contra la libertad la más importante es, obviamente, la de 
prisión, o sea la privación de la libertad mediante reclusión en un estable
cimiento especial y con un régimen especial también. 

El fin y la justificación de una condena de privación de la libertad es pro
teger a la sociedad contra el delito. La privación de la libertad trae como 
consecuencia inevitable el confinamiento obligatorio y la segregación del 
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recluso de la sociedad normal; pero el fin de dicha privación de la liber
tad debe ser lograr por medio de la readaptación del delincuente para que 
cuando reingrese a la sociedad no solamente quiera llevar una vida nor
mal bien adaptada y pueda proveer a sus propias necesidades como 
miembro útil de la sociedad, sino también que sea capaz de hacerlo sin 
compulsión. 
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CAPfTULO 111 

EL PROBLEMA DE LA DEBIDA REGLAMENTACIÓN 
DE LA VISITA INTIMA 

EN LOS RECWSORIOS PREVENTIVOS DEL D. F. 

1. Derecho a recibir Visita Famlllar e Intima del Preso, 
Artículos 80 y 81 del Reglamento de Reclusorios del 
D. F. 

Derecho a recibir visita familiar e íntima. El contacto con la familia es uno 
de los aspectos fundamentales para el tratamiento penitenciario efectivo 
y humano. El vinculo familiar debe ser fortalecido por todos los medios y 
en este sentido la labor del trabajador social es clave para detectar los 
problemas que dificultan la visita y encontrar soluciones concretas. 

En este sentido nos alarma la prol1ibición de visitas familiares en algunas 
cárceles norteamericanas y europeas, bajo el pretexto de proteger la se· 
gurldad. Esta discriminación que suele realizarse con los Individuos con· 
sideramos más 'peligrosos' (término dificil de precisar) la consideramos 
directamente Inhumana y en el límite a la crueldad. Nos trae resabio del 
viejo sistema celular con todas las graves consecuencias que hemos se· 
ñalado al estudiar esa Institución aberrante y que debe necesariamente 
superarse. 

Lo mismo podemos afirmar en lo que se refiere a la visita íntima que no 
se permite en las mismas prisiones que hemos Indicado líneas arriba y 
cuyas consecuencias hemos abordado al estudiar el problema sexual en 
las prisiones. La discriminación es más marcada cuando se trata de mujeres 
detenidas debido al retraso cullurel de algunos países y a represiones 
sádicas y religiones. · 

Hay sobre esta materia reglas particulares de la ONU y de algunos regla· 
mantos que establecen expresamente este derecho. En efecto la regla 37 
del organismo internacional mencionado señala que los reclusos estarán 
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autorizados "para comunicarse periódicamente, bajo la debida vigilancia 
con su famllla y con amigos de buena reputación, tanto por corresponden
cia como mediante visitas"". 

En cuanto a los reclusos de nacionalidad extranjera, deberán gozar de las 
facilidades adecuadas para comunicarse con sus representantes diplomá
ticos y consulares (regla 38.1 ). En el caso de que sean nacionales de un 
Estado que no tenga representación diplomática ni consular, y en caso de 
los refugiados y apátridas, gozarán de las mismas facilidades para diri
girse al representante diplomático del Estado encargado de sus Intereses 
o a cualquier autoridad nacional o internacional que tenga la misión de pro
tegerlos (regla 38.2). 

El Reglamento de Reclusorios del D.F., en México, advierte sobre la po
testad de los internos a "conservar, fortalecer, y en su caso, restablecer 
sus relaciones familiares, de amistad y de compañerismo". Para tal efec
to las autoridades dictarán medidas apropiadas, según las necesidades 
del tratamiento (art. 79), tienen derecho a que se le hagan conocer los 
requisitos calendario y horarios de visita (art. 80). 

En cuanto a la visita íntima el reglamento citado, señala que llenen ese 
beneficio, previo los estudios médicos y sociales necesarios y demás re
quisitos establecidos por las Dirección General de Reclusorios y Centros 
de Readaptación Social (art. 81). 

Para facilitar más el contacto con el exterior, se Indica que pueden hacer 
uso los reclusos de la comunicación telefónica con sus familiares y de
fensores, para la cual se deberá contar con instalaciones suficientes (art. 
32). En igual sentido hay una norma en el reglamento de Suecia. En algunas 
cárceles latinoamericanas este beneficio se concede previo pago, es de
cir, es fuente de corrupción. 

13 Del Pinto, Luis Marco; Derecho Penitenciario; Ed. Cárdenas; México; 1984; 
p 218 
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2. Problemática del hombre sometido a la privación de su 
libertad y su repercusión 

El tema ha sido elegido en virtud de su Incidencia en la problemática del 
hombre sometido a la privación de su libertad, y con el firme propósito de 
aclarar Ideas y propiciar reformas en el campo del derecho penitenciario". 

No se nos escapa la comprensión de las profundas rafees que tiene esta 
temática sexual, y que las soluciones de fondo no están en manos de los 
técnicos. Pero de todos modos. pensamos que el análisis puede ayudar 
a nuestro propósito de reformas sociales y carcelarias. 

Partiremos en este ánimo a recorrer la aportación fundamental de la visi
ta íntima, a través de la opinión de conocidos tratadistas, de la legislación 
en distintos países, particularizando en la realidad de México, y en las de 
otros del continente americano, como son Argentina y Brasil; y tendremos 
en cuenta las recomendaciones de Naciones Unidas, de importancia ca: 
pltal por ser opinión de expertos y especialistas. 

También es importante mencionar en primer lugar la obra de Freud que 
marcó un hilo fundamental en el estudio de la sexualidad y su importan
cia en el desarrollo psíquico de los individuos". 

En cuanto a la relación con los hombres sometidos a prisión hay nume
rosos estudios denostadores de la atracción del tema, y de la preocupa
ción que él mismo suscita. Así debemos destacar que el problema sexual 
existe en todos los niveles sociales, pero en la cárcel es donde se perci
be más por la incidencia que tiene el encierro, al multiplicar las tensiones 
y angustias del Interno, por la falta de contacto con el exterior, falta de 
trabajo adecuado, higiene, alimentación, etc. 

Hemos de comenzar con el estudio en general, para luego pasar al del 
hombre sometido al cumplimiento de una pena. 

"op. cit.; p 447 
15 Ctr. Freud, Slgmund; Obras completas; Tomo I; Ed. Biblioteca Nueva; 21 ed.; 

México; 1984 
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En relación al campo de depresiones psíquicas, enfermedades, 
desviaciones y perversiones sexuales. Hemos de valorar la frecuencia 
de la masturbación, del homosexualismo, de las detestables violaciones, 
del delito de rufianlsmo, y distintas perversiones, como son el 
exhibicionismo, fetichismo, voyerismo, sadismo y masoquismo. 
Completaremos el cuadro con las enfermedades venéreas o contagiosas 
registradas; pues sin una comprensión de los valores morales y culturales 
de la sociedad carcelaria, no se podrá apreciar en su Justa medida. 

Nosotros nos circunscribimos al campo carcelario. para adultos y mayores 
de edad penalmente- pero es oportuno señalar que reviste gravedad 
en los establecimientos de menores. 

Hay quienes afirmamos que el problema sexual era más agudo en los 
países sudamericanos", pero ello no es cierto en virtud de que los 
porcentajes más altos en homosexualismo hemos de encontrarlos en 
las cárceles norteamericanas. Es por eso que el problema sexual no 
tiene nacionalidad ni fronteras. 

Tampoco se le puede callar en medio de todos los progresos penitenciarios 
operados en los últimos tiempos en algunos países, como por ejemplo 
México, donde están llevando a la práctica una profunda reforma carcelaria 
en los establecimientos ubicados en el Distrito Federal. Por último 
Indiquemos como dice Von Hentig "Que el fenómeno de la sexualidad 
en la prisiones, rebasa en mucho lo que se llama "pecado" o acción 
punible, ya que no sólo se da en una actuación física, sino que flota 
como una niebla sobre todas las relaciones humanas en la vida, del 
penal". 

a) La nitidez del problema sexual en las personas privadas de su libertad 

Tiene influencia en la fantasía de los Internos, que se agradan y al decir 
de Bellonl" son "como golpes que retumban en el vacío". También en 
los sueños y en las cartas, como en la visita familiar, donde evoca la rala-

" Cfr. Bellonl, G. A.; Cuestión Socia/ Penitenciaria, La;Crlmlnalla; año IV; p 384 
" op. cit.; Crlmlnalla; año IV; p 375 
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ción sexual. 

En general se ha demostrado que los Internos han confesado, que los 
estímulos se multiplican en la prisión a pesar de algunas opiniones encon
tradas. 

Las siluaciones son distintas, conforme a que el sujeto este a la espera 
de una sentencia o cuando esta ya ha operado. En el primer caso la pre
ocupación sexual no es tan grande, en virtud de que sus preocupaciones 
están centradas en el proceso penal, en cuanto a las alternativas del mismo, 
como ser el momento en que tendría que prestar declaración indagato
ria, someterse a reconocimientos o careos judiciales y conocer en gene
ral de las pruebas. Todo esto produce en el sujeto un estado de ansie
dad y de stress carcelario, por la brusca pérdida de la libertad y la adap
tación al régimen carcelario. En consecuencia la preocupación sexual es 
menor, aunque a veces ese tiempo se extiende considerablemente a varios 
años de estancia en el reclusorio y entonces el problema sexual aparece 
más nítidamente. 

Por el contrario, en el caso de que el sujeto ya ha sido condenado, no es 
sólo ta pérdida de libertad la que influye tremendamente sino la falla de 
contacto afectivo, constante o periódico con su esposa, madre o novia. 
Esto dependerá de la edad del sujeto, de su potencia viril, de su tempe
ramento, de las calidades afectivas, de la existencia o no del trabajo en 
el establecimiento penal, del tipo de tareas realizadas, de las posibilida
des de sublimación, de la educación sexual, de la mayor o menor repre
sión sexual y de la vida erótica que haya llevado con anterioridad (por 
ejemplo el sujeto acostumbrado a mantener relaciones periódicas muy 
seguidas y que luego tiene que esperar una semana o más tiempo para 
tenerlas). 

b) Partidarios y no partidarios de la relación sexual en prisión 

Aunque parezca poco creíble, todavía hoy se encuentra partidarios de la 
abstención sexual. Incluso hay países avanzados culturalmente, pero con 
un elevado cúmulo de prejuicios, como Italia, donde se prohibe la relación 
sexual de los Internos en las prisiones. También otros, con un notable 

42 



desarrollo cultural en América - como Argenllna- en que se prohiben este 
tipo de relaciones en cárceles nacionales o federales y de mujeres. Y 
por último países desarrollados, como los Estados Unidos, tampoco permiten 
la visita íntima, en algunas de sus cárceles. Sin embargo, debernos destacar 
que casi todos los estudiosos del tema, son partidarios de la visita conyugal 
con sólidos argumentos en su favor. 

Quienes participan de concepciones religiosas, aconsejan la castidad y 
señalan que la abstención no produce daños en el cuerpo, sino que In
cluso permite una mayor "energía mental" y un desarrollo notable de las 
facultades intelectuales. 

En la misma corriente de opinión encontramos a Fajrajzen, para quien 
la mayor parte de las personas son capaces de sublimar, Fornler, que 
no encontró consecuencias en la abstinencia de los soldados, y otros". 
Con respecto al último argumento esbozado, es oportuno señalar que 
la situación es disllnta en los internos de una prisión, que están priva
dos de su libertad. 

c) Eclécticos 

Al analizar la visita íntima, hemos de ver opiniones negativas que sosllenen 
que para satisfacer el deseo sexual de los presos, se tendría que permitir 
en tal medida que perdería su senlldo la pena. Además, se podría autorizar 
sólo con tal parquedad que excitaría más aún el Instinto sexual y facilitaría 
la Introducción de actividades Ilícitas. En su oportunidad de contestar 
estos argumentos frágiles y desprovistos de sustento científico. Una 
vez más, no comparllmos la opinión de éste autor español para quien 
la excitación sexual, no se debe en forma exclusiva a la abstención de 
relaciones, sino al hecho de que "muchos presos poseen una disposición 
psicópata más o menos profunda; muchos de ellos antes de entrar a 
una prisión, estaban habituados a una vida de libertinaje". Sin embargo, 
se niega que la sexualidad anormal es más frecuente en las cárceles 
que en la vida en libertad". Pocos son los que defienden la abstinencia 

" Cfr. Neuman, Ellas; Problema Sexual en las cárceles, El; Buenos Aires; p 43 
" op. cit.; p 45 
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sexual, y es de destacar que casi todos son muy antiguos, y con teorías 
totalmente superadas hoy en día. 

Por lo general, en los partidarios de la privación hay una marcada influen
cia de los aspectos religiosos. Se piensa que es algo pecaminoso. La prueba 
de ello, la encontramos en la abstención sexual de prisiones para muje
res, administradas por monjas del Buen Pastor. También durante algunos 
regímenes políticos, con notorio prejuicio, ya superados cientificamente. 
Tan es así, que algunos autores, la califican de "costra de hipocresía". 

En la posición de no sobrevalorar el problema, encontramos a DI Tullio, 
aunque reconoce casos en los que la abstinencia sexual causa perturba
ciones psíquicas, más o menos graves. 

d) Consecuencias de la Abstinencia Sexual 

En cuanto a las consecuencias de la abstención sexual la enumeración 
es muy larga y abarca distintos campos de la ciencia, ya sea psicológi
ca, psiquiátrica o médica. En la opinión de las escuelas psicológicas'º, en 
especial en la de Freud, se llega a sostener que causa pslconeurosis, o 
neurosis actuales (neurosis de angustia, neurastenia e hipocondría), para 
Altavilla Impulsos incontrolables y para otros una ayuda a la predisposi
ción psiconeurótlca y el origen de varios trastornos mentales (Krafl-Eblng). 

Di Tullio niega esto último pero reconoce trastornos psíquicos" en algún 
tipo de desviaciones, se señala impotencia en el hombre y esterilidad en 
la mujer y se sostiene que después de la Revolución Francesa varias ex
monjas contrajeron matrimonio y un afio porcentaje presentó signos de 
esterilidad. 

También se Indica un estado de intoxicación hormonal del organismo, con 

'
0 Jlménez de Azúa, Luis; Vida Sexual en las prisiones, Crlmlnalla; año VI: p 265 

" Cfr. De Tulllo, Benigno; Principios de Crlminologla Clln/ca y Forense y Pslqulatrfa; 
p 415 
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repercusiones en el Sistema Nervioso Central y en el vegelallvo. En el 
segundo Congreso Internacional de Criminología, el médico-legisla Co
lombo habló de sus experiencias en el lratamienlo hormonal, con buenos 
resullados. Olros añaden un aumento en el deseo y afirman que la absti
nencia prolongada conduce al onanismo. 

Dentro del penal es causa de indisciplina, infracciones a los reglamentos 
carcelarios y de Inscripciones sobre muros, tatuajes y glosas en libros de 
blbllolecas. 

En las prisiones rusas, Ossorgin observó algunos subrayados y comen
tarios de lipo lúbrico en los libros que usan los penados, y que sólo po
dían ser hechos por menles "enfermizas'". En los tatuajes e Inscripcio
nes en paredes de las prisiones, son notorias las connotaciones de tipo 
sexual, como también las imágenes de mujeres desnudas o en aclilud pro
vocaliva. 

Esto lo hemos observado personalmente en diferentes cárceles. DI Tu
llio recuerda el caso de un interno con tatuajes de figuras eróticas y obscenas 
hasla formar una verdadera colección de cuadros, que exhibía a cambio 
de tabaco, cigarrillos, alimentos. Luego de esta impúdica exhibición, los 
demás Internos se entregaban a prácllcas maslurbatorlas. Algunos estu
diosos del lema agregan disminución de la vitalidad, tendencia a la crimi
nalidad, enfermedades de la próstata y la vejiga". 

3. Conducta Sexual de los Prisioneros y su problemática 

Por airo lado, se ha destacado que las. desviaciones sexuales, frecuen
temente continúan cuando el individuo recupera su libertad, y así el ca
sado no sería el mismo marido de anles, y el soltero estaría Incapacita
do para tener una relación sexual normal. Más grave es el caso de los ado
lescentes, y el Interrogante de si pueden ser curados con tralamlenlo 
psiquiátrico las distintas perversiones sexuales. Esto escapa a nuestro 

22 
Jlménez de Azúa, Luis; Vida Sexual en las prisiones, Crlmlnalla; año Vl; p 498 

23 Cfr. Neuman, Elfas; Problema Sexual en las cárceles, Et, Buenos Aires; p 501 
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trabajo, pero no podemos dejar de mencionarlo y de llamar la atención sobre 
el mismo porque es motivo de preocupación. 

Son varios los estudios realizados sobre las consecuencias que acarrea 
la abstención sexual, como el de un grupo de investigadores instalados 
en la prisión rusa de Odessa, donde los presos contestaron en forma 
anónima al pliego de preguntas. 

Los resultados fueron "el más espantoso cuadro de desmoralización sexual, 
tanto en las celdas Individuales, como en las comunes' y entre las des
viaciones cuenten la de los 'vicios solitarios' y las parejas de los homose
xuales". También en los Estados Unidos de Norteamérica se han apor
tado investigaciones que hemos de analizar al tratar el tema de homose
xualidad, porque se detectó un ochenta por ciento de su población. Estu
dios similares se realizaron en Alemania y, serían de desear en otros países, 
para conocer la realidad referente a nuestro problema. Otras consecuen· 
clas, además de las perturbaciones anotadas, son la mitomanía, las fal
sas denuncias, la calumnia, la anonimografía, y las simulaciones, acre
centadas por la abstinencia y la promiscuidad en las prisiones". 

a) Anormal/dades sexuales 

Se ven favorecidas por el hacinamiento y la promiscuidad en las prislo· 
nes, donde en una sola celda cohabitan varios presos juntos. También 
conspira la falta de clasificación donde los jóvenes deben convivir con 
prisioneros endurecidos y corruptos que perciben cuando un joven tiene 
modales muy delicados o es muy frágil su cuerpo, para atentar sexualmen· 
te contra el mismo. Todo se facilita por la existencia de camas juntas donde 
el olor de los cuerpos desnudos y las exposiciones hacen que el ambien
te se sature de estímulos. 

Por otro lado en vmlos escritos hemos indicado la falta de trabajo, que 
convierte a los prisioneros en gentes ociosas que no saben como 'matar 

" Jlménez do Azúa, op, cit.; Crlmlnalla; año VI; pp 496 y 497 
25 Observaciones hechas por el Sec1etarlo de la Penitenciaría de México, on su 

nota tltulada:'Sexo y Penal~ Crlmlnalla; Núm. 1 México; 1933-1934; p 57 
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su tiempo" y la inactividad hace aumentar los deseos sexuales. 

Además se menciona como excitante el uso clandestino de estupefacien
tes, como la "coca" en algunos países de América Central y de los An
des sudamericanos, por la acción afrodisíaca que tiene la "coca" y la ma
rihuana que es el fármaco de mayor consumo por ser más accesible eco
nómicamente. 

b) Perversfones 

El concepto de perversión es la desviación en relación al acto sexual 
'normal" definido como "coito", y dirigido a obtener el orgasmo por pene
tración genital con una persona del sexo opuesto. 

La experiencia científica nos demuestra que tanto respecto al objeto sexual 
(persona de la cual parte la atracción sexual) como al fin (acto al cual Impulsa 
el Instinto) existen múltiples desviaciones y que es necesaria una Inves
tigación penetrante para establecer las relaciones, que dichas anormali
dades guardan con la conducta considerada normal. 

Con respecto a las desviaciones del objeto sexual, por ejemplo la homo
sexualidad (o inversión), el coito con animales (zoofilia), con niños (pal
dofilia) y con cadáveres (necrofilia). 

En lo referente al fin, las desviaciones se perciben en la elección de otras 
zonas corporales (como por ejemplo en el coila anal o con objetos Inani
mados). 

A modo de hipótesis podemos afirmar que uno de los mecanismos que 
falla en los perversos es el de la represión. Por eso se suele definir a la 
perversión como el negativo de la neurosis. Esto llevarla a las manifes
taciones en bruto, no reprimidas de la sexualidad infantil. En algunos de
lincuentes se supone que la represión es escasa porque van directamen
te al acto y también porque el proceso de reflexión es menor. 

Además de los factores externos, dentro de las cárceles hay un mecanis
mo Interno partlcular en los Individuos que delinquen. Esto sería por su 

47 



Inestabilidad emocional o afectiva, su gran Impulsividad, su agresividad 
y un "yo• débil. El individuo perverso llevaría a la acción, en úlllma Instan
cía, lo que el neurótico sólo se animaría a fantasear como por efemplo en 
casos de Incesto, violacíón, parricidio y crímenes con fuerte dosis de 
sadismo. 

e) Masturbación 

Es la manipulación de los órganos sexuales realizada por el propio suje
to o por otra persona, para producir el orgasmo. También se le llama 
'ipsaclón" y el término se debe a Magnus Hirschfleld. Otros le han deno
minado 'onanismo" en razón de que en la Biblia se menciona que Onan, 
derramó su semen sobre la tierra, en vez de hacerlo sobre una mujer, y 
esto habría atraído la cólera de los dioses. De allí que, para la concep
ción religiosa, se considere un pecado ya que Onan fue muerto como castigo 
por ese hecho'º. En una concepción moderna se menciona que sólo la 
masturbación excesiva puede perjudicar, aunque no se Indica, que se 
entiende por exceso. 

Se ha criticado a Freud por haber señalado a la masturbación como causa 
de la neurosis, aunque es de advertir que después cambió de opinión. En 
el año de 1899 en el análisis del caso Dora él aún pensaba que tenía una 
ímportancla fundamental en la génesis de la neurosis y de algunas enfer
medades psiconeurótlcas, pero en artículos publicados en el año 1923, 
dice que es una afirmación extrema, que "hoy no sostendría". 

No creemos que la masturbación pueda ser dañina aunque realizada con 
reiteración excesiva, pueda significar un desvío del objeto erótico. En la. 
actualidad se sostiene que la masturbación tiene como efecto, calmar las 
necesidades sexuales, y que en los niños es tan normal como comer o 
dormir, destacándose que en toda edad es normal e Inofensiva. 

En conclusión podemos afirmar que ha dejado de tener el carácter peca
minoso de tipo religioso y que crea enfermedades, como se dijo, para avilar 

" Cfr. Rattner, Josa!; Ps/co/ogfa y pslcopatologfa de la Vida Amorosa; Siglo XXI; 
México; 1975; p 32, 
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una exagerada masturbación. Quien se entrega a estas actividades no es 
un 11vlcfoso", ni un "corrupto"27• 

De todos modos, se encuentra en neuróticos un buen porcentaje de quie
nes se dedican a estas prácticas del llamado "vicio solitario" que es cu
rable por medio de la psicoterapia. 

En las prisiones se observa con mayor frecuencia en las celdas individua
les, porque el sujeto no tiene control de olros internos que pueden verlo. 
Algunos solicitan dormir en celdas compartidas para combatir la mastur
bación aunque en oportunidades lo hacen delante de olros Internos, per
cibiéndose connotaciones exhibicionistas. Las horas más propicias para 
este tipo de desahogo, parecen ser las de la noche, aunque pueden ser 
también las del día. 

En la celda el interno hace procesos imaginativos (fantasías) que estimu
lan la masturbación. Los presos han conlesado su práctica dos o !res veces 
por mes, como promedio, aunque se supone que la cifra es más alta. 

Se ha relatado que los internos "recurren varias veces al día a ras prácti
cas masturbatorlas por una necesidad irresistible de satisfacer su prepon
derante eroUsrno y de aliviar la tensión de sus nervios"'º· Realmente ten
go mis dudas sobre si la causa del erotismo anotado, o más bien es por 
la situación de ansiedad que causa el encierro, con las otras connotacio
nes señaladas de falta de contacto con el exterior, de trabajo, etc. 

Por otro lado la masturbación es más frecuente en la' adolescencia que 
en la vejez, y si tenernos en cuenta que gran cantidad de jóvenes pue
blan nuestras cárceles, es lógico que se perciba más. 

El onanismo no se presenta únicamente en las cárceles, sino en todos los 
establecimientos donde los sujetos no pueden efectuar sus relaciones se
xuales normales, por ejemplo: seminarios, convenios, monasterios, cole
gios de un sólo sexo, y cuarteles. 

27 
Ratinar, Joser; opus cit.; p 36 

28 
Bellonl, G. A.; op. cit.; Crlmlnalla; año VI; p 373 
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Conforme a algunos estudios realizados en cárceles mexicanas, la edad 
promedio de la masturbación es la de catorce o quince años. Por lo ge
neral, los internos se resisten a confesar esto, particularmente cuando la 
entrevista es personal y mucho más en el caso de que la Interrogación esté 
a cargo de una mujer. Esto lo percibimos en nuestra Investigación reali
zada en la Cárcel de Santa Martha en el D. F. de México y creernos que 
se debe a sentimientos de vergüenza o de temor al castigo. 

d) Homosexualismo 

Consiste en las relaciones sexuales con personas del mismo sexo y se 
denQrnlna también •uranlsmo", "pederastia"'º o "inversión sexual'. Cuan
do la relación se da entre mujeres se le llama "lesbianismo" o "safisrno" 
que se Inspiran en la isla de Lesbos, Grecia, y en la poetisa Salo, de quien 
se dice que era homosexual y vivía en esa isla. 

Von Henlig dice, con su reconocida autoridad, que es el gran problema 
de la prisión, porque está favorecido por la misma. Puede ser de natura
leza ocasional donde se verifica un repliegue hacia una fase infantil del 
desarrollo que impide al desenvolvimiento de la vida sexual o de natura
leza constitucional, por factores hereditarios. 

Para algunos autores la homosexualidad es causa de actividad antisocial 
y lleva a delitos de tipo sexual, donde aparecen el chantaje y los estados 
pasionales, siendo el más frecuente, el de los celos, entre ros chantajis
tas se encuentran generalmente "homosexuales ocasionales que estafan 
a los homosexuales conslituclonales". Es muy difícil también poder dife
renciar a los homosexuales constitucionales de los ocasionales. 

El psicoanálisis se niega a admitir que los homosexuales constituyen un 
grupo dotado de características particulares'º, indicándose que todos los 
Individuos sin excepción, son capaces de elegir un objeto del mismo sexo 
y que lodos han efectuado esta elección en su inconsciente. 

"Rojas, Nerlo; Medicina Legal, El Ateneo; Buenos Aires; 1977; p 178 
30 

Diccionario de Pslcoaná/lsls-, Labor; Barcelona; 1971; 287 
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En "Tres ensayos sobre Ja Teoría Sexual", Freud observa que el origen 
habla que buscarlo en la historia vital del sujeto. 

En toda sociedad donde hay personas de un sólo sexo, se constituyen 
sociedades homosexuales en potencia" y se considera que el homose
xualismo no es un delito en si mismo, pero si una falta de disciplina gra
ve, que repercutirá negativamente en el momento de la obtención de la 
libertad. Esto es, por cuanto gravitará mayormente en el seno social por 
falta de controles. 

Tan Importante es el problema en prisión que se han indicado cifras alar
mantes de homosexuales que cuesta creer, ya que se estima que exce
de el ochenta por ciento en la población penal''. 

En la antigua cárcel norteamericana de Sing-Slng se apuntaba hace mu
chos años, un veinte por ciento de pederastas activos y ta mayorfa del resto 
de pederastas pasivos. 

Von Hentig estima el homosexualismo en los Estados Unidos en un diez 
por ciento de la población. Pero el problema no es el pequeño grupo de 
homosexuales, que se llaman auténticos, sino el "proceso de transforma
ción pslcosexual que experimenta un porcentaje mucho mayor de reclu
sos". 

Por su parte señala que los médicos de establecimientos alemanes en
contraron un allfsimo porcentaje del 80% de reclusos que practicaba el 
onanismo y de un 10 a un 20% con relaciones homosexuales"'. En nues
tra investigación de cárceles en México los entrevistados manifestaron un 
bajo porcentaje de homosexualidad y onanismo. Casi no conozco cárcel 
Importante y he recorrido las de distintos países europeos y americanos 

" Cfr. Sánchez Gallndo; Antonio; Manual do Introducción a las Ciencias Penales; 
Aspectos prácticos del pen/fenclarlsmo moderno; Biblioteca Mexicana de 
Prevención y Readaptación Social; INACIPE; Serle: Manuales de Enseñanza; 

,, México; p 142 
La estimación de una fuenle nortamerlcana que el 80% de la población Interna 
deriva al homosexualismo 

33 
Cuello Calón, Eugenio; Moderna Peno/ogla, La; p 501 
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y casi el total de las de Argenlina, con una población numerosa, no haya 
observado un número significativo de homosexuales, por lo general se
parados en pabellones especiales. Se caracterizan por disfrazarse o adoptar 
formas o actitudes femeninas, Se pintan, se ajustan la cintura, se maqui· 
llan, adoptan nombres de mujeres corno si fueran realmente de ese sexo 
y en algunos casos es difícil darse cuenta de la transformación si no es
tuviéramos prevenidos. 

Recuerdo el pabellón de homosexuales de la cárcel prevenliva de Olmos, 
la más grande y numerosa de la provincia de Buenos Aires, con más de 
2 000 internos y donde observé que un homosexual se había transforma· 
do en una conocida artista de cine, con la boca y los ojos pintados y lo 
mismo ocurría con el peinado y la forma de veslir. Es fácil Individualizar
los por los modales muy suaves y afeminados, por el lona de voz, y 
especlalrnenle por la forma de caminar. Por lo general, en la prisión, se 
ocupan de tareas domésticas. Lavan y planchan en forma muy aplicada 
y cuidan de los detalles corno una arna de casa. 

La Medicina Legal y la Psiquiatría los consideran enfermos e irresponsa· 
bles y por consiguiente en vez de castigarlos, propugnan medidas de 
tratamiento"'. No conocernos si este tipo de cornportarnienlo son corre· 
gibles aunque se sostiene afirrnalivarnenle para algunos casos, y en for
ma negaliva para otros. 

Algunos conllnuadores de Freud estiman que es injusto castigarlos, que 
se debe luchar por medio de la educación y no con la penalidad, y que 
los desviados sexuales son corno los criminales neuróllcos, que por sus 
perversiones traducen el horror al Incesto y el deseo de escapar al corn· 
piejo de Edipo. 

Para Maranón, el célebre médico español, partidario de la teoría bisexual 
son tan Irresponsables los homosexuales o invertidos corno lo puede ser 
un diabético por su gllcosurla. el principio de la bisexualldad es cornpartl· 
do por Freud. Esto nunca es absoluto. Hay una mixtura de los dos sexos, 

" Urlbe Cuella; Problema médico legal del homosexualismo, El; Medicina Legal, 
México; p 560 
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aunque con notorio predominio de uno sobre otro. El sexo "vencido" se 
atrofia, pero en general se estima que está solo dormido y puede desper
tar en cualquier momento. 

Se tiende hoy en día a no considerar a los homosexuales como enfermos 
contagiosos, como se creía antes, sino con un comportamiento sexual 
diferente del normal, por factores psicológicos, sociales y culturales. 

Enlre los Intelectuales de la antigüedad y de la época moderna, se ha 
encontrado un número significativo de homosexuales, con gran predica
mento en las letras y las artes. Es muy conocido el caso de Osear Wilde, 
que fue condenado el 24 de mayo de 1896 (hace cerca de un siglo) a dos 
años de prisión, por el delito de sodomía. No. supo hacer una buena de
fensa de su causa cuando fue sentenciado pero escribió magníficos ver
sos sobre la cárcel de Reading (su famosa balada) que ha pasado a la 
historia de la literatura-". 

Freud señala que desde la antigüedad existe la inversión y así en Grecia 
entre los hombres de máxima virilidad aparecen los invertidos. En lo que 
se refiere al homosexualismo en la prisión, se introduce por lo general a 
los más jóvenes y dentro de éstos a los que físicamente parecen más 
frágiles. 

Las formas de lograr las "conquistas" o de mantener la siluación de de
pendencia tanto dentro como fuera de ella es por medio de regalos u ob
sequios, el pago de honorarios del abogado y otras técnicas de seducción. 

Von Hentig describe con maeslrla como se realiza en las prisiones de 
Estados Unidos, donde el "lobo" le compra al joven lo que éste quiere, 
además de entregarle dinero. Le dice que es su amigo y no tiene porqué 
temer a los hombres "brutales• de la prisión. Se cuida de las palabras 
utillzadas y sabe muy bien donde quiere llegar. Cuando la deuda es gran
de le plantea el "asunto". Entonces el joven queda trastornado, dice que 
quiere devolver el dinero. El "viejo' lo rechaza. Busca al Director y le dice 

35 Wllde, Osear; Balada de la cárcel de Readlng, La; Gouncourt; Buenos Aires; 
1968 

53 



que el 'joven" tiene deudas y que no le muestra ningún respeto. El direc
tor Increpa al "joven" y le ordena que sea amable con el "viejo", pues pronto 
necesitará verdaderamente que lo protejan. Entonces regresa el "joven" 
a su celda y es apaleado brutalmente por el "viejo". Los demás contem
plan como 'ha nacido un joven señora"". También se utiliza el chantaje 
de hacer conocer a la familia y en especial a la esposa, si es casado, la 
relación con el homosexual. 

Hay ires formas de realizar la relación homosexual. Dos de ellas por mutuo 
acuerdo, con la diferencia que en un caso es de un preso a otro y en la 
otra es con un homosexual ya prostilufdo que exige dinero u otra forma 
de pago. La tercera es por medio de la violencia que veremos al analizar 
las violaciones. 

Otras de las cºaracterís!icas de los homosexuales, son las cartas de amor 
apasionadas que se escriben, y cuando un miembro de la pareja logra su 
libertad, se hacen promesas y juramentos de fidelidad. 

Los presos norteamericanos distinguen entre los "punks ', que son los ho
mosexuales pasivos y los profesionales de la prostitución. Los activos, 
llamados "jokers" o "daddies", no pierden la estima de los otros presos, 
e incluso pueden tener mayor consideración"'. 

Los informes más brutales proceden del Sur de los Estados Unidos, donde 
los problemas son más graves que en las cárceles soviéticas y europeas. 
Von Hentig, que cuenta esto, señala el caso de funcionarios que toma
ban a los Internos como ordenanzas y cohabitaban con ellos"º. 

Desde los relatos de Belbenoit en la prisión de las Guayanas, hasta los 
de Arguedas en las cárceles peruanas, encontramos el tema de la homo
sexualidad en los libros penitenciarios. Este conflicto sexual en la cárcel, 
se da más con Invertidos ocasionales. En estos hay carencia de objeto 
sexual normal. 

" En Latinoamérica, las características son distintas, tratan de rea/Izar conductas 
sexuales sin ser vistos, tal vez, porque hay más prejuicios en éste rengt6n. 

:: Cfr. Von Henlig; op. cit.; p 314 
Cfr. op. cit.; p 316 
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e) Travestlsmo 

Podríamos indicar otras formas de conductas perversas como en el ona
nismo o travestismo, que es la satisfacción sexual, vistiéndose con ropas 
de otro sexo. En el Centro Femenil de Santa Martha en México, D.F. se 
produjo el caso de una Interna que tenía senos y se había sometido a una 
operación para cambiar de sexo. Se realizaron una serle de estudios que 
determinaron que era hombre por lo que fue trasladado a una cárcel mas
culina. 

f) Lesbianismo 

Es frecuente en las cárceles de mujeres donde el 90% son pasivas y una 
pocas activas. Los celos son tremendos y pueden llegar hasta las vías del 
hecho, en el caso que sorprendan a alguna en actitud 'desleal". 

Nos pudo contar un funcionario de prisiones de mujeres el caso de una 
lesbiana que mantenía simultáneamente relaciones con su esposo y con 
otra Interna. A raíz de haber quedado embarazada esta última se consi
deraba la generadora del hijo, hasta el punto que reclamaba para Ir a verlo, 
y se desesperaba como un padre'"· 

Las características de las lesbianas activas son que se visten como hom
bres, cosiéndose por ejemplo pantalones y asumiendo todo el "rol" mas
culino. 

La homosexualidad femenina en prisiones es mayor de lo que se pudiera 
pensar y alcanza un alto porcentaje. Al Igual que en las cárceles de hom
bres son homosexuales ocasionales, es decir, caen en la Inversión por falta 
de un objeto sexual de diferente sexo, o para buscar otros satlsfactores 
como son mayor protección, dinero, el no tener que lrabajar porque todo 
se lo entrega la 'otra' (la activa). Es lan fuerte la relación que si sale en 
libertad antes la activa, trata de regresar a la prisión para continuar cer
ca de su pareja. Pareciera que las internas no tratan de ocultar sus rela-

" Relato del subjefe de vlgllancla de la Cárcel de Mujeres del D. F. en el año 
de 1990 
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clones homosexuales ante el resto de sus compañeras ni ante las aulori
dades. Más bien pide a estas últimas que no se les separe porque son 
"pareja". . 

g) Violaciones 

En la violencia carnal se ha destacado que Influye el hecho de encontrar
se el hombre en un medio aislado, haciéndola más impune, hasta creer 
que no ha cometido un delito, ya que no ven en el sujeto pasivo la falta 
de consentimiento'°. · 

En algunos casos existe una verdadera predisposición a cometer tales 
delitos, lo que se facilita en las prisiones, por la promiscuidad. Hay un estado 
de perturbación emotiva, que Forel llamó "huracán en el cerebro". 

Sergio García Ramírez apunta que la criminalidad sexual "ofrece sorpren
dente frecuencia" y que la violación es "una consecuencia más del peni
tenciario represivo, que se niega a aceptar la plenilud del ser humano y 
pretende tratarlo acumulando cortapisas al curso normal de sus apetitos"". 
Destaca que la violación tiene más que un sentido de satisfacción sexual, 
el de un acto de humillación y dominio. En los Estados Unidos observa 
íntima relación con el aspecto racial y es por ello que en esas prisiones 
donde hay un 80% de negro, se ha notado que más del 50% de las viola
ciones se producen con presos blancos". 

El problema se encuentra ligado al del homosexualismo y son numerosos 
los relatos de expertos y penitenciaristas que narran las formas en que 
se realizan salvajemente las violaciones. Se elige a la víctima por las ca
racterísticas físicas apuntadas con anterioridad de fragilidad y más aún 
si denotan algún carácter feminoide. A veces Incluso se cuenta con la com
plicidad de las aulorldades o guardias, lo que hace más desagradable todo 
esto. 

:: Cfr. Tulllo; op. cir.; p 328 
Garcla Ramlrez, Sergio; Prisión, La; México; p 44 

"Garcfa Ramfrez, Sergio; Manual de Prisiones-, México; p 140 
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Neuman describe con singular acierto estos hechos repugnantes ocurri
dos en la cárcel de Villa Devoto, la más importante de las cárceles pre
ventivas de Ja Capital Federal, en Argentina. Al joven primario que recién 
Ingresa a la cárcel, en el lenguaje de la misma se Je denomina 'mino• y 
quienes se lo disputan se llaman 'gratas". Destaca el penitenclarista 
argentino, que a veces, es la propia guardia la que entrega al joven. Si el 
interno se resiste, el acceso carnal se ejecuta con violencia. 

Algunos haciéndose los condolidos por la situación le ofrecen ayuda y 
entonces los demás internos no se inmiscuyen. A esto se le denomina 
"comer quieto"". La falla de intervención de las autoridades y de los de
más Internos es igual en los Estados Unidos. 

En Perú los muchachos son violados por las noches en los penales del 
Frontón, Sexto y Laringancho y se realiza con los primeros. 

González Enríquez describe como un recluso condenado a 20 años de 
prisión por un delito sexual, violó a un joven bajo las amenazas de un puñal 
y en otros casos un tercero realizaba la cópula". 

Las cárceles argentinas no se escapan a estos hechos de violencia tan 
desagradables. En particular, en Córdoba, no son raros los casos de vio
laciones, por medio de las llamadas "manteadas" (se le echa encima una 
"manta" o frazada para realizar el acceso carnal). Recuerdo el caso de 
un individuo que no quería recibir la visita de su esposa, por temor a que 
la misma fuera vejaba y eso me dejó una profunda Impresión. Se trataba 
de un primario, sin ningún tipo de antecedente penal. 

En los Estados Unidos se relata que cuando entra un Interno 'nuevo', el 
Jefe de la Penitenciaría, Informa si es joven y bien parecido y comienza 
a recibir Insinuaciones de los denominados "lobos', que es como se de
signa a los pederastas 'activos" en el argot carcelario de ese país. 

"Cfr. Neuman, Elfas; Problema Sexual en fas cárceles, El; Buenos Aires; p 120; 
Del Pon!, Marco, Penotogfa; Tomo I; p 269 

"Cfr. González Enrlquez; Problema sexual en fas penltenclarfas. pp 95-96 
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Ese 'nuevo" a veces es vendido o sorteado y entonces Jos "lobos" se ponen 
de acuerdo para que no se le escape al ganador. Si Ja vfcllma no accede 
a Ja Insinuaciones, regalos y caricias, se Jo accede carnalmente por medio 
de la violencia".· 

Es de destacarse que las violaciones en cárceles latinoamericanas se ob
servan en Ja de hombres pero no en las de mujeres. También se obser
van violaciones a quienes Ingresan por el delito de violaciones equipara
da (menores) o por incesto. Según Jos valores de la prisión el violador de 
menores es muy rechazado por el resto de la población y de esa forma 
es "castigado". 

h) Exhibicionismo 

El término se debe a Lasegne en 1877'" y consiste en la exhibición de 
los órganos genllales en público y acompañado de gestos sugestivos y 
de maniobras masturbatorlas". Se le ha considerado como un equiva
lente homosexual (Adiar, Mali) o como manifestación de psico-infan
tilismo. Hay rasgos de timidez y de complejos pslquicos, generalmente In
conscientes. Niegan a menudo su delito y se creen víctimas de un error. 

En este tipo de personas hay una represión del fin sexual normal. Hilda 
Marchlorl, en su libro de "Psicología Criminal", señala que el Individuo "muy 
a menudo lucha por ese deseo de exponerse, la tensión que sobreviene 
se eleva y esta se alivia solamente al ceder a este deseo""· También des
taca que aunque parezca extraño el exhibicionista proviene generalmen
te de una familia puritana excesivamente "moralista" ante Jos problemas 
sexuales. 

La autora citada, que tiene largos años de experiencia en prisiones de 

" Cfr. Martlnez, J.; Eros encadenado; Crlmlnalla; año V; México; p 184 
" Rojas, Nerlo; Pslcologla Crimina/, Porrúa; México; 1975; p 46 

op. cit.; p 46 
Cfr. Rattner, Josef; Neurosis, sexualidad y pslcoanáiisls de hoy; Paldos; Buenos 
Aires; p 101 
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Argentina y México, Indica que el exhibicionista no suele ser acusado por 
otro delito y no es peligroso. 

En nuestra práctica de aboga hemos observado que una de las caracte
rísticas de estos sujetos es la de ser obsesivos. Se señala que están ligados 
a una neurosis obsesiva de angustia. 

Se considera al exhibicionista como un perverso pasivo, mientras el voyeur 
o mirón, desempeñaría un papel activo. Freud pensó que esas personas 
habían quedado fijadas en la etapa de la evolución infantil y buscan en la 
edad adulta el placer de mostrar o ver. 

Para Lasegne el exhibicionismo era una enfermedad psíquica. Después 
de otros estudios han demostrado que estos podian ser hombres perfec
tamente normales (Hvalock Ellis) y sólo tenían afectada el área sexual. 

Se vinculan estas desviaciones a la niñez y a los prejuicios con respecto 
a la desnudez. Los culturalistas señalan relaciones con la educación y Ralt
ner dice que "se le Infunde al niño angustia ante la desnudez", los padres 
se ocultan "vergonzosos" y obligan a lo mismo, además de exclamar cuando 
trabajan en la fantasía Infantil, hasta volverla viciosa. Allí se encuentra el 
origen del exhibicionismo y del voyerismo••. en definitiva la culpable se
ría la sociedad puritana y negadora de la sexualidad. 

Es muy común que los exhibicionistas se desnuden ante niños o adoles
centes por considerarlos más inofensivos y según Adler es una forma 
neurótica de poder. 

Los caracteres psicológicos de eslos individuos son, la de ser "tímidos", 
azorados y sensibles, que no tienen la necesaria estima de sí como para 
aproximarse a la mujer cortejándola en forma auténtica y clara. Han 
señalado tenerle un miedo tremendo a las mujeres, como "si les estuvie
ra prohibida"'°. 

En caso de perversión grave los exhibicionistas van vestidos con un abrigo 
"9 ¡. 

'º ~~: ~/~; ~ ~~~-107 
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que llevan cosidos a su parte Inferior las perneras del pantalón hasta la 
altura de la rodilla. De esta manera, basta con abrir el abrigo para mos
trar los genitales. El acto va generalmente acompañado de frases lujurio
sas, que se diferencían esencialmente por su contenido indiscutiblemen
te sádico de las que dicen en situaciones sexuales normales. 

Para Kraft-Eblng este tipo de conductas tiene más relación con el sadis
mo que con el fetichismo, por considerarlas •acciones sustitutivas de na
turaleza sádica·. Se lo encuentra solamente en hombre y la base de la 
exhibición se centra en la angustia de castración, que se niega gracias 
al acto perverso. Es un requisito de la exhibición que la víctima con su actitud 
de rechazo susto certifique que el sujeto tiene pene. Esto permite al Indi
viduo superar por un momento su angustia de castración y excitarse. 

El exhibicionismo se observa en las prisiones cuando los presos se sa
tisfacen sexualmente mostrando sus órganos genitales o masturbándo
se en presencia de otros Internos. 

/) Voyerlsmo 

Es la contrapartida del exhibicionismo. Proviene de voyeur cuando los 
Individuos satisfacen sus Instintos sexuales, viendo como otros hacen el 
amor o mirando por una rendija o un mirador hacia adentro de un baño y 
desde el que no son vistos. Se cuidan bien de no ser descubiertos y buscan 
lugares estratégicos para hacer sus observaciones. Esta contemplación 
constituye una perversión". 

/) Fetichismo 

Consiste en la excitación sexual por medio de objetos como ropas, pañue
los, medias, calzados a manera de fetiches. Fue denominado así por Kraft
Eblng, y tomado de Binet y Lombroso porque de hecho 'la adoración de 
determinadas partes del cuerpo e Incluso prendas de ropa, con motivo de 
los Impulsos sexuales', recuerda a muchos aspectos la adoración de re
liquias, objetos mágicos, etc. de los cultos animistas. 

''Cfr. Freud, Slgmund; Obras Completas; Tomo i; p 777 
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Rattner sostiene que es una perversión más bien rara". El psicoanálisis 
estudio por primera vez en forma más detallada el simbolismo de estas 
conductas. Encontraron que en las conductas normales había componen
tes "fetichistas". 

En sus Tres ensayos sobre teoría sexual Freud indica la relación con la 
edad infantil y la angustia en la evolución psíquica. El mismo autor seña
la que le produjo una particularísima Impresión el hecho de que el objeto 
sexual normal", fuera substituido por otros totalmente inapropiados para 
servir al fin sexual normal. Cita entre las partes del cuerpo: los ples, el cabello 
o dentro de las prendas, a las ropas de color blanco. Esa sustitución se 
compara con el "fetiche" en que el salvaje ·encarna a su dios". 

El objeto sexual debe poseer una condición de fetiche, como ser deter
minado color de pelo, un traje especial o un defecto físico. 

También encuentra Freud en la elección del fetiche, una intimidación sexual 
experimentada por lo general en su primera infancia. La vincula a la angustia 
de castración. 

En todo amor hay siempre algo de fetichismo, aunque en el estado pato
lógico, el objeto excitante, es la condición necesaria y suficiente para la 
satisfacción sexual". De todos modos, estimamos que en esos casos, son 
conductas muy narcisistas, porque no consideran a la otra parte, sino para 
satisfacer sus propios deseos. En el amor la relación es distinta, ya que 
el otro participa activamente, entregando algo de sí. 

Nerio Rojas relata el caso de un ingeniero alemán que se satisfacía se
xualmente con los cabellos de las jóvenes y esa conducta la practicaba 
desde muy pequeño con conocimiento de su familia. Al hacer el relato señala 
que Je daba mucha vergüenza'º· 

"Ratinar, Josef; op. cit.; p 135 
"Cfr. Freud, Sigmund; Obras comple/as; !bid. 
:: Ratinar, Josef; op. cit.; Tomo 111: El falichlsmo; 1927; p 776 
,. Cfr. Freud, Slgmund; Obras completas; lbld. 

Urlba Cualla; Medicina Legal, México; p 180 
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Nosotros hemos constatado casos de fetichismo en delilos de ultrajes al 
pudor y en Jos hurto. No encontramos investigaciones en prisiones sobre 
el tema y es de pensarse que no se observa el mismo. 

k) Sadismo y Masoquismo 

Son las conductas de sentir placer en causar dolor o ser mallratado, res
pectivamente, que en formas activas y pasivas, han sido denominados por 
Kraft·Eblng, sadismo y masoquismo. El nombre proviene del Marqués de 
Sade en cuya vida aparecen estas conductas y en el escrilor Sacher 
Masoch, que Jo trató en sus novelas. 

Otros autores fo llaman algolagnia, donde se resalla el placer de causar 
dolor. 

El sadismo, para Freud, es el componente agresivo del instinto sexual 
exagerado. Satisfacción sexual con el sometimiento y el mallrato. Mien
tras en el masoquismo se da el voluntario padecimiento del dolor físico o 
anímico producido por el objeto sexual. Ocupan un lugar importante dentro 
de fas perversiones". 

Este tipo de conductas se ha detectado en Ja historia de la civilización donde 
Ja crueldad y el instinto sexual aparecen muy ligados. El sadismo como 
conducta ha estado vinculado a crímenes famosos como el de Jack "el 
destripador", que asesinó en Londres a diez mujeres, Vacher que mató y 
violó en Francia a diez y ocho víctimas, y el mariscal francés Gilles de Rets 
que mató a centenares de niños. 

En las prisiones estas conductas también se detectan en los guardia-cár
celes y en relación de fas internos entre sí. 

En el tatuaje de Jos presos se observa una conducta seudomasoquista 
(sádica en quien lo ejecute y masoquista en el que se somete al tatuaje). 
En cárceles de mujeres suelen taJuarse las parejas homosexuales. 

"Freud, Slgmund; op. cit.; Tomo I; p 778 
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/) Zoofllla 

La zoofilia o bestialismo consiste en tener satisfacción sexual al realizar 
la cópula con animales, como ovejas, yeguas, mulas, perros, etc. 

Uno de los autores que ha tratado este problema sexual en las prisiones, 
recuerda que en una vieja penitenciaría de varones en un país sudame
ricano (que no menciona) "se mantenía una jaula de perras robustas y bien 
entrenadas, que los guardianes alquilaban a los reclusos, que a través de 
los barrotes de las celdas se ayuntaban con ellas"'". Como vemos era el 
propio personal el que permití a esta perversión brutal y desagradable. 

11) Paldofi/ia 

Es una perversión poco frecuente y consiste en prácticas sexuales con 
niños o niñas y en el consenso social causa mucho rechazo, ya destaca
mos que dentro del penal los autores de estos delitos son repudiados por 
los otros Internos. 

m) Ruflanismo o lenocinio 

Uno de los delitos con íntima relación'al problema sexual carcelario es el 
rufianfsmo, consiste en la entrega sexual por dinero. Se le vincula a la visita 
íntima no controlada, donde se permite entrada de prostitutas, y en pri
siones donde hay apreciable entrada de promiscuidad. De esta forma los 
propios Internos 'venden" estas mujeres, a quienes no reciben visita ínti
ma. Así se introduce un elemento de corrupción, por falta de valores 
morales, y en donde por lo general las víctimas se encuentran entre los 
más jóvenes. Esto hemos de analizarlo en profundidad, en oportunidad 
al estudiar la visita íntima o conyugal. 

Sin duda alguna se trata de una de las aberraciones más graves dentro 
de un penal y da un aumento de los elementos criminógenos. 

"Zublzarreta Peris, José R.; Problema Sexual Carcelario, El, op. cit. 122 
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Los Individuos que practican el rufianlsmo carecen de valores e Integran 
una dellncuencla muy corrompida. Dentro de la prisión los líderes son, por 
lo general, quienes se ocupan de este vil comercio, con la complicidad 
eventual del personal. 

En el lunfardo o caló los rufianes se llaman "chulo" en España, "padrote" 
en México y 'caliso" en Argentina. 

Son casi siempre "holgazanes, vagabundos o trabajadores ocasionales, 
aunque con tendencia parasitaria"". 

En la cárcel de Lecumberri (México, D.F.) eran muy frecuentes los casos 
de lenocinio tanto por parte de los Internos como de los guardias. Cuan
do llegaba la esposa, concubina o hermana del preso (la visita) se las 
vendfan y el personal la hacia pasar a las celdas de otros presos. 

n) Enfermedades venéreas 

Ligado al problema sexual y a la falta de una adecuada planificación, se 
encuentra la propagación de enfermedades venéreas. Las más conocidas 
son la blenorragia y la sffilis. Ambas transportan graves enfermedades, 
con consecuencias Importantes en .el organismo. La primera produce in
flamaciones que pueden ser causas de esterilidad, reumatismo, pericar
ditis. La segunda es la más contagiosa y puede adquirirse en forma he
reditaria. 

Casi todos los códigos penales reprimen la propagación de este tipo de 
enfermedades venéreas (Argentina, art. 18, Ley 12.331 de Profilaxis de 
las enfermedades venéreas, Estados Unidos de Nor1eamórica, URSS, Ca
nadá, Dinamarca). El Código Penal Mexicano la Incluye dentro de los delilos 
contra la salud (Cap. 11, T. 7o. "del peligro del contagio"). 

"Ratinar, Josef; op. cit.; p 205 
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CAPÍTULO IV 

ESTUDIO COMPARADO DE LA VISITA CONYUGAL 
Y ANÁLISIS DE DISTINTAS CORRIENTES 

LEGISLATIVAS DE ALGUNOS PAÍSES 

1. La Visita Intima en México, así como en otros países se 
da en distintas corrientes legislativas penitenciarias. 

Así como podremos observar en las siguientes síntesis de las legislacio
nes de los países que; a continuación se enuncian. 

a) Argentina 

En este país se implantó la Visita Conyugal en el año de 1934 con cier
tos antecedentes en 1932, en la Provincia de Corrientes"°. Se ha soste
nido que esta experiencia tuvo bastante éxito, y que inclusive había des
aparecido "la degeneración sexual en ese penal, y las perversiones se
xuales. Se permitía la entrada a prostitutas, además de esposas y con
cubinas, para que ningún interno se viera privado de su naturaleza", además 
de complementarla con ejercicio conlinuado del trabajo, una alimentación 
racional y suficiente. 

En la cárcel de Rosario, que en un tiempo no muy lejano fue la segunda 
ciudad de la República Argentina, se otorgaban licencias periódicas. 

El mismo sistema de permilir la visita con proslilutas se siguió en la Pro
vincia da Salta, pero con la particularidad de autorizar las salidas de los 
Internos a las casas de tolerancia o prostíbulos. Entre los argumentos dados 
se encuentran, la necesidad de evitar, "los vicios y anormalidades sexua
les que son tan frecuentes en lugares donde hay hacinamiento, como son 
las cárceles y otros establecimientos de esa naturaleza".•• 
60 Gallndo Yanzl, Carlos; Penologfa; Paz Anchorena, José Ma.; Penologfa y opinión 

del comentarista Federal; tomo 1, p 264 
"Jlménez de Azúa; Criminalista, El; lomo 111, p 288 
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En la Provincia de Tucumán se permilló la visita de amantes, pero al 
prohibirse en 1931, se logró la tegalización de muchas situaciones. La forma 
de realización era la relación en la misma celda: "Se obtuvieron excelen
tes resultados y una mayor obediencia, laboriosidad y compostura"ª'. 

Respecto a a la Provincia de Córdoba, desde que se implantó y hasta la 
fecha, se ha seguido el sistema de llevarse a cabo en la celda. Esto ocurre 
en la cárcel de encausados (paraprocesados) mientras que en la peniten
ciaría se realiza en habitaciones separadas de las celdas. Los requisitos 
en ésta Provincia son: la Constancia Policial de un concubinato o acredi
tar el vínculo marital. 

El establecimiento penitenciario obedece a ciertas normas de técnica 
penitenciaria, aunque también con mucl1as deficiencias, guarda un sisle
ma más apropiado y similar al que, luego veremos, "implantó Petinallo" 
en la Penitenciaría Nacional de Buenos Aires. En otras cárceles de esta
dos provinciales se permite también la visita en la celda, como en las de 
Mendoza, San Juan y Catamarca. 

El sistema más convlncenle es el praclicado en la Provincia de Entre Ríos, 
donde existen unidades familiares separadas directamente del penal. Son 
especies de departamentos donde los visilantes pueden permanecer hasta 
dos o tres días. Esto demuestra que el fin no sólo es la satisfacción se
xual, sino el afianzamiento del vínculo familiar. Se prohibe a los castiga
dos y se exige una conducta no menor a buena. El cónyuge debe mani
festar su asenlimiento, la misma franquicia se otorga a las reclusas en otros 
establecimientos de ese Eslado Provincial. 

Son muy pocas las prisiones del Interior de Argentina, en donde no se 
permite la Visita Intima y desde el 7 de diciembre de 1955, en las cárce
les nacionales. También se prohibe la relación ínlima de los internos con 
su esposa o concubina en las cárceles de la Provincia de Buenos Aires•>. 

Cuando se aulorizó el régimen de visita (arl. 64, del Decrelo 35.758 re-

º' op. cit. , p 290; Del Pon!, Marco, ibldem 
83 Paz Anchorena, José Ma.; tomo 111; Curso de Ramos; p 348 
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glamentarlo de la Ley 11.833 de Organización Carcelaria y Régimen de 
la Pena) se concedía a los reclusos casados, independientemente de la 
claslflcaclón de la conducta como lo establecen las Reglas Mínimas de 
las Naciones Unidas. 

En la Penitenciaría Nacional, a la que Ferrl en su visita a Buenos Aires 
consideró como una de las me/ores del mundo, se habilitaron las llama
das "Casas de Visitas". 

Se reglamentó el 6 de junio de 1951 y más tarde se construyeron los lugares 
destinados a "Casa de Visitas' agregados a la penitenciaría. Roberto 
Petinalto, ex-director de cárceles fue el promotor más entusiasta del sis
tema. La mujer llegaba por el ex1erior y en forma directa al recinto, en donde 
era atendida por un conserje. El término de las visitas se anunciaba por 
medio de luces y la mujer salía sin ser vista. El conserje era elegido para 
realizar tales funciones por su corrección y buen trato y era el encargado 
de permitir la entrada a la casa. 

Este sistema fue sustituido por el de las salidas a sus respectivos hoga
res, exigiéndose buena conducta y condiciones de buena salud física y 
mental. Se prohibía a los castigados. No sabemos si éste último siste
ma se puso en práctica pero de todos modos no es un recurso natural como 
el de la visita íntima. 

En definitiva se estima necesaria una reforma total a toda la problemáti
ca penitenciaria, donde aflora uno de los problemas: el sexual. 

b) BrafJll 

La Visita Intima se permile en la Penitenciaría Central de Río de Janeiro 
desde 1942, y en el Estado de San Pablo son partidarios de la misma, el 
penalista Nelson Hungría, Guimaraes Díaz y Victorio Cáneppa. Este últi
mo la implantó en la Penitenciaría de Río, siendo Director de Prisiones. 

En un primer momento, fue sólo para los reclusos casados pero luego se 
extendió el permiso para los concubinas". 

"Cfr. Marcos, Manuel; op. cit. p 65 
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El Dr. Hungría, Incluso es partidario de la relación sexual con proslitutas, 
por cuanto que el mismo estado permite "los deleznables mercados de 
mujeres en pleno centro de Río de Janeiro y Copacabana y sería injusto 
sostener que no se permite "el trato sexual del detenido con su esposa, 
concubina o amiga o permitirles, en caso de no tener aquéllas, el trato con 
prostitutas"º". 

e) Costa Rica 

En Costa Rica se autoriza la Visita Intima después de las primeras eta
pas del régimen progresivo y paulatinamente se otorga con mayor frecuen
cia, pero en realidad en éste país sólo se otorga de una manera, por lla· 
merlo así, sin reglamentación alguna pues, éste país no ha alcanzado un 
desarrollo legislativo en materia penitenciaria. 

d) Cuba 

La Visita Intima se permite en éste país desde 1938 y en ese mismo año 
se dictó un Reglamento para la ejecución de sanciones penales llamado 
Código de la Defensa Social, cuyo artículo 51, señala que los internos 
colocados en el tercer grado, que hubieran contraido matrimonio, el jefe 
del establecimiento podía permitirles la visita del cónyuge, en privado, y 
durante una hora al mes". · 

No se conoce el sistema que se utiliza en éste país en la actualidad, por 
cuestiones políticas, pero existen algunos Indicadores de que se otorgan 
permisos con mayor frecuencia "toda vez que el sistema cubano se en
cuentra totalmenta viciado de corrupción en todos los ámbitos de la so
ciedad cubana· a medida que avanzan los pasos de un sistema progresi
vo. 

e) Chile 

En la República de Chile, se introdujo la Visita Intima en los reglamentos 

:: :d:!i pp~963, 64 

68 



carcelarios de 1928, la visita se regulaba en la misma manera que en la 
legislación mexicana, y ésta se realizaba con la misma condiclonalldad del 
buen comportamiento. Sin embargo, 'existe también un grave y laceran
te problema sexual carcelario"ª'· 

f} Estados Unidos de Norteamérica 

En los EEUU, no permiten la Visita Intima en numerosos estados como 
en las prisiones de Florida y de los Angeles, aunque en otros, como en 
la Penitenciaría de Mlslssippi sí se autoriza••. 

El permiso se otorga en éste caso, sólo a la esposa o concubina y en con
secuencia hay disgustos y resentimientos por parte de los Internos solte
ros. Las prácticas comenzaron en el año de 1918 y, hasta el año de 1940, 
las visitas se efectuaban en los lugares destinados a los negros, pero 
después se construyeron pequeñas casas llamadas "casa roja", y ubica
das detrás de los pabellones. 

A pesar de que los Estados Unidos de Norteamérica es uno de los paí
ses más desarrollados en cuanto a lo económico, podemos observar con 
mucha pena, que su legislación penitenciaria trata de llegar a los extre
mos del castigo y por lo tanto es l!nO de los paises que registra uno de 
los mayores Indices de perversiones sexuales dentro de las prisiones y 
como también podemos observar, reflejado en la sociedad norteamerica
na. 

g) Perú 

En éste país se intentó autorizar la Visita Intima pero sin éxito, bajo la 
Influencia del penitenclarista Julio Altman Smythe y del Dr. Bernardlno León 
y León, Director de Prisiones de éste país en el año de 1930"". 

El Reglamento de la Penitenciaría de Lima, de ése año determinaba en 

:: Revista penal de Crlmlnologla; p 69 
Cfr. Marcos, Manuel; op. cit.; p 70 

•• Jlménez de Azúa, Luis; Crlmlnallsta, Et, tomo 111; p 238 
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el artículo 59, qua se permilfa, la Visita Intima, por no más de una vez al 
mes a quienes tuvieren una calificación óptima de conduela, durante un 
año Ininterrumpido y, era su premio. Como vemos, son lodos lo requisi
tos que la técnica moderna rechaza. 

Entre los fundamentos de un proyecto de decreto se aconseja que "debe 
tenerse en cuenta que es conveniente para un tratamiento penitenciario 
reformatorio, utilizar los resortes más vigorosos del eslfmulo, resolvién
dose dentro de las fórmulas recomendadas por los penalistas más pres
llgiosos ¡"para evitar las degeneraciones, la psicosis y las prácticas vicio
sas anormales"l 7º 

h) Panamá 

En la República de Panamá existe una cárcel modelo ubicada en la ciu
dad capllal y en la misma no se permite la Visita Intima. Pensamos que 
el problema sexual se agrava por el hacinamiento y la sobrepoblación 
observada en un sistema con notorias deficiencias. Además se percibe 
claramente una población muy joven. 

1) Venezuela 

Venezuela establece la Visita Intima en forma libre, con las particularida
des de un examen médico. En la Cárcel de Maracaibo, en el Estado de 
Zulfa, doscientos nueve internos pidieron que no se les privara de las 
relaciones sexuales. El Reglamento de dicho Estado, en su artículo 31, 
Inciso "H" sobre los derechds de los delenidos establece: "el celebrar con 
su cónyuge y otros familiares, entrevistas privadas en relaciones especia
les, dolados de cámaras reservadas, con la frecuencia y por el tiempo que 
prudentemente se fije en el reglamento respectivo ... " 

En las prisiones de la Ciudad de Caracas se concede en la forma ya se
ñalada, con la concubina o esposa, en recámaras especiales, una vez a 
fa semana. Se les prohibe a quienes son castigados dentro del penal. Lo 
que destaca es que se permite la entrada de mujeres para aquéllos que 

7° Cfr. Paz Anchorena, José Ma.; Peno/ogla; p 347 
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no tienen esposa o concubina, y el Estado es quien paga parte del cobro 
de aquéllas. 

Otra particularidad, es que no se autoriza la Visita Intima a las mujeres 
reclusas, por existir en el Código Penal (art. 47), disposición que no les 
permite tener hijos en la prisión. Esto se evitaría con un mecanismo de 
control. en el caso de que en el momento de ser recluidas estén embara
zadas, es posible permitirles que den a luz en su domicilio y que perma
nezcan en el mismo durante seis meses. 

j) Suecia 

Este país cuenta con adelantos penitenciarios tales como, sistemas de 
prisiones abiertas, donde se permite a los internos salidas de fin de se
mana, con el fin de que puedan vivir con sus familiares. Estiman que es 
la mejor solución para el problema sexual, como parte de la problemáti
ca del tratamiento y la resocialización de los internos. 

Las Prisiones conocidas por nosotros en éste país realmente no parecían 
cárceles. Se encuentran separados los homosexuales de los delincuen
tes violentos y vagos. Además favorece porque se trata de pequeñas cár· 
celes donde es más fácil la individualización y control. 

k) Los países socialistas 

En los últimos años se ha l~rado tener una Idea más. clara sobre las 
prisiones y adelantos criminológicos en los países socialistas. En la URSS, 
cuando el régimen penitenciario es más suave, se permite la relación sexual 
en una cámara res01Vada, una vez al mes y el derecho se extiende a los 
no casados pero con la condición de que sea siempre con la misma mujer. 
Otras formas de poslbilttar las relaciones sexuales, es a través de distln· 
tos beneficios (vacaciones que pueden pasar con sus familiares) o en 
Instituciones como la prisión abierta. 

En México, se implantó éste régimen de visitas íntimas en la Penitencia· 
70 Del Pont, Marco; op. cil.; p 263 
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ría del Distrito Federal, en el año de 1924. En Argentina sucedió lo mis
mo en algunos estados provinciales, años antes, pero recién después en 
las Cárceles Nacionales, hasta que finalmente en éstas últimas fue su
primida". Se permtte, así mismo, en Brasil, Venezuela, Colombia, etc. y 
en algunos paises europeos. 

El problema ha sido resuelto por medio de la Visita Intima, en países como 
Suiza, Brasil y Argentina. En los nuevos reclusorios construidos como 
reemplazo en el Distrito Federal de México, precisamente los lugares des
tinados a la Visita Intima, están alejados de los dormilorios o celdas. Algunas 
citas que hace de profesores mexicanos, pertenecen al tintero de la his
toria mexicana; México, cuenta con orgullo con su propio sistema de 
ejecución de penas y marcha a la vanguardia del continente americano, 
por lo menos en el Distrito Federal. 

/) México 

Nuestro pa/s cuenta con la Visita Intima desde el año de 1924, por acuer
do del c. Regente del Distrito". en ese año se dio una reglamentación paro 
algunas de las cláusulas no se aplicaron por considerarse imprudente ha
cerlo'3. Por ejemplo, se exigía certificado de matrimonio civil y religioso, 
pero era poco común el matrimonio en las clases bajas que son las más 
numerosas en las prisiones. Por ello se suprimió el requisito. 

También se registraban fraudes y engaños por medio de actas falsas para 
conseguir la visita, o los internos se casaban teniendo en completo aban
dono a sus esposas. En algunos casos, funcionarios corruptos, hicieron 
un verdadero negocio con motivo de la visita conyugal". De todos modos, 
la experiencia, Indicó que la institución contribuyó a la moralidad y disci
plina de los Internos, en especial para aquellos con largas condenas por 

71 Cfr. DI Tullio; Princlpos de Criminologla Cllnlca y Pslquiarrla Forense; Agullar; 
Madrid; 1966; p 415 

"Carrancá y TruJlllo, Raúl; Sexo y Penal. Revista Crlmlnalla; año I; Oficio 36040, 
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cumplir. Al principio, la visita sólo era permitida a los sentenciados con más 
de dos meses de Internación y con conducta inlachable. 

Después se observó que muchos de la prisión preventiva esperaban un 
<tño o más la sentencia de su causa, cuando la Penitenciaría tenía una 
población de más de 2 000 internos. Entonces, se modificó la cláusula IX 
del reglamento y se permitió a los procesados con una estancia mayor a 
dos meses en el penal y con el requisito de buena conducta. También se 
lmplanló para tas mujeres reclusas. Enlre los argumentos que la funda
mentaron se dijo que no había razones de orden moral, ni diferencia: 'en 
la necesidad fisiológica seria y honda' (sobre todo si se considera que la 
mayoría de las reclusas ya han tenido relaciones sexuales, siendo esto 
origen de una muy Interna aspiración a los reclusos el goce del beneficio 
de la Visita Intima porque para ambos sexos tales· visfias tienen la misma 
importancia higiénica, la misma significación estimuladora y las mismas 
consecuencias educativas''. Esto recién se puso en práctica en la Cár
cel de Mujeres de Santa Martha Acatitla en el año de 1967. 

Es Importante señalar que ta actual legislación penitenciaria en la mate· 
ria que nos ocupa, Ja ley establece en las Normas Mínimas de Readap
tación Social de Sentenciados, en su artículo 12, segunda parte: 'La Visita 
Intima, que tiene por finalidad principal el manlenimienlo de las relacio
nes maritales del interno en forma sana y moral, no se concederá discre
cionalmente, sino previos estudios sociales y médicos a través de los cuales 
se descarte la existencia de situaciones que hagan desaconsejable el con· 
tacto íntimo". También contiene disposiciones referidas a ta visita íntima 
en forma planificada, en diversos estados de México. 

En los nuevos reclusorios del D. F .. se ha establecido que la visita ínti
ma, tendrá lugar una vez a la semana, durante toda la noche, de las 20:00 
a las 6:00 horas y en el supuesto caso de que no pudiera materializarse 
dicho horario, la Dirección podrá acordar otro. Se permite sólo con la esposa, 
concubina o amiga estable y se prohibe expresamente la entrada de pros
titutas en las prisiones, porque pueden Introducir armas, objetos peligro
sos o drogas. Sánchez Galindo estima que la prostituta contamina moral, 

"Carrancá y Trujillo, Raúl: op, cit.; p 77 
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física y antisocialmente, porque a los internos hay que darles valores 
morales y la entrada de esas mujeres facilitaría la corrupción'"· 

Además de que las habitaciones deben ser lnclivlcluales, amables, acoge
doras y recalca el respeto a la pareja y en especial a la esposa, no per
mitiéndose al personal la más mínima familiaridad con ella. 

Se prohibe la Introducción efe alimentos a la recámara conyugal y se autoriza 
el Ingreso efe "niños efe brazos", que tengan que ser amamantados, pero 
separados del lecho conyugal. en el caso efe la mujer en prisión, el per· 
miso está sujeto a la planeación familiar, para evitar el nacimiento efe hijos 
en la misma, salvo cuando ya esté encinta o embarazada y sea imposi
ble evitar que lo tenga en la cárcel. Se quiere impedir que "el punto de partida 
de una vida, sea una prisión"". En cuanto al problema de los solteros, se 
indica el fomento del matrimonio, previo estudio de trabajo social, para que 
no signifique sólo el desfogue sexual. 

Se trata de que el Interno forme un hogar y no sea un mero pretexto para 
satisfacciones de otra índole; evitándose que abandone a la esposa en 
el momento de la libertad a pesar de haber procreado hijos. 
Eí Estado de Nuevo León, en el artículo 13 de la Ley sobre Ejecución de 
Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad; la Ley del Estado de Oa
xaca, en su artículo 37 (que agrega.estudios sociales y médicos para des
cartar circunstancias desaconsejables, tanto para el interno como para su 
visitante), indican que la Visita Intima deberá efectuarse en condiciones 
que eviten la posibilidad de embarazo dentro de fa prisión. En este senti
do eí artículo 37 de la Ley de Ejecución de Sanciones de Sonora, esta
blece medidas similares (dictada en Hermosillo, Son., el 15-Xl-72 y pu
blicada en el Boletín Oficial el 5{1/73). 

Querétaro en su legislación fija "departamentos especiales para la prác
tica conyugal, con discreción y control médico" (artículo 21). La ley corres
pondiente de ejecución de sanciones de Morelos, lo tiene establecido en 

78 Sánchez Gallndo, Antonio; Manual do conocimientos básicos para el personal 
penitenciario; p 53 

11 op. cit.; p 55, 56 
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su artículo 95. Numerosos estados adoptaron las normas mínimas, como 
el de Baja California (el mismo artículo 12), Campeche, Colima, Guerre
ro y Tabasco. 

El estado de Coahuila lo señala en su artículo 100, teniendo en cuenta 
las conveniencias médicas y sociales y haber acreditado el estado del 
cónyuge, concublno o concubina. En el estado de Michoacán, la ley en 
su artículo 63 fija que se permiten las visitas íntimas durante su periodo 
de tratamiento, pero a diferencia de otras legislaciones exceptúa del control 
médico a la esposa o amasia, siendo necesario para los demás casos. 

Además se autoriza "como estímulo para los internos que observen bue
na conducta y se verificará en los dí as que no corresponden a la visita 
ordinaria". También disfrutan del mismo beneficio las mujeres condena
das, con sus esposos o amasios. En el Reglamento de Prisiones del Estado 
de Durango, de mayo efe 1959, se estableció en su artículo 47 que la visita 
conyugal se realizará el día domingo por la tarde, para salir el lunes por 
las mañanas. Se prohibe en su artículo siguiente la compañía efe mayo
res de seis años, por considerar que ello es una inmoralidad, y además 
porque las celdas son muy reducidas. 

De esto se desprende, que la visita conyugal se realiza en las recámaras 
de tos Internos, y no en lugar aparte como se aconseja técnicamente. 

Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sen
tenciados" 

2. La Ley que establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados'" 

Establece en lo relativo a la Visita Intima en su artículo 12. En el curso 
del tratamiento se fomentará el establecimiento, la conservación y el for
talecimiento de las relaciones del interno con personas convenientes del 
exterior. Para este efecto, se procurará el desarrollo del Servicio Social 
Penitenciario en cada Centro efe Reclusión, con objeto de auxiliar a los 
78 op. cit.; p 55 
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internos en sus contactos autorizados con el exterior. 

La Visita Intima que tiene como finalidad principal el mantenimiento de las 
relaciones maritales del Interno en una forma sana y moral, no se conce
derá dlscrecionalmente, sino previos estudios social y médico a través de 
los cuales se descarte la existencia de situaciones que hagan desacon
sejable el contacto íntimo. 

Artfculo 13. En el Reglamento Interior del Reclusorio, se harán cons· 
lar clara y terminantemente las infracciones y las correc
ciones disciplinarias, así como los hechos meritorios y las 
medidas de estímulo. Sólo el Director del Reclusorio podrá 
imponer las correcciones previstas por el reglamento, tras 
un procedimiento sumario en que se comprueben la falta 
y la responsabilidad y se escuche a éste en su defensa. 
El interno podrá inconformarse con la corrección aplica
da, recurriendo para ello al superior jerárquico del Direc
tor del establecimiento. 

Se entregará a cada interno un instructivo en el que apa
rezcan detallados sus derechos, deberes y el régimen 
general de vida en la institución. 

Los internos tienen derecho a ser recibidos en audiencia 
por los funcionarios del reclusorio, a transmitir quejas y 
peticiones, pacíficas y respetuosas, a autoridades del 
exterior y a exponerlas personalmente a los funcionarios 
que llevan a cabo en comisión oficial, la visita de cárce
les. 

Se prohibe todo castigo consistente en tortura o en trata
mientos crueles, con uso innecesario de violencia en 
perjuicio del reclusorio, así como la existencia de los lla· 
mados pabellones de distinción, que se destinen a los 
internos en función de su capacidad económica median
te pago de cierta cuota o pensión. 
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Artículo 14. Se favorecerá el desarrollo de todas las demás medi
das de tratamienlo compatibles con el régimen estable
cido en estas normas, con las previsiones de la Ley y 
de los convenios con las circunstancias de la localidad 
y de los Internos". 

2.1 La finalidad y el alcance de la Ley de Normas Mínimas 

En este orden de Ideas, la Reforma Penitenciaria, que comienza en el orden 
leglslallvo nacional con la promulgación de la Ley que establece las Nor
mas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, es pionera en 
la respuesta del gobierno de la República a la impostergable necesidad 
de estructurar un proyecto penitenciario acorde con los postulados cons
titucionales y con el grado de desarrollo alcanzado en el país, que sin dejar 
de ser un instrumento eficaz para proteger la vida en sociedad, readapta 
a las personal que han infringido las Leyes, previene los delitos, educa a 
los Internos y reincorpora a los encarcelados. 

Se ubica en las más avanzadas teorías del pensarnienlo conlemporáneo 
y responde a la creciente humanización del Estado Mexicano en la nue
va Ideología de la lrnpartición de justicia: extender las garantías sociales 
no sólo a quienes adecúen su conducta a las leyes, sino también, a aquéllos 
que las transgreden. Las normas mínimas, son un trazo general que abarca 
los aspectos esenciales del tralamienlo técnico penitenciario y prelibera
clonal, la asistencia a liberados y la remisión parcial de la pena, y por otra 
parte, el estudio de la personalidad del recluso, eslableciendo la organi
zación del trabajo en los cenlros penales, y de acuerdo con las faculta
des del sentenciado, creando un sislema educativo para integrar su per
sonalidad y facilitar su reincorporación social. 

La concepción filosófica de éste ordenamiento jurldico no es de la priva
ción de la libertad corno supueslo y pretensarnenle regenerador de las con
ductas, sino que entiende que la segregación del individuo sólo se justifi
ca en cuanto se proteja a la comunidad de los transgresores del orden 
jurfdlco y en la medida en que ese lapso pueda servir para prepararlos 

79 
Secretaría de Gobernación; Recopilación de Leyes y Decretos; México; p 257 
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anímica y psicológicamente para conducirse en libertad. Estimular en ellos 
la conciencia de que no se han roto sus vínculos sociales y que, a la hora 
de su liberación pueden reintegrarse a la vida productiva del país. 

En el sentido operativo, la aplicación de la ley se hace extensiva respec
to ele derechos no federales, si los gobiernos de los Estados lo estable
cen así, emprendiendo actos legislativos propios, o en ejercicio de su so
beranía, celebran convenios de coordinación para el efecto con el Gobier
no Federal. 

3. El Reglamento de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social del Distrito Federal 00 

Decretado por la Asamblea de Ropresontantes del Distrito Federal, en 
ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 73, Fracción VI, Base 
3', Inciso A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
expide en el capltulo 1 en relación a la Visita Intima dispone: 

Disposiciones Generales 

Artículo 6°, párrafo 2°, asimismo, en este reglamento la realización de las 
actividades laborales, de capacitación para el trabajo, médicas, asisten
ciales, educativas, culturales, recreativas, deportivas, sociales y para la 
comunicación con el exterior y la recepción de visitantes. 

Queda prohibido al personal de los Reclusorios aceptar o solicitar de los 
Internos o terceros, préstamos o dádivas en numerario. 

Artículo 12. 

•• op. cit.; p 258 

Son reclusorios las Instituciones Públicas destinadas a la 
internación de quienes se encuentran restringidos de su 
libertad corporal por una resolución judicial o administra
tiva. El Sistema de Reclusorios y Centros de Readapta
ción Social del Distrito Federal se integra por: 

l. Reclusorios Preventivos: 
11. Penitenciar! as o establecimientos de ejecución de 
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Artículo 13. 

Artfculo 16. 

penas privativas de la libertad; 
111. lnstiluciones abiertas; 
IV. Reclusorios para el cumplimienlo de arrestos y; 
V. Centro Médico para los Reclusorios. 

La internación de alguna persona en cualesquiera de los 
Reclusorios del Distrito Federal se hará únicamente'": 

1. Por consignación del Ministerio Público; 
11. Por resolución judicial; 
111. Por señalamiento hecho, con base en una reso
lución judicial, por la Dirección General de la Preven
ción y Readaptación Social dependiente de la Secre
tarla de Gobernación; 
IV. En ejecución de los tratados y convenios a que 
se refiere el articulo 18 Constitucional y; 
V. Para el caso de arresto por determinación de 
autoridad competente. 

En cualquier caso, tratándose de extranjeros, el Director 
del Reclusorio o el funcionario que haga sus veces, comu
nicará inmediatamente a la Dirección General de Servicios 
Migratorios de la Secretaría de Gobernación y a la emba
jada o consulado correspondiente, el ingreso, el egreso, 
estado civil, estado de salud, el delito que se imputa, así 
como cualquier situación relativa a él. 

En relación con el último párrafo del artículo 13 de éste 
reglamento, es importante señalar que los beneficios que 
otorga la Ley son iguales tanto para nacionales, como para 
extranjeros, tal y como lo ordena el artículo 1' Constitu
cional". 

En las lnsliluciones de reclusión se establecerá un siste-

••Asamblea de Representantes del Distrito Federal (ARDF); Reglamento de 
Reclusorios y Centros de Readaptación Social; México; 1991 

••Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos; México; 1991 
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Artículo 18. 

ma administrativo para registrar a los internos. El registro 
deberá comprender entre otros, Jos datos siguientes: 

l. Nombre, sexo, edad, lugar de origen, domicilio, 
estado civil, profesión u oficio e información sobre su 
familia; 
11. Fecha y hora d~ Ingreso y salida, así como las cons
tancias que acrediten su fundamento; 

111. Identificación dactiloantropométrica; 
IV. Identificación fotográfica de frente y de perfil; 
V. Autoridad que ha determinado la privación de Ja 
libertad y motivos de ésta; y 
VI. Depósito e inventario de sus pertenencias. 

Las fracciones 111 y IV, no serán aplicables a los registros 
de los Reclusorios destinados al cumplimiento de arres
tos. No a los de ir.diciados. 

A su ingreso, se deberá entregar a todo interno un ejem
plar de éste reglamento, y un manual en el que conste de
talladamente sus derechos y obligaciones, así como el 
régimen general de vida en el establecimiento. Ello se com
plementará con comentarios obligatorios del reglamento 
que las autoridades del reclusorio deberán hacer a los recién 
Ingresados durante dos sesiones por lo menos. 

Las autoridades de los establecimientos facilitarán a tra
vés de otros medios disponibles, que los internos se en
teren del contenido del mencionado manual y de este 
reglamento, y en especial aquéllos Internos que por Inca
pacidad física, por ser analfabetos, por desconocimienlo 
del idioma, o por cualquier otra causa, no estuviese en 
condiciones de conocer el contenido de dichos textos. 

En relación con éste numeral queremos hacer especial 
mención toda vez que en la práctica se da el caso que 
ningún interno ha sido objeto de la dotación del reglamen-
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Artículo 22. 

Artículo 23. 

to y mucl10 menos del manual que se menciona. 

Serfa beneficioso para toda la población el hecl10 de apli
car cuando menos el 2° párrafo del 8/tículo 18 del Regla
mento de Reclusorios a fin de evitar las dádivas que se 
manejan dentro del reclusorio. 

El Departamento del Distrilo Federal a través de la Direc
ción General de Reclusorios y Centros de Readaptación 
Social, organizará un sistema de estímulos e incentivos en 
beneficio de los Internos, estudiará y aplicará en los reclu
sorlos, programas que permitan valorar las conductas y es
fuerzo, calidad y productividad en el trabajo y cooperación 
en las actividades educativas, culturales, deportivas y de 
recreación que realicen los reclusos. 

Tales estímulos e incentivos serán otorgados a los inter
nos con apego a criterios generales objetivos de valora
ción en el cumplimiento de las normas de conducta del 
reclusorio, registrándose Jos mismos en el expediente 
personal de cada interno''. 

Serán incentivos y estímulos que Jos internos podrán 
obtener: 

1. La autorización para trabajar horas extraordinarias; 
11. Las notas laudatorias que otorgue Ja Dirección, 
razón de las cuales se integrará al expediente res
pectivo y; 
111. La autorización para Introducir y utilizar artículos 
que únicamente podrán ser secadores de pelo, plan
chas, rasuradoras, radiograbadoras, cafeteras o te
levisiones portátiles, libros y Jos Instrumentos de tra
bajo que no constituyan riesgo para la seguridad de 
Jos internos y del establecimiento, ni constituyan lu
jos que permitan crear situaciones de privilegio, para 
Jos Internos. 

"ARDF; op. cit.; p 7 
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Para la obtención de los incentivos y estímulos, el inter
no deberá solicitar por escrito y comprobar ante el Con
sejo Técnico lnterdisciplinario, que desempeña un traba
jo, que estudia y observa buena conducta, que muestra 
respeto a sus compañeros y a los servidores publicas de 
la lnstilución". 

En su capítulo IV, Del Sistema de Tratamiento, Sección Primera. Gene
ralidades•• 

Artículo 60. 

Artículo 61. 

Artículo 62. 

Artículo 63. 

::op. cit.; p 11 
op. cit.; p 12 

En los Reclusorios y Centros de Readaplación Social, se 
aplicará el régimen penitenciario, progresivo y técnico, que 
constará de periodos de estudio de personalidad, de diag
nóstico y tratamiento de internos. 

Los estudios de personalidad, base del tratamiento, se 
actualizarán periódicamente, y se iniciarán desde que el 
recluso esté sujeto a proceso. 

En el tratamiento que se dé a los internos, no habrá más 
diferencias que las que resulten por razones médicas, 
psicológicas, psiquiátricas, educativas o de aptitudes y 
capacitación del trabajo. 

La Dirección General de Reclusorios y Centros de Readap
tación Social, propiciarán el funcionamiento de institucio
nes culturales, educativas, sociales y asistenciales de 
carácter voluntario, existentes o que se establezcan en el 
futuro, que coadyuven a las tareas de readaptación de los 
internos. 

Sección Segunda 
Del Trabajo 

La Dirección General de Reclusorios y Centros de Readap-
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Artículo 64. 

Artículo 79. 

Artículo 80. 

Artfculo 81. 

:: op. cit.; p 24 
op. cit.; p 25 

!ación Social, tomará las medidas necesarias para que todo 
Interno que no esté incapacitado realice un trabajo remu
nerativo, social y personalmente útil y adecuado a sus 
aptitudes, personalidad y preparación. 

El trabajo de los internos en los reclusorios, en los térmi
nos del artículo 16 de la Ley de Normas Mínimas; será 
indispensable para el efecto de la remisión parcial de la 
pena y para el otorgamiento de los incentivos•• y eslfmu
los a que se refiere el artículo 23 de éste Reglamento. 

Sección Cuarta 
De las Relaciones con el Exterior 

Los Internos tienen derecho a conservar, fortalecer y en 
su caso restablecer relaciones familiares, de amistad y com
pañerismo, para tal efecto, las autoridades de los estable
cimientos dictarán las medidas apropiadas, según las ne
cesidades del tratamiento. 

Con el objeto de que los internos puedan realizar con nor
malidad sus actividades en el interior y den debido cum
plimiento al tratamiento técnico individualizado para su re
adaptación y al mismo tiempo evite poner en riesgo la se
guridad de las instalaciones y custodia de los reclusos, la 
visita familiar se llevará a cabo los martes, jueves, sába
dos y domingos, en un horario de 10:00 a 17:00 horas. 

La Visita Intima se concederá únicamente cuando se hayan 
realizado los estudios médicos y sociales que se estimen 
necesarios, y se hayan cumplido los demás requisitos y 
disposiciones generales que dicte la Dilección General de 
Reclusorios y Centros de Readaptación Social. En todos 
los casos, será gratuita la asignación y uso de las insta
laciones para la visita íntima". 
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Artículo 94. 

Sección Quinta 
De los Servicios Médicos 

Los responsables de los servicios médicos. además de sus 
actividades inherentes a su función, coadyuvarán a la 
ejecución de los programas nutricionales y de prevención 
de enfermedades en los internos y vigilarán que sean 
adecuadas las condiciones sanitarias de los reclusorios". 

Es responsabilidad de los servicios médicos de cada es
tablecimiento, aplicar periódicamente pruebas de enferme
dades infecto-contagiosas; así como realizar camparías de 
orientación sexual y hábitos de higiene. 

Funciones del Consejo Técnico 

11. Dictaminar y supervisar el tratamiento tanto en procesados como en 
sentenciados•• y determinar los incentivos o estímulos que se concede
rán a los reclusos, y proponer las medidas de tratamiento a que se re
fiere el articulo 48 del presente reglamento. 

Artículo 111. 

''op. cit.; p 30 
"op. cit.; p 36 

Capitulo VI 
De las Instituciones Abiertas 

Es autoridad competente para determinar el traslado de 
un interno a institución abierta; la Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social de la Secretarla de 
Gobernación, para el caso de quienes cumplan sentencia 
ejecutoriada de penas privativas de la libertad corporal. 

Los traslados de internas podrán llevéi custodia masculi
na, pero ésta se instalará en lugar separado de donde se 
acomode a las reclusas que siempre irán acompañadas, 
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por lo menos de un custodio de su propio sexo'º. 

En ningún caso el traslado será oneroso para los internos. 
Además de los traslados a inslituciones abiertas se reali
zarán traslados de visila conyugal a los internos que tie
nen esposo en airo centro de reclusión. 

Capítulo VIII 
Del Personal de las Instituciones de Reclusión 

Artículo 120. Los reclusorios contarán con el personal directivo, técni
co administrativo, de seguridad y custodia y demás que se 
requiera para su adecuado funcionamiento". 

Capítulo IX 
De las Instalaciones de los Reclusorios 

Artículo 146. En todas las Instituciones de reclusión, deberá destinar
se una área adecuada para la visita02 • 

Artículo 147. Se aplicará correcciones disciplinarias en los términos del 
artículo 148 de éste reglamento, a los internos que Incu
rran en cualquiera de las siguientes infracciones: 

•• op. cit.; p 38 
91 op. cit.; p 42 
02 op. cit.; p 45 

l. Intentar en vía de hecho, evadirse o conspirar para 
ello; 
11. Poner en peligro su propia seguridad, la de sus com
pañeros o la de la Institución; 
111. Inferir o desobedecer las disposiciones en materia 
de seguridad y custodia; 
IV. Causar daño a las instalaciones y equipo o darle mal 
uso o trato; .- . 
V. Entrar, permanecer o circular en áreas de acceso 
prohibido, o sin contar con Ja autorización para hacer-
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lo, en los lugares cuyo acceso eslá restringido; 
VI. Sustraer u ocultar los objetos propiedad o de uso de 
los compañeros de reclusión, del personal de la insti
tución o de ésla úllima; 
VII. Fallar al respeto a las autoridades mediante inju
rias u otras expresiones; 
VIII. Alterar el orden en Jos dormitorios, talleres, come
dores y demás áreas de uso común; 
IX. Causar alguna molestia o expresar palabras soeces 
o Injuriosas a los familiares o visilanles de los internos 
o en presencia de menores que visiten la inslilución; 
X. Proferir palabras soeces u ofensivas en contra de sus 
compañeros o del personal de la institución. 
XI. Cruzar apuestas en dinero o en especie; 
XII. Fallar a las disposiciones de higiene y aseo que se 
establezcan en el Reclusorio; 
XJIJ. Entregar u ofrecer dinero o cualquier préstamo o 
dádiva al personal de la institución o interno; 
XIV. Acudir impunlualmenle o abandonar las activida
des y labores a las que deba concurrir; 
XV. Incurrir en actos o conductas contrarios a la moral 
y las buenas costumbres; 
XVI. Infringir otras disposiciones del presente Reglamen
to. 

En su caso cuando la gravedad de Ja Infracción cometida 
ponga en peligro la seguridad del establecimiento, el Di
rector levantará acla informativa y la turnará a la autori
dad respectiva para los efectos legales a que hubiere lugar. 

Artículo 148. Las correcciones disciplinarias aplicables a los Internos que 
Incurran en las infracciones previstas en el artículo ante· 
rior serán: 

J. Amonestación en los casos de las fracciones JI, X, XI; 
11. Suspensión de incentivos o estímulos hasta por 30 
días, en los casos de las fracciones IV, V, VI, VIII, IX, 
X, XJIJ, XIV y XV; 
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111. Suspensión de la autorización para asistir o partici
par en actividades deportivas o recreativas que no podrá 
ser superior a 30 días en los casos de reincidencia a las 
Infracciones contenidas en las fracciones: 11, 111, V, VI, 
VIII, IX, X, XIII, XIV y XV; 
IV. Traslado a otro dormitorio temporal o permanente 
en los casos de las fracciones 111, VI, X, XI y XII; 
V. Suspensión de visitas salvo de sus defensores has
ta por 4 semanas, en los casos de las fracciones VII, 
IX, X, XI, XII, XIII y XIV; 
VI. Aislamiento temporal sujeto a vigilancia médica hasta 
por 15 días en los casos de las fracciones I, IV, V, VII, 
VIII, IX, X, XIII y XV; 
VII. Traslado a otro reclusorio de semejantes caracte
rísticas en los casos de las fracciones I, X y XV. 

Artículo 149. Las correcciones disciplinarias a que se refiere el artícu
lo anterior, serán impuestas mediante dictamen del Con
sejo Técnico lnterdisciplinario, que se dictará en la sesión 
lnmediat& a la Comisión de la Infracción". 

Artículo 150. Los internos no podrán ser sancionados sin que previamen
te se les haya informado de la infracción que se les atri
buye y sin que se les haya escuchado en su defensa. 

Artículo 151. Al tener conocimiento el Director y quien en su ausencia 
haga sus veces, de una Infracción alribuida a un interno, 
ordenará comparezca el presunto infraclor, anle el Con
sejo Técnico lnterdisciplinario que lo escuchará y resolve
rá lo conducente. 

93 op. cit.; p 52 

Lo anterior se asentará por escrito, cuyo original se agre
gará al expediente y una copia se entregará al interno. En 
la resolución se hará constar en forma sucinta, la falta 
cometida, la manifestación que en su defensa haya hecho 
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el infractor y, en su caso, la corrección disciplinaria Impuesta. 

Capítulo XIII 
De los Traslados 

Articulo 163. Los internos de un Reclusorio podrán ser llevados fuera 
del establecimiento con las medidas de seguridad previs
tas en el manual correspondiente". 

Los traslados eventuales o transitorios a otro reclusorio para 
la observancia del régimen de visitas, deberán fundamen
tarse en petición escrita, debidamente requisitada, de la 
autoridad solicitante. 

Para los efectos de la visita íntima, los internos podrán ser 
trasladados, previos los estudios técnicos y la autorización 
correspondiente, al reclusorio a donde se encuentre su 
pareja. Previamente o al término de la visita íntima, podrán 
disfrutar de la visita familiar en el área respectiva. 

Salón de Sesiones de la 1 Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral, México, D. F., a 11 de enero. de 1990.- Ramón Sosamontes Herre
ramoro, Representante, Presidente.- Rúbrica.- Osear Delgado Arteaga, Re
presentante, Secretarlo.- Rúbrica.- Salvador Abascal Carranza, Represen
tante, Secretario.- Rúbrica. 

Instructivo de Visita Familiar e Intima 
De la visita íntima 

1 . Corresponde a los profesionales del trabajo social de los centros pre
ventivos, penitenciarios y de institución abierta el manejo, control y 
supervisión de la visita íntima, realizando acciones técnico adminis
trativas que proporcionen, el correcto desarrollo de éste beneficio'". 

•• op. cit.; p 55 
•• op. cit.; p 59 
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2. De la visita íntima se efectuarán dentro del área destinada a éste pro
pósito, en los horarios previamente establecidos de Lunes a Viernes 
como a continuación se indican: 

Matutino 
9:00 a 13:00 horas 
Vespertino 
14:00 a 18:00 horas 
Nocturno 
20:00 a 7:00 horas al dla siguiente 

En el caso específico de la institución abierta el horario es: 
Matutino 
7:00 a 20:00 horas 
Vespertino 
20:00 a 7:00 horas 

Requisitos: 
3. La visita Intima se concederá únicamente cuando se hayan realiza

do los estudios médicos y sociales que se estimen necesarios y se 
hayan cumplido los demás requisitos y disposiciones generales que 
dicte la Dirección General de Reclusorios y Centros de Readapta
ción Social, como lo marca el articulo 81 del Reglamento de Reclu
sorios. 

4. De acuerdo a lo establecido en el articulo 81 del Reglamento de Re
clusorios del Distrito Federal el interno gozará de la visita Intima or
dinaria debiendo cumplir los siguientes requisitos: 

A) Comprobante y/o resultados de los siguientes exámenes: 
VDRL incluyendo tipo sanguíneo 
Catastro torácico 
Exudado vaginal (solamente en mujeres) 
Certificado General de Salud 

B) 5 fotograflas tamaño infantil, de frente 
Copia fotostátlca del Acta de Matrimonio 

En caso de tratarse de concublna(o), 2 cartas constancia de la unión, 
emitidas por familiares directos, Incluyendo nombre completo y do
mlcillo (documentos que serán verificados por la oficina de Trabajo 
Social). 
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Si existen hijos producto de la unión, deberán presentar copia del 
acta de nacimiento mismo que suplirá el requerimiento anterior. 

s. La visita Intima se otorgará a la esposa(o) o concubina(o) que pre
sente un vínculo social y moral que sirva de apoyo para que el 
interno(a) enfrente positivamente la vida en reclusión"'· 

6. Una vez que el interno haya cumplido con el requisito antes men
cionado, la oficina de Trabajo Social procederá a la concesión de 
la visita Intima previa solicitud firmada por el interno. 

7. En el caso de que la esposa( o) o concubina( o) radique fuera del Dis
trito Federal a distancia considerable, el turno se otorgará de acuer
do a las necesidades del visitante siempre y cuando la asistencia 
no sea en forma regular, y no interfiera con la organización esta
blecida por la oficina de Trabajo Social. 

8. Las oficinas de Trabajo Social en cada institución difundirán por es
crito los lineamientos de conservación de la habitación, y el respe
to del turno y horario asignado, dichos lineamientos quedarán in
stalados a la vista de los usuarios en el interior de cada habitación 
(se anexa hoja, pág. 93). 

9. El Interno y su pareja deben acalar las normas de disciplina que ri
gen en la institución, y conducirse con propiedad en el interior de 
la misma, de lo contrario se harán acreedores a las sanciones per
tinentes marcadas por las autoridades de la institución. 

1 O. Las áreas destinadas a la visita Intima no son lugares para el Ingre
so y permanencia de menores de edad, por motivos de salud físi
ca, mental y de seguridad personal, por lo que solo podrán ingre
sar al edificio de visita Intima, niños menores de dos años, bajo la 
responsabilidad de los padres. 

11. La esposa(o) o concubina(o) deben ser revisados en aduana de per
sonas por parte del personal de seguridad y custodia de su mismo 
sexo y con el debido respeto. 

12. Cuando la visita íntima haya quedado establecida una vez por se
mana (ordinaria), podrá otorgarse una segunda visita (extraordina
ria) como incentivo, cuando el interno cumpla con las medidas de 
Internamiento (trabajo, educación, buena conducta) y se somete-

" Instructivo da Visita Familiar a Intima; Dlr. Gral. de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social; Dirección Técnica; México, 1990, p 11 
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rá al Consejo Técnico para su aprobación. 

13. El trabajador social de esta área tendrá que verificar con bolsa de 
trabajo que el interno cumpla y sea constante con sus comisiones 
asignadas para poder mantener éste beneficio (visita extraordina
ria). 

14. En caso de que el interno deje de cumplir con sus comisiones o pre
sente conductas que ameriten una sanción, la visita Intima extra
ordinaria podrá ser cancelada por la oficina de Trabajo Social. 

15. La oficina de Trabajo Social atenderá solicitudes de internos(as) cuya 
pareja se encuentra recluida en otra institución perteneciente al Sis
tema Penitenciario del Distrito Federal, estableciendo comunicación 
con su similar, a fin de unificar la información correspondiente al trá
mite, misma que se someterá a determinación del Consejo Técni
co de cada institución. 

Visita Intima /nterrec/usorios 

16. Se considera visita Intima interreclusorios aquélla que se lleva a cabo 
entre personas privadas de su libertad, y que han cubierto los re
quisitos necesarios para su otorgamiento, además estará sujeta a 
las siguientes disposiciones:· 

A) Que el interno realice con normalidad sus actividades en el 
Interior de la institución, que den debido cumplimiento al trata
miento técnico e individualizado para su readaptación. 
B) La visita Intima interreclusorlos se otorgará previa valoración 
del Consejo Técnico de cada institución. 
C) Su vigencia estará sujeta al desenvolvimiento institucional de 
cada uno de los participantes de éste beneficio. 
D) El horario de la visita íntima lnterreclusorlos, tendrá el mis
mo carácter que el de la población en general, debiendo ser un 
turno por semana para la visita ordinaria y dos turnos si cumple 
con las disposiciones generales para el otorgamiento de la visi
ta extraordinaria; además de que ésta última también estará so
metida a disposiciones del Consejo Técnico lnterdisciplinario. 
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Prohibiciones 

17. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 24 del Reglamento de 
Reclusorios''. no se permitirá que los internos ejerzan funciones de 
coordinación y control en el área de visita íntima. 

1 B. La esposa(o) o concubina(o), no podrá introducir en el edificio de 
visita íntima: alimentos, medicamentos, objetos o aparatos eléctrl· 
cos que no hayan sido debidamente autorizados por la autoridad 
competente. 

19. El(la) visitante, no podrá portar prendas de color prohibido o acce
sorios no permitidos por la institución por motivos de seguridad. 

20. Por ningún motivo podrán ingresar al edificio de visita íntima aque
llas parejas que no estén debidamente autorizadas por la oficina de 
Trabajo Social. 

21. El beneficio da la visita íntima se suspenderá en los siguientes ca-
sos: 

A) Por traslado definitivo o temporal mayor de 6 meses a otra 
institución 
8) Por expiración da la vigencia en los exámenes médicos que 
es por 6 meses. 
C) Por hacerse acreedor el interno o su pareja a una sanción dis
ciplinaria. 

Visita Intima del Módulo de Alta Seguridad 

22. La visita íntima para internos ubicados en el Módulo de Alta Segu
ridad se llevará a cabo dentro del mismo por medidas de seguridad, 
debiendo cubrir con los requisitos preestablecidos teniendo cono
cimiento previo para su autorización el Director de la Institución y 
el Subdirector Técnico, así como el Jefe de Seguridad y Custodia". 

Conservación e higiene del edificio 

23,' Con el objeto de conocer el manejo y funcionamiento del edificio de 
visita íntima, así como el mantenimiento adecuado de las condlcio-

:: op. cit.; p 12 
op. cit.; p 14 
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nes higiénicas, el Jofe de Trabajo Social y encargado de ésa área 
deberá realizar periódicamente recorridos. 

24. El área de Trabajo Social, deberá realizar campañas de higiene en 
forma periódica para llevarse a cabo en el área de visita íntima, a 
fin de fomentar los hábilos higiénicos. 

Anexo 1: 
Lineamientos de uso y conservación del Area de Visita 
Intima 

Con base a las normas establecidas por la Dirección General de Reclu
sorios y Centros de Readaptación Social, relativas a la coordinación u au
torización del beneficio de la visita íntima se hace del conocimiento de la 
población que para conservar dicl10 beneficio, deborá tomar en cuenta lo 
siguiente: 

- Respetar el horario establecido de visita: 

Turno Matutino 
de 9:00 a 13:00 horas 
Turno Vespertino 
de 14:00 a 18:00 horas 
Turno Nocturno 
de 20:00 a 7:00 del dia siguiente 

- No introducir en la habitación objetos no autorizados tales como parri
llas eléctricas, tostadores, etc. 

- La pareja usuaria se hará responsable del cuidado y conservación del 
mobillarlo y demás objetos existentes en las habitaciones encontrándo
se estrictamente prohibido destruir, deteriorar o sustraer bienes mue
bles de cada habitación como sanitarios, camas, colchones, etc. 

- El lnterno(a) y su pareja se encargarán del mantenimiento adecuado y 
la higiene de su habitación la cual será supervisada al inicio y término 
de la visita. 

- Se prohibe estrictamente ceder el tiempo y la habitación a otro interno. 
- Se sancionará al lnterno(a) que trate de sorprender a la oficina de Tra-

bajo Social asistiendo a la visita íntima con persona no autorizada. 
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CAPITULO V 

ESTUDIO COMPARATIVO DE LA VISITA 
CONYUGAL EN ARGENTINA Y SU DIFERENCIA 

CON LA VISITA INTIMA MEXICANA 

1. Legislación Argentina y su repercusión en el ámbito 
penitenciario y humano 

Así como el quehacer penttenciario, con sus objetivos plenarios de digni
ficación y recuperación del hombre"', que dan sentido a su contenido, no 
pudo ser Indiferente al problema de carácter moral, jurídico y social deri
vado del extrañamiento que la pena privativa de la libertad impone al san
cionado casado, en cuanto significa la interrupción de la integridad de la 
relación matrimonial. Este se traduce en la imposibilidad de cumplir con 
los deberes morales y jurídicos del matrimonio, en el aflojamiento del vínculo 
afectivo y su eventual ruptura, con la secuela de consecuencias dañosas 
de las que puede resultar la desintegración del hogar, el mal ejemplo, aban
dono de los hijos y las Influencias negativas que éstas sttuaciones ejer
cen en el proceso de reeducación y readaplación social'""· 

Sabido es que el hombre que ha delioouido no per eso dela de ser hom
bre. Lo penitenciario al ritmo de la pena y hasta más aventajado que éste 
hace tiempo, ya que ha considerado que su cometido no es el tratamien
to del criminal sino del hombre, del hombre concreto en las especiales cir
cunstancias en que su conducta lo ha puesto, convirtiéndose en sujeto de 
una pena y sometido a la privación de su libertad, el hombre, con su sin
gularidad psicológica y sociológica, y con la finalidad de evitar dificulta
des materiales del hogar por ausencia del jefe, abandono moral y mate
rial de los hijos, desintegración de la familia, mal ejemplo, peligrosas in-

" op. cit.; p 15 
'°'Decreto 35.758/47; Dirección General de lnstttU1os Penales: Visitas Conyugales; 

Buenos Aires; 1952; p 5, 57 
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fluencias ambientales, miseria, enfermedades, luchas desiguales con el 
medio, resistencias y resentimientos. El objeto de la gestión asistencial 
reparadora, y ayuda y trata de conservar y mejorar los nexos sanos de la 
vida de relación del condenado'º'. 

2. La solución adoptada en Argentina 

La Institución de las visitas privadas íntimas para reclusos casados en el 
proyecto del Decreto Reglamentario a la Ley de Organización Carcelaria 
y Régimen de la Pena, llevado por esta Dirección General al Poder Eje
cutivo para su aprobación. 

Misma que se concreta en la fórmula del artículo 64 del mencionado Pro· 
yecto de Decreto Reglamentario cuya aprobación tuvo lugar el 14 de 
noviembre de 1947. 

A) A todos los reclusos casados, podrá permitírselas a su requerimien· 
to visitas privadas intimas con sus esposas. Esta autorización es in· 
dependiente de la clasificación de conducta y sólo se suspenderá du· 
rante el tiempo en que se cumple una sanción disciplinaria. Tal per· 
miso se cursará en cada Unidad, una vez que adecuadas las candi· 
clones de su arquttectura, ésta proporcione el recato y la discreción 
para su cumplimiento el que se inspira en el respeto que a todos debe 
merecer la Institución del matrimonio y sujeto a la reglamentación que 
se dicte. 

3. Justificación de la Institución de la Visita Intima y 
Conyugal 

El sistema halla justificación en los valores éticos, jurídicos, sociales y 
morales así como en los sexuales. 

A) Como primer punto que justifica esta Institución, si el Código Penal 
sanciona el adulterio y la bigamia; paralelamente protege con éstas 

'" op. cit.; p 7 
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y otras sanciones el vínculo matrimonial, pero no puede ni debe con
tradecirse, fundamos la privación de la libertad no excluye la conser
vación sensata y prudente del nexo biológico, que un sacramento ha 
Investido de licitud perdurable'º'. 

B) Desde el punto de vista penitenciario, la necesidad de contribuir al 
éxito del tratamiento reeducador haciendo desaparecer las conse
cuencias negativas en el orden de las probabilidades de reforma del 
recluso, que traen aparejados el resentimiento y la desmoralización, 
provocados por los conflictos hogareños y la desintegración del hogar. 

C) Desde la perspectiva social, la protección del matrimonio, comuni
dad de vida emocional y ética, centro de la vida familiar, célula ori
ginarla cultural de la sociedad, cuya tutela moral y material está pre
vista en el ordenamiento juridico del Estado, y llega a tener recono
cimiento y jerarquía fundamental en las disposiciones justicialistas. 

D) Desde el punto de vista sexual que aparentemente no es fundamen
tal pero como ya lo hemos analizado, el estar en prisión crea en su 
momento un vínculo con personas del mismo sexo y el contacto cons
tante, puede crear desviaciones sexuales, tales como el homosexua
lismo, esto es cuando no se tiene una relación heterosexual confor
me a la naturaleza. 

Si bien el artículo 64 expresa que el permiso de visita se cursaría en cada 
Unidad, una vez adecuadas las condiciones de su arquitectura, la regla
mentación comprendió en los beneficios de la medida, no sólo a los re
clusos alojados en la prisión nacional donde se habilitó la casa de visitas, 
sino también a los de los demás establecimientos de la Capital Federal, 
dado que se dlsponía de medios adecuados para su traslado. 

4. Leglslaclón Argentina'º' 

Artículo 1°. Los condenados casados alojados, en establecimientos de 

"' op. cit.; p 13 
'" op. cit.; p 22 
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la Capital Federal, podrán obtener autorización de ésta 
Dirección General para recibir visitas privadas íntimas de 
sus cónyuges, de acuerdo a lo que se determine en la pre
sente reglamentación, en los casos siguientes'º': 
a) Cuando el matrimonio fuere anterior a su detección o a 
la lecha de ésta reglamentación. 
b) Si fuere posterior, procederá la autorización cuando 
estwiere precedido de un concubinato estable. 

Artículo 2°. En cada caso para la concesión de la autorización corres
pondiente, deberán cumplirse las siguientes condiciones: 

a) Con relación al recluso: 
1. Tener una permanencia mínima de 60 días en eslable
clmlentos dependientes de ésta Dirección General. 
2. Encontrarse calificado con conducta buena. 
3. Cuando la calificación fuere Inferior a buena, que la misma 
no corresponda a anomalías que puedan resultar peligro
sas para la normalidad de las relaciones conyugales. 
4. Que no existan impedimentos derivados de su estado de 
salud física o psíquica o de razones profilácticas. 

b) Con relación al cónyuge 
1. Haber manifestado su aquiesencia, justificado su Identi
dad, vínculo legal y buena conducta. 
2. Haber acreditado su buen estado de salud. A tales efec
tos podrá presentar el certificado correspondiente o utilizar 
para su reconocimiento al Servicio Médico de la Casa de 
Visitas. 

Artículo 3º. Para cada recluso comprendido en las condiciones gene
rales previstas por el articulo 1° se confeccionará un lega
jo iniciado con la solicitud pertinente y a los que irán agre
gados: los informes penales, los relativos a los recaudos 
contenidos en estas disposiciones, la aquiescencia del cón
yuge, las verificaciones respecto a su identidad, vínculo legal, 
conducta y estado de salud, los informes de los Servicios 

10 ~ op. cit.; p 24 
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Médicos y del Instituto de Clasificación que a continuación 
se preveen. 

Artículo 4º. Las Direcciones de las Unidades al cursar a la Dirección 
General, las peticiones de Jos reclusos, formularán en cada 
caso las observaciones que estimen conveniente al respec
to a la concesión de la autorización solicitada. 

Artículo s•. Corresponde al Instituto de Clasificación en cada caso, in· 
formar acerca de Jos impedimentos de orden psíquico, de 
terapéutica penitenciaria y especialmente dictaminar en Jos 
casos previstos en el apartado A), inciso 3°) del Artículo 2º 
previo informe del Tribunal de Conducta de Ja Unidad res
pectiva. 

Artículo 6º. En ningún caso podrá recibir visita privada íntima de su eón· 
yuge el recluso que se encontrare cumpliendo una sanción 
disciplinaria. 

Artículo 7º. Corresponderá suspensión temporaria o cancelación de la 
autorización concedida'º': 
a) Cuando uno de Jos cónyuges durante su permanencia en 
el recinto de la Casa de Visitas, cometiere cualquier acto 
de Incorrección o demostrase inconducta que afecte el orden, 
la seguridad, Ja moral o las buenas costumbres. 
b) Cuando durante Ja visita trascendiera la comisión de 
hechos que hagan presumir peligro para Ja seguridad de los 
cónyuges o indicios que involucren notoria falla de respe· 
to o consideración entre los mismos. 

Artículo a•. La Dirección de Ja Prisión Nacional proveerá todo Jo nece· 
sarlo para Ja organización de Jos servicios de la Casa de 
Visitas, dentro de los siguientes lineamientos generales: 
a) Establecimiento de una Conserjería para la identificación 
y control de las visitas. 

'º' op. cit.; p 24 
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b) Organización de dos servicios Internos independientes: 
uno, Integrado por personal femenino para la atención de 
las mujeres y otro por personal masculino para los varo
nes. 
c) Habilitación de un servicio médico anexo. 
d) Previsión de un contralor de las visita por medio de dos 
libros de registro que firmarán respectivamente internos 
y visitantes. 

Artículo 9°. En el funcionamiento de los servicios deberá cuidarse pre
ferentemente la mayor atención y recato. ¡;e adoptarán las 
disposiciones tendientes a lograr la debida coordinación 
entre los mismos, para evitar todo entorpecimiento o 
demora que exponga a los visitantes a situaciones moles
tas. Se dispondrán las medida de inspección suficientes 
a fin de que en ningún momento se desvirtúen los propó
sitos enunciados y las finalidades propuestas. La Dirección 
de la Prisión Nacional informará oportunamente las dispo
siciones en consecuencia. 

Artículo 10•. La División de Sanidad Impartirá las Instrucciones a los Ser
vicios Médicos de las Unidades respectivas y al que se ha 
de establecer en el recinto de la Casa de Visitas, acerca 
del cumplimiento de las actuaciones que les conciernen y 
propondrá las medidas adecuadas en el orden sanitario que 
consulten las estrictas exigencias profilácticas. 

Artículo 11 •. Corresponderá la Intervención de la División de Asisten
cia Social en las actuaciones relativas al ámbito familiar 
del recluso y la atención preferente de todo eventual pro
blema de-posible incidencia asistencial conexo o deriva
do del presente régimen de visitas. 

Artículo 12°. Todo agente que por indiscreción o negligencia violare la 
reserva a las actuaciones previstas, será posible de seve
ras medidas disciplinarlas'""· 

'°' op. cit.; p 25 
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Articulo 13º. Reglslrese; comuníquese a la Penitenciaría Nacional (U1), 
Prisión Nacional (U2), y Asilo de Corrección de Mujeres 
(U3), tomen conocimiento Instituto de Clasificación, Divi
siones Asistencial Social y Sanidad. Publíquese en la 
Orden del DI a Reservada y archívese. 

s_ Caracterfstfcas y funcionamiento de fa Casa de Visitas 
en Argentina 

Instructivo 

La Casa de Visitas, instalada fuera del ámbilo penal propiamente dicho, 
ha sido conslruida contemplando las necesidades teleológicas que deter
minaron su singular concepción. Su ubicación, sus características arqui
tectónicas, su disposición interior, su ambiente y comodidades, están 
realizadas teniendo en cuenla los objetivos previslos en el artículo 64 del 
Decreto Reglamentario, en cuanto éste establece: " ... una vez que, ade
cuadas las condiciones de su arquitectura, ésta proporcione el recato y 
la discreción para su cumplimiento, el que se inspira en el respeto que a 
todos debe merecer la instilución del matrimonio ... ''º' 

Fue la consideración de éstas circunstancias la que motivó la elección del 
lugar para su ubicación. Su construcción adosada a uno de los muros 
periféricos del establecimiento, tuvo por objeto proporcionar un acceso 
directo desde su exterior. 

Su aspecto que difiere de toda tradicional construcción carcelaria, se puede 
apreciar por la distribución y circulación en esta Casa de Visitas. 

La Dirección General siguió una vez más la línea marcada por el nuevo 
concepto Imperante en la materia, sustentando que las nuevas Ideas en 
torno a la pena y al carácter de la ejecución penal, debe traducir también 
en el aspecto material de las conslrucciones para desplazar definitivamen
te lo adusto y severo, por las gratas expresiones de un estilo que exalte 

'º' Pettlnalo, Roberto; Director do lnsllluclonos Penales de la Nación 
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la belleza ante el espíritu decaído del hombre a fin de que se habitúe a 
apreciar los milagros de sus formas. 

En esta descripción de las características de la Casa de Visitas y de su 
funcionamiento, hemos procurado satisfacer las reiteradas consultas que 
nos han llegado sobre el particular y el interés demostrado tanto en nues
tro país como en el extranjero ante la simple noticia de lo que realizába
mos en ésta institución y de sus singulares modalidades. 

Circundan la Casa de Visitas: La calle exterior, que es una vía pública 
adyacente, una calle interior que la separa del edificio del penal propia
mente dicho por un regular tramo, otra también interior que la separa de 
una construcción destinada a oficinas y jardín que da sobre un espacio 
abierto del establecimiento. 

Las actuaciones reservadas a que da lugar la solicitud del recluso y a las 
que hace referencia el artículo 3° son giradas a la misma para su orde
nación y control. En ellas se deja constancia documentada a la aquiesen
cla de la cónyuge, de su identidad, de su vínculo legal, buena conducta, 
estado de salud y quedan agregadas al expediente conjuntamente con los 
informes de la División de Sanidad, el Instituto de Clasificación y el Tri
bunal de Conducta dispuestos en los artículos 5 y 6 para cumplir con 
referencia al recluso los requisitos del inciso A) del artículo 2º. Estas 
actuaciones una vez resueltas con la autorización pertinente son giradas 
a la Dirección del establecimiento, donde quedan reservadas como docu
mentación. 

Veamos la descripción funcional del sistema en ocasión de cada visita. 
La mujer entra al recinto directamente desde el exterior, por la puerta 
ubicada sobre la calle adyacente, arteria por lo general poco concurrida 
en las horas que éstas se realizan. Dicha puerta permanece abierta desde 
algunos minutos antes de la hora fijada para evitar esperas. En la porte
ría es atendida por un conserje, que se elige para tales funciones no sólo 
por ía confianza que merece a sus superiores, sino también por su correc
ción, discreción y buen trato. Su función consiste únicamente en permi-
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liria la enlrada a la Casa, una vez que ha procedido a identificarla. Esla 
tarea se realiza utilizando la documentación común de identidad'°"· 

Las previsiones adoptadas en ésle aspecto, han merecido especial aten
ción por considerársela fundamentales para salvaguardar el recato de la 
mujer. De inmedialo la visitante pasa a la Sala de Espera y es atendida 
por una celadora, ante quien firma el libro de Registro de Visitas, practi
cándose luego las medidas habituales destinadas por las reglamentacio
nes, Pasa luego a la Ropería donde se le hace entrega de un bolsón 
conteniendo la ropa de la liabitación en perfectas condiciones de higiene 
y desinfección. 

Cabe agregar que el Servicio Médico de la Casa de Visitas tiene instala
do en esta parte del recinto, un consultorio atendido por una profesional, 
a los fines contemplados en el artículo 2 de la reglamentación, para el caso 
de que las mujeres opten por su utilización a fin de cumplir con los recau
dos relativos al buen eslado de salud y con el objeto de atender cualquier 
contingencia que requiera su actuación'""· 

Un vez que la visitante se encuentra ya en el interior del departamento, 
la celadora comunica telefónicamente al empleado de la Sala de Guardia, 
el nombre y el apellldo de la visitante y de su esposo y el número de aquél, 
a fin de permitir la entrada a la misma de éste último. El recluso tiene acceso 
a la Casa por la puerta que da a la calle interior ya descripta, que la separa 
del recinto penal propiamente dicho. Continuando con la descripción, 
debemos destacar que la entrada del hombre al departamento se efec
túa por el corredor de circulación central, luego de su identificación por 
el Celador de la Sala de Guardia, donde firma el libro de Control de Visi
tas. 

Luego se cierra la pueita, que como la opuesta, para entrada para visi
tantes sólo puede abrirse desde afuera en la forma indicada anleriormen
te. El lérmlno de la visita se indica mediante señales luminosas conven
cionales, ya sea por lo ocupantes en cualquier momento o por la autori
dad minutos antes de finalizar el lérmlno de duración de la misma, en ambos 
casos, transcurrido un plazo prudencial, se abren las puertas del corre
dor central para permitir la salida de los internos y una vez que lo han hecho 
'" op. cit.; p 32 
"' op. cit.; p 35 
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éstos, en el mínimo lapso posible, se abren sucesivamente las puertas que 
dan a los corredores laterales, para que lo hagan los visitantes en forma 
Individual. 

Todo el personal destinado a atender los servicios de la Casa de Visitas, 
ha sido seleccionado con el fin de que constituya una garantía para no des
virtuar en los hechos los altos fines éticos y sociales de la institución. Las 
Instrucciones Impartidas son terminantes en cuanto a la atención que deben 
prestar los beneficiarlos y el cuidado esencial del respeto que merecen, 
con el objeto de no herir su decoro y su dignidad. 

Destacamos finalmente que el sistema, en virtud de lo dispuesto en la re
glamentación, beneficia no sólo a los condenados casados en la Prisión 
Nacional, sino Igualmente a los de los otros establecimientos de la Capi
tal Federal. 

El traslado de una Unidad a otra, en ocasión de realizarse no acarrea 
dificultades, ni siquiera inconvenientes. el desplazamiento se efectúa en 
camionetas comunes con discreta vigilancia. 
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CAPITULO VI 
LA VISITA INTIMA EN LOS RECLUSORIOS 
PREVENTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL 

LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE 
SENTENCIADOS 

México puede sentirse satisfecho con el paso dado en la materia, al pro
mulgarse la ley de las normas mínimas. Países con una tradición tan grande 
en lo cultural y jurídico, como Francia, no han incluido en el equipo peni
tenciario su programa de acción. 

Pero el panorama social en cuanto a países con un sistema jurídico y social 
análogo al nuestro, es que la edificación de las prisiones o la reforma de 
las leyes al efecto, no es una de las preocupaciones fundamentales. Incluso 
se observa como algunos países concretamente los Estados Unidos de 
Norteamérica en vez de reformar ciertas bases de su sociedad de con
sumo, que es fértil campo de cultivo para el crimen, regresan a la pena 

. de muerte creyendo erróneamente que en ella está la solución o gran parte 
de la solución. La paradoja estriba, en que, por ejemplo, los mismos se
nadores Norteamericanos se han opuesto a la publicidad de la pena capital 
por considerarla de una crueldad tan inhumana como el mismo crimen. 
Entonces, ¿qué? la incertidumbre Inevitablemente, asalta el ánimo del pe
nitenclarlsta. 

En lo que respecta a Méxíco se impone ver de frente el problema peni
tenciario y considerándolo como uno de los capítulos vitales en el desa
rrollo de las actividades del estado. 

Las reglas mínimas que tienen como origen la reunión de la ONU en 
Ginebra, reconocen que las medidas destinadas a separar a un delincuen
te del mundo exterior son alliclivas, recomiendan que el sistema peniten
ciario no debe agravar los sufrimientos inherentes a tal situación (regla 
57)110• 

''ºONU; Reglas mlnlmas de las Naciones Unidas para o/ tratamiento de reclusos; 
regla 57; Ginebra; 1955 
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Este progresivo avance en las investigaciones del comportamiento huma
no referido especlficamente a la respuesta sexual y sus implicaciones, 
actualizó el drama de las prisiones generando una corriente para suavi
zar el rigorismo de la ejecución penal y sustituir el concepto de pena por 
readaptación social con ese fin dictaron este conjunto de las llamadas reglas 
mínimas de prevención del delito del delincuente"'· 

Dice Newman: "Los jueces tienen la facultad de hacer perder al delincuen
te su libertad, pero ninguna ley vigente determina que se les infrinja com
plementariamente el castigo de la conlinencia sexual". ¿Puede la ley - se 
pregunta Constando Bernardo de Ouiróz - al imponer una pena de priva
ción de la libertad, privar a la vez al condenado de una de sus funciones 
orgánicas, la función sexual?"' "forzar a los hombres y mujeres en la edad 
en que haya más plena e indomable la potencia genérica a que se abs
tenga de relaciones sexuales" sentencia Jiménez de Asual" 3 "es empu
jarlos por las rutas del onanismo y homosexualismo". 

Kinsey, ya había afirmado que la fuerza de la sexualidad es tan irresisti
ble que no puede ser contenida totalmente por una prol1ibición social y 
Master y Johnson confirman que sólo el defecto físico o la depresión del 
proceso de envejecimiento puede interferir en el interés innato del Indivi
duo del sexo masculino y en su habilidad para responder al estímulo sexual. 
Nos restaría preguntar como canalizar el impulso sexual en nuestras pri
siones. ¿Cómo reacciona el ser humano cuando estando privado de su 
libertad tienen necesidad de dar rienda suelta a su impulso? 

La válvula de escape como medida compensatoria la encuentra el reclu
so en la masturbación, práctica común en la población penal. Es innega
ble que la abstinencia, la perturbación del cuerpo de la excitación sexual 
y la desviación de ésta última de su elaboración psíquica, dan origen a la 
génesis directa de angustia por la transformación de la líbido. 

111 
Secretaría de Gobernación; Ley que establece las normas mfnimas sobre 
readaptación de sentenciados, México; 1971 

'"Del Ponl, Luis Marco; Penologfa y sistemas carcelarios; Tomo I; Depalma; 
Buenos Aires; 1982; pp 273,274 

113 
Criminalista, El; Vida sexual en las prisiones, La; Tomo lll; núm- 25; p 265 
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El autoerotismo y la falacia masturbatoría 

Anteriormente hablar de esto era mencionar un acto perverso y sucio que 
provocaba impotencia y llevaba a la degeneración. En Jos último tiempos 
la sexología moderna ha liberalizado en conceptos de la autoestimulación 
genital desterrando el error generalizado de que el mal llamado "vicio so
Jllarfo", es perjudicial. 

"No hay evidencia médica - dicen Master y Johnson'" -de que la mastur
bación cualquiera que sea su frecuencia, conduzca al deterioro mental. 
En si mismo no existen índices médicos que definan la masturbación ex
cesiva. Es cierto sin embargo que muchos neuróticos o psicóticos lo hacen 
a menudo. Si encontramos en un sujeto alto grado de masturbación, ese 
debe ser uno de los síntomas de la enfermedad mental oculta más que 
la causa de ella". El concepto de la actividad masturbatoria excesiva, es 
vago y otra falacia aceptada en nuestro medio en relación específica con 
el papel funcional del pene en la sexualidad masculina: "El autoerotismo 
es ventajoso si alivia la tensión del encierro continente y aleja, la tenta
ción de una relación homosexual". 

El famoso psiquiatra Americano Albert Elline, demostró en un documen
to que fa masturbación no internere .ni un ápice en los derechos o deseos 
sexuales de otros, está libre de peligro de la infección venérea y tiene un 
efecto de lo más calmante para las sugerencias sexuales "pero hay que 
tener en cuenta que su utilización excesiva por meses y años como sus
tituto del acto sexual, puede provocar el desvío del objeto erótico, que es 
el coito heterosexual produciendo graves trastornos en la psique del in
dividuo". 

Formas en que se proliferan las desviaciones sexuales dentro 
de los reclusorios 

Pero si como algunos de los reclusos resuelven su problema sexual con 
las prácticas autoestlmulantes, la prolongada y continente privación de fa 

114 Johnson Phlllp, E.; Criminal Law: material and text, Wesl Publlshlng Ca.; Ohlo; 
1980; p 520 
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libertad, la convivencia permanente con individuos de su mismo sexo en 
espacios generalmente reducidos y el ocio obligado por la falta de talle
res de trabajo, hace aflorar tendencias homosexuales latentes. esto puede 
ocurrir fácilmente en individuos fijados sexualmente en etapas maduras 
de su desarrollo con ignorada predisposición. 

En una prisión existen tres formas básicas para entablar relación homo
sexual; las dos primeras de mutuo acuerdo. En un caso como una rela
clón de un preso a otro; o con un homosexual prostituido que exige una 
cantidad de dinero u otra forma de pago, la tercera significa violencia. Que 
tiene que verse sometido a una relación homosexual. Esta última forma 
es, desgraciadamente muy frecuente en las cárceles. 

Un control estricto y una vigilancia constante puede atenuar la homose
xualidad. Pero esta ya de por si es infamante, se ve favorecida algunas 
veces por la inconsciFmcia de los propios custodios que alientan para 
divertirse las costumbres extraviadas de los invertidos. Exige igualmente 
lo que podríamos calificar como tolerancia benigna al trato homosexual, 
si no promueven por lo menos ignoran algunas actitudes. 

El homosexual pasivo, aunque es un factor de peligro por la posibilidad 
de contagio y de propagación de enfermedades venéreas e inclusive SIDA, 
no es realmente conflictivo para la ·administración del penal. Salvo cuan
do forma parte del negocio del proxenetismo que usualmente está ligado 
al marco estimulante del uso de las drogas. 

Existe en cambio el homosexual activo que es agresivo, pendenciero, in
discipllnado y que por lo general hace gala de machismo, está siempre 
pendiente del preso nuevo, al que acosa, halaga, molesta, chantajea y 
finalmente viola. 

La escuela de una violación es imprevisible psicológicamente, produce un 
trauma permanente que se prolonga por el tiempo que dura la recluslón 
ya sea por que uno de ellos lo tomó permanentemente por "compañera•, 
o porque lo transfiere a ·otro recluso mediante previo pago. Estos homo
sexuales 'a la fuerza• a su vez, atacan a jóvenes recién ingresados •con 
tanta o más violencia de la que se ejerció contra ellos mismos". 
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Soluciones posibles a los problemas sexuales de los Internos 

Hay que diferenciar claramente lo que entendemos por solución pues en 
problemas sexual del detenido. No se puede resolver con paliativos des
tinados a sublimar o mitigar el impulso genérico derivándolo hacia metas 
más nobles y elevadas. 

Suponer que se puede distraer el instinto erótico de la angustia aglome
rada en mazmorras es ilusorio e infantil; equivale a creer en "las solucio
nes de escritorio" señaladas por Newman''°. 

La solución de sublimar el instinto en una desexualización recreativa de 
lectura, ejercicio físico, alimentación balanceada, etcétera, debe desechar
se si se presenta como única alternativa por que evade al cónyuge ino
cente. 

¿De que le vale a un sentenciado el sacrificio de controlar su constante 
erotismo cuando se sabe que su esposa, novia, concubina o convivente 
no le puede reprimir?. No estamos abogando por soluciones científicas, 
abandonemos entonces las medidas impracticables, que aunque confor
man a los Improvisados no remedian el problema. 

Propiciar de otro lado el desfogue sexual del recluso, es proponer un 
apareamiento zoológico masivo. Lo que persiste más alterado y trascen
dente, es crear política sexual de prisiones, destinada a mantener el vín
culo matrimonial; reforzar la unión familiar, motivar al interno para un mejor 
y más responsable comportamiento así como impedir que desvíe su 
erotismo a prácticas sexuales anormales. 

¿Pueda entonces satisfacerse helerosexualmente a todos los detenidos 
que se encuentren en prisión?. No existe una solución actual al proble
ma; cabe a eso señalar la posibilidad de adoptar una política estatal Inte
ligente que controle el mal e impida su propagación, pero esta debe ser 
de acuerdo a la experiencia penitenciaria de cada país y reclusorio. 

115 Neuman, Ellas; Problema sexual en las cárceles; Crlmlnalla, Buenos Aires; 
1965; p 145 

108 



LA VISITA INTIMA EN 
LOS RECLUSORIOS 

DEL DISTRITO FEDERAL 

México legalizó la visila íntima en 1924, luego de superar tropiezos lni· 
clales que casi hacen fracasar al sistema, pueden hoy mostrar orgullosa 
a la prisión de Toluca, estableciendo una moderna e impecable adminis· 
traclón que sobre un total de 600 reclusos autoriza la visita íntima a més 
de 180. 

Como ya se ha manifestado la visita íntima de las esposas o concubinas 
de los reclusos es con la finalidad de tener relaciones sexuales, pero no 
en un aspeclo netamente sexual, toda vez que la finalidad primordial de 
este tipo de visitas así como por el tiempo que se les concede para las 
mismas, otorga la oportunidad de tener comunicación no sólo en el ámbito 
afectivo toda vez que los participantes de ella desahogan todos los as· 
pecios negativos y positivos de la situación en que cruzan por esos 
momentos. Así la visita íntima repercute en el bienestar psicológico del 
Interno así como en su salud mental. 

El ponente considera que el recluso durante el !lempo que tiene en la visita 
íntima puede hablar y manifestar todos Jos aspectos de su hacinamlen· 
to, tal vez sin saberlo el mismo se esta saneando mental y físicamente 
porque con su pareja puede externm todo aquello que inclusive con un 
psicoanalista no haría toda vez que la intimidad con la pareja desde nues· 
tro punto de vista es lo más reconfortnnte que puede obtener durante su 
estadía en el reclusorio. 

Algunas personas piensan que la visita íntima es en exclusiva sólo un 
desfogue sexual, pero al conocer la realidad jurídica así como los juicios 
de valor que so esgrimen, los reclusos por medio de la Institución de ésta 
visita obtienen beneficios como el control emocional, etc., que repercu· 
ten en su salud física y mental. Ellos se sorprenden al saber que entre 
otras cosas los periodos de visita íntima son: matutino, vespertino y noc· 
turno y que constan de cinco, seis y once horas respectivamente, con lo 
que las parejas crean una atmósfera de intimidad y unión en la cual ade· 
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más del aspecto sexual pueden compartir en las habitaciones, la comida 
que Introducen y esto mismo conlleva a que afloren los sentimientos de 
solidaridad y así la pareja libre ayuda sin saberlo (algunas veces) a la re
adaptación social del recluso. 

CONSIDERACIONES QUE SE DEBEN TOMAR 
EN CUENTA SOBRE LA VISITA INTIMA 

Desde el punto de vista humanista en el que se sustenta netamente la visita 
íntima, podemos decir que camina paralelamente con la naturaleza huma
na puesto que en la actualidad al contar con una polílica penitenciaria de 
readaptación del recluso, es como este sistema tiende a familiarizarlo con 
todos los aspectos sbciales externos; es por lo tanto que en la actualidad 
la prisión está cambiando su régimen. 

Toda vez que en la antigüedad la función de la prisión era castigar, repri
mir y llevar al individuo hacia los más grandes desajustes físicos, psíqui
cos y sociales al grado de que los mismos prisioneros llegaban en oca
siones a su autodestrucción, por medio del suicidio. 

Con las visitas íntimas se cumple con un doble objetivo, puesto que en 
forma indirecta se trata de proteger a la sociedad. Así bien si se diera el 
caso de que un individuo pasará algunos años en prisión y después de 
compurgada su pena y aún tuviese potencial sexual para entablar una re-
1.aclón; esta persona (ex-recluso) podría ser rechazada toda vez que el medio 
en que vivía durante su reclusión fue hostil y de esa misma manera lógi
camente reaccionaría esta persona al tratar de entablar alguna relación 
con alguna mujer que no estuviere acostumbrada a tales tratos; así bien 
para obtener la relación después del rechazo este la obtendría por la tuer
za, cometiendo entre otros delltos, el de violación. 

El único problema en senlido negativo desde el particular punto de vista 
·del ponente es de que en la visita íntima como es natural, también existe 
la posibilidad de que se gesten hijos que en un momento dado son un carga 
para la madre la que generalmente es de pocos recursos económicos. 

110 



En los casos de las reclusas, los hijos son una carga para el estado; has
ta en tanto no cumplan con su condena u obtengan su libertad por otras 
circunstancias. Por lo anterior concluimos que nuestro sistema peniten
ciario es humanista desde todos los puntos de vista y más que eso posi
tivo. 

Cuando los estudios psicológicos determinan que no es benéfica la visi
ta Intima, esta es cambiada por ejercicios al aire libre y la aplicación de 
calmantes, como lo es el caso de los centros penitenciarios para muje
res del Estado de México puesto que el legislador manifiesta que los cen
tros penitenciarios no son ni maternidades ni mucho menos guarderías"º. 

Desde el punto de vista del postulante se consideran esenciales los siguien
tes temas que están integrados en la propuesta que hace el Reglamento 
de Visita Intima de los Centros de Readaptación Social del Distrito Fede
ral, mismos que se transcriben en seguida 

a) Anticonceptivos, se deberá imponer obligatoriamente tanto al visitan
te como el Interno una capacitación completa de los métodos que exis
ten y que previo el otorgamiento de la visita intima debe de elegir uno de 
ellos con la asesoría del personal médico del reclusorio. 

b) En los casos de violadores el ponente considera que no se les debe 
de conceder tal privilegio en razón de la naturaleza jurídica del deltto que 
cometieron toda vez que al no tener ellos una sexualidad sana, en lugar 
de ser benéfica la visita intima, les sería dañina a su readaptación social. 

Lo anterior sin ningún fundamento jurídico; solamente desde el aspecto 
moral, ético y en particular el Bien Jurídico Tutelado que aquel violó, no 
reciban tal beneficio; toda vez que si bien es cierto el ponente en todo éste 
trabajo de investigación, tiene el aspecto humanista, tambMn es cietto que 
Is regla tiene sus excepciones. Tal y como to es el particular. En otras pa
labras se debería utilizar a contrario sensu la Ley de Talión en cuanto que 

. '•• Sánchez Gallndo, Antonio; Manual de conocimientos básicos para el personal 
penitenciario; Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH); México; 1990; 
pp 55, 56 

111 



el violador al cometer dic/10 delito no respetó la libertad sexual de su víc
tima; por lo tanto es de considerarse que, al sentenciado de un delito de 
violación debidamente comprobado tampoco se le respete su libertad se
xual. Esto es, no otorgarle el derecl10 o beneficio de la Visita Intima. 

2. Propuesta de Reglamentos de la Visita Intima de los Centros 
de Readaptación. Social del Distrito Federal 

CAPITULO 1 

Artículo 1•. Las disposiciones conlenidas en éste reglamento, regulan 
el Sistema de Reclusorios y Centros de Readaptación Social 
en el Distrito Federal, a través de la Dirección General de 
Reclusorios y Centros de Readaptación Social"'. 

Artículo 2•. Corresponde al Departamento del Distrito Federal, a través 
de la Dirección General de Reclusorios y Centros de Rea
daptación Social, la función de integrar, desarrollar, dirigir 
y administrar el Sistema de Reclusorios y Centros de Rea
daptación Social para.adultos sin perjuicio de la competen
cia que en esta materia corresponde a la Secretaría de Go
bernación a través de la Dirección General de Prevención 
y Readaptación Social"º· 

Artlculo 30. Se esterará a lo dispuesto por los artículos 16, 18, 22, 23de 
la propuesta del Reglamento de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social del Distrito Federal. 

111 
Reglamento de reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distrito Federaf, 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal; Dirección General de 
Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distrito Federal; México; 
1990; p 3, art. 1• 

118 
op. clt,,· p 3, art. 2º 
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Art( culo 4". 

Artlculo So. 

Artículo 6•. 

CAPITULO 2 

Sección Primera 
De fas relaciones con el exterior 

Los Internos tienen derecho a conservar, fortalecer y en 
su caso restablecer sus relaciones familiares, de amistad 
y de compañerismo, para tal efecto las autoridades de los 
establecimlentos; dictarán las medidas apropiadas según 
las necesidades del tratamiento'"· 

Con el objeto de que los internos puedan realizar con nor
malidad sus actividades en el interior y en debido cumpli
miento al tratamiento técnico e individualizado para su re
adaptación social y al mismo tiempo se evite poner en ries
go la seguridad de las instalaciones y custodia de los re
clusos; la visita familiar se llevará a cabo los días martes, 
jueves, sábados y domingos en un horario de 1 o:oo a 17:00 
horas''º· 

La visita Intima se considera únicamente cuando se hayan 
realizado los estudios médicos así como la capacitación 
de la pareja para la utilización de alguno de los métodos 
anticonceptivos que elijan libremente; y se hayan cumpli
do Jos demás requisitos y disposiciones generales que 
dicten la Dirección General de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social. En todos los casos será gratuita la 
asignación y uso de las instalaciones para Ja visita lntima121• 

De hecl10 este precepto no se lleva a cabo en la prácti
ca, pero implementando algunas medidas, esta propues
ta podrfa funcionar. 
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Artículo 7•. Los reclusos podrán obtener autorización para recibir visitas 
íntimas de acuerdo con lo que se determine en la presente 
reglamentación y cuando so den los siguientes supuestos: 

a) Cuando el recluso sea casado con anterioridad a Ja fecha 
de esta reglamentación 
b) Cuando el recluso no sea casado pero que haya tenido y 
sostenido un concubinato estable 

Artículo 8". En cada caso para la concesión de la autorización correspon
diente deberán cumplirse los siguientes requisitos"": 

a) Con ·relación al recluso: 

1) Tener una permanencia de 60 días en establecimientos 
dependientes de la Dirección General de Readaptación Socia! 
del Distrito Federal. 
2) Que se realicen los estudios médicos y sociales que se 
estimen necesarios. 
3) Que reciba capacitación e información sobre los métodos 
anticonceptivos que deberá elegir y utilizar durante sus Visitas 
Intimas. 
4) Que observe buená conducta. 
5) Que no existan Impedimentos derivados de su estado de 
salud física o psíquica o de razones profilácticas. 

b) En relación al visitante: 

1. Haber manifestado fehacientemente su voluntad de sos
tener la Visita Intima. 
2. Observar buena conducta en sociedad y aportar tres re
ferencias de personas que le conozcan. 
3. Haber acreditado su buen estado de salud por medio del 
certificado correspondiente y en el caso de ser de escasos 

12
• Decreto Reglamentar/o de la Ley sobre organización carcelaria; art. 64; Dirección 
General de lns!l!utos Penales de la Nación; Buenos Aires; 1965; p 23, art. 2• 
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recursos, se le daría la oportunidad de utilizar los Servicios 
Médicos de los Centros de Readaptación Social. 
4. Cinco fotografías tamaño infantil de frente 
5. En caso de tratarse de concubina(o), dos cartas de cons
tancia de la unión emitidas por familiares directos incluyen
do nombre completo, domicilio y copia de Identificación del 
emilenle (documentos que serán verificados por la Oficina 
de Trabajo Social). 
6) Si existen llijos producto de la unión, deberán presentar 
copia del acta de nacimiento, misma que suplirá el requisi
to anterior. 

Articulo 9". Para cada recluso se dará apertura a un expediente en la 
Dirección General de Trabajo Social, iniciando con Ja soll
cilud por escrito de la Visita conyugal y los requisitos enun
ciados por el artículo anterior, asf como los informes de con
duela, salud y demás que se determinen por la Dirección Ge
neral de Reclusorios y Centros de Readaptación Social'"· 

Artículo 1 O>. La Dirección General de Reclusorios; formularán en cada caso 
las observaciones que estimen convenientes en relación a 
los requisitos failantes y en el caso de estar completas, se 
autorizará de plano12•: 

Artículo 11•. La Visita Intima se otorgará a la(el) esposa(o) o concublna(o) 
que presenten un vínculo que sirva de apoyo moral y social 
a fin de que el inlerno(a) enfrente positivamente su vida en 
recluslón' 25• 

Artículo 120. Corresponde a los servicios médicos del Centro de Readap
tación Social, Informar lnlclal y periódicamente acerca del es
tado de salud de los reclusos y de la existencia de impedí-

"'op. cit.; p 23, arl. 3' 
'

2
• op. cit.; p 23, art. 4° 

125 
Instructivo da visita fam/liar a íntima; Dirección General de Reclusorlos y Centros 
da Readaptación Soclaf, Dlstrllo Federal; México; 1990; p 12, art. 5' 
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mentes físicos o mentales para otorgar o seguir otorgan
do la Visita Intima. 

Artículo 13. En caso de que la(el) esposa( o) o concubina( o) radique fue
ra del Distrito Federal se otorgará Visita Intima con mayor 
duración, de acuerdo a la determinación que establezca 
la Oficina de Trabajo Social y en relación a las necesida
des del visitante, siempre y cuando la asistencia no sea 
regular o interfiera con la organización establecida' 28• 

Artículo 14•. Los usuarios de las habitaciones deberán conservar, man
tener y dejarlas limpias; así como respetar el turno de visita 
de los mismos en el interior de cada habitación. 

Artículo 15". En ningún caso podrá recibir visita íntima el recluso que 
se encontrase cumpliendo una sanción disciplinaria. 

Artículo 160. Corresponderá suspensión temporal o cancelaclón de la 
autorización concedida: 
a) Cuando uno de los cónyuges durante su permanencia 
en el área de Visita Intima; cometiere cualquier acto de in
corrección o demostrara una conducta que afecte el orden, 
la seguridad, la moral o las buenas costumbrP.s. 
b) Cuando el interno deje de cumplir con sus comisiones 
o presente conducta que amerite una sanción. 

Artículo 17". Cuando la Visita Intima haya sido concedida una vez por 
samana (Ordinaria) podrá otorgarse una segunda visita (Ex
traordinaria) como incentivo, cuando el Interno cumpla con 
las medidas de tratamiento (trabajo, educación, buena con
ducta) y se someterá al Consejo Técnico para su aproba
clón127. 

'" op. cit.; p 12, art. 7 
'" op. cit.; p 13, art. 12 
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Artículo 18". El. trabajador social de esta área verificará fehacientemen
te con Bolsa de Trabajo, de que el Interno cumpla con sus 
comisiones asignadas para poder mantener o en su caso 
otorgar el beneficio de la Visita Extraordinaria"'· 

Artículo 190. En caso de que el interno deje de cumplir con sus comi
siones. trabajos, educación y buena conducta, se cance
lará la Visita Intima Extraordinaria y en el caso de grave
dad, también la Ordinaria, misma que será suprimida por 
la Oficina de Trabajo Social. 

Artículo 20'. En el caso de que el interno sea condenado por senten
cia ejecutoriada de violación o delitos sexuales, la Ofici
na de Trabajo Social cancelará la Visita Intima de plano. 

Este artículo no tiene ningún fundamento legal y sólo lo 
expongo como una aportación personal desde el punto de 
vista moral y tomando como referencia la Ley de Talión 

Artículo 21•. La Oficina de Trabajo Social atenderá las solicitudes de 
lnternos(as) cuya pareja se encuentre recluida en otra 
Institución perteneciente al Sistema Penitenciario del Distrito 
Federal, estableciendo comunicación con su similar a fin 
de unificar Información correspondiente al trámite, misma 
que se someterá a determinación del consejo Técnico en 
cada institución'""· 

Artículo 22". La Dirección General de Reclusorios y Centros de Readap
tación Social del Distrtto Federal proveerá lo necesario para 
la organización de los servicios de la Casa de Visitas In
timas, dotando de conserjes especiales para Identificar y 
revisar a las visitas, organizado por personal de ambos 
sexos según la visita y la habilitación de un servicio mé
diqo anexo. 

"'lbldem; art. 13 
'" lbldem; art. 15 
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Artículo 230. Previa autorización de Ja Visita Intima se otorgará por parte 
del servicio médico, educación sexual, para que las pare
jas escojan el método anticonceptivo que más les agrade 
y que se les proporcione por medio de éste, las facilida
des necesarias para obtener el método que elijan libremen
te. 

Artículo 240. El servicio médico propondrá las medidas adecuadas en 
el orden sanitario en relación a las exigencias profilácticas 
que sean necesarias. 

Visita Intima lnterreclusorlos 

Artículo 250. Se considera Visita Intima Jnterreclusorios aquella que se 
lleva a cabo entre personas privadas de su libertad, y que 
han cubierto los requisitos necesarios para su otorgamien
to, además estarán sujetas a las siguientes disposiciones"º: 

a) Que el interno realice con normalidad sus actividades 
en el interior de Ja Institución, que den debido cumplimien
to al tratamiento técnico e individualizado para su readap
tación 
b) La Visita Intima lnterreclusorios se otorgará previa 
valoración del Consejo Técnico de cada institución 
c) Su vigencia estará sujeta al desenvolvimiento Institucio
nal de cada uno de Jos participantes de éste beneficio 
d) El horario de la Visita Intima Jnterreclusorios, tendrán 
el mismo carácter que el de la población en general, 
debiendo ser un turno por semana para Ja Visita Ordina
ria y dos turnos sin cumple con las disposiciones genera
les para el otorgamiento de la Visita Extraordinaria; ade
más de que ésta última también estará sometida a dispo
siciones del Consejo Técnico J nterdiscipllnarlo 

'" /b/dsm; art. 16 

118 



Prohibiciones 

Artículo 26'>. En el cumplimiento a lo previsto en el art. 24 del Regla
mento de Reclusorios, no se permitirá que los internos 
ejerzan funciones de Coordinación y Control en el área de 
Visita Intima'"· 

Artículo 270. La esposa(o) o concubina(o). no podrá introducir al edifi
cio de la Visita Intima, alimentos, medicamentos, objetos 
o aparatos electrónicos que no hayan sido debidamente 
autorizados por la autoridad competente'"· 

Esta prohibición debería eliminarse toda vez que da pauta para corrup
ción. 

Artículo 28•. El(la) visitante, no podrá portar prendas de color prohibi· 
do, accesorios no permitidos por la institución por motivos 
de seguridad, mismos que son señalados en letreros que 
se localizan a la entrada de todos Jos reclusorios' 33• 

Medida adecuada toda vez que pocas personas conocen los reglamen
tos a causa de la escasa difusión de los mismos. 

Artículo 29>. Por ningún motivo podrán ingresar al edilicio de Visita Intima 
aquellas parejas que no estén debidamente autorizadas por 
las Oficinas de Trabajo Social. 

Artículo 30'. Todo agente que por indiscreción o negligencia violara la 
reserva Inherente a las actuaciones previstas, se hará 
acreedor a severas medidas disciplinarlas'"'· 

"' lbldem; art. 17 
"' lbldem; art. 18 
"' lbldem; art. 19 
'" lbldem; art. 20 
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Suspensión"' 

Artículo 31 •. El beneficio de la Visita Intima se suspenderá en los siguien
tes casos: 

a) Por traslado definitivo o temporal mayor de 6 meses a 
otra institución 
b) Por expiración de la vigencia de los exámenes médicos 
conyugales de 6 meses 
c) Por hacerse acreedor el interno o su pareja a una san
ción disciplinaria 

Visita del Módulo de Alta Seguridad"'" 

Artículo 32". La Visita Intima para Internos ubicados en el Módulo de 
Alta Seguridad se llevará a cabo dentro del mismo; con las 
medidas de seguridad previamente establecidas por la 
Dirección General de Reclusorios, debiendo cubrir los 
requisitos preestablecidos en esta misma ley; teniendo co
nocimiento previo para su autorización, el director de la In
stitución y el Subdirector Técnico, así como el Jefe de Se
guridad y Custodia. 

Conservación e higiene del edificio"' 

Artículo 33". Con el objeto de conocer el manejo y funcionamiento del 
edificio de la Visita Intima, así como el mantenimiento 
adecuado de las condiciones higiénicas, el Jefe de Tra
bajo Social y el encargado de esa área deberá realizar pe
riódicamente recorridos, con el fin de que si existen ano
malías, éstas sean corregidas. 

Artículo 34". El érea de Trabajo Social, deberá realizar campañas de 
higiene en forma periódica para llevarse a cabo en el érea 
de Visita Intima, a fin de fomentar Jos hábitos higiénicos. 

' 35 op. cit.; p 15 
"' lbldem; art. 20 
'" op. cit.; p 16 
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A grosso modo ésta es la propuesta que el sustentante presenta a priori 
de la Reglamentación que debería exislir sobre la Visita Intima, en los Re· 
clusorlos del Distrito Federal. Toda vez que desde nuestro punto de vis
ta la medida más adecuada y la menos problemática: así como la más ade
cuada Incluso entre los inlernos es la llamada "Visita Conyugal" designa
da en la Legislación Mexicana como Visita Intima y que anteriormente se 
le llamó Inadecuadamente "Venusterio". Consiste en autorizar a la espo
sa y convivientes de los delenidos, para que concurran al penal y man
tengan relaciones sexuales en habilaciones especiales y aisladas, prepa
radas para éste fin cada ocho días o en la oportunidad en que la admi· 
nlstración considere según sea el comportamiento del interno. 

Todos los reclusos sentenciados debe tener derecho a la Visita Intima con 
excepción hecha a aquellos que no respetaron la libertad sexual de sus 
víctimas. 

Los sentenciados solteros, viudos o divorciados sólo podrán tener acce
so carnal con personas conocidas o con aquéllas que aunque no sean sus 
concubinas, reúnan los requisitos que establezca el reglamento en men
ción; sin ser conveniente o recomendable que a éslos se les permita con 
proslitutas, toda vez que en algunos reclusorios que se realizó con pros
titutas, se comprobó que no daba resultados positivos y las causas fue
ron el fomento de lucrativo negocio.de proxenetismo disimulado por el ro
paje ollclal que le dio el tono de respetabilidad y la seguridad de la Impu
nidad requerida. Se incrementó el tráfico de narcoestimulantes y pellgró 
la seguridad del penal por la fácil Introducción de armas, la salubridad su
frió un grave deterioro con la proliferación de enfermedades venéreas en 
todos aquéllos Reclusorios en los que se permitió con prostitutas, tal como 
hacemos mención en nuestro capítulo VI. 
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Primera 

Segunda 

Tercera 

CONCLUSIONES 

En la edad antigua en el Derecho Penal al no existir la visi
ta conyugal, se dañaba física y moralmente a la persona que 
era recluida y ya que, posterior a su egreso de la prisión (si 
es que llegaba a salir) no podía adaptarse a la sociedad y 
mucho menos ser sano física, mental, moral y socialmen· 
te. Porque los presos eran marcados como desechos de ésta 
y por lo tanto nunca podrían pertenecer nuevamente a la 
sociedad. 

En la edad moderna vemos un gran avance en relación al 
humanismo en el ámbito penitenciario, del cual se despren
de que los presos, reclusos o sentenciados, aún tienen 
derecho de regresar a la sociedad y es por ello que se 
establece la situación de que la cárcel ya no es un castigo 
eminente, sino que servirá también para readaptar a aqué
llos que delinquieron, y en particular uno de los aspectos 
que se ha comprobado es que opera como el mejor recur
so para mantener y aumentar la buena conducta, "en el ren· 
glón de la visita conyugal o íntima". 

Por medio de la Visita Intima se ha comprobado la dismi
nución de problemas de tipo sexual tales como: 

1. Las perversiones sexuales 
2. Masturbación 
3. Homosexualismo 
4. Trasvestismo 
5. Lesbianismo 
6. Violaciones 
7. Zoofilia 
8. Enfermedades venéreas 
9. SIDA 
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Cuarto 

Quinta 

Sexta 

Séptima 

Cabe hacer mención que lo más preocupante en nuestro 
tiempo es el prevenir las enfermedades venéreas y en 
concreto el SIDA, sin embargo se han dado casos de ésta 
enfermedad en los reclusorios (ésto sin darse a la luz pú
blica). Por lo tanto es necesario tener medidas estrictas 
básicamente con los homosexuales y facilitar la visita íntima 
para evitar aún más este tipo de problemas. 

La reglamentación que existe en México en éste aspec
to, es muy reducida ya que no se ha dado el énfasis o im
portancia que se debería, a la Visita Intima, por lo que es 
necesario poner mayor atención en éste renglón peniten
ciario; toda vez que éste será un elemento esencial para 
gozar de una sociedad penitenciaria sana, evitando así ge
nerar criminales sexuales, que al cumplir la condena, tal 
como suele suceder en algunos lugares de Norteamérica 
en donde no se permite la visita conyugal o íntima y vemos 
que los ex-convictos son posteriormente "delincuentes se
xuales o cuando menos pervertidos sexuales". 

La Visita Intima en los Reclusorios del Distrito Federal, debe 
ser expandida a lodos los reclusorios de la República, 
Inclusive a los de mujeres que en la actualidad no contem
plan ese derecho en forma integral. 

Es necesario dar un adiestramiento de educación sexual 
a los internos, previo a la concesión de la visita y conmi
narlos a utilizar algún método anticonceptivo para evitar 
la explosión demográfica de los reclusorios en el caso de 
los femeniles y en el caso de los varones para no mandar 
cargas a sus hogares. 

En el casó de los solleros se podría realizar estudios de 
personalidad por el cuerpo técnico, tanto femenil como en 
el de varones y proponer después del estudio que formen 
parejas, siempre y cuando de lo anterior resulte que son 
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Décima 

Und6clma 

compatibles y que podrían ayudarse a la superación mu
tua. 

En cada país, el problema penitenciario es tratado según 
la política de mismo y no obedece al avance económico, 
social o educacional; dándole menor Importancia de la 
debida como sucede en algunos de los países menciona
dos. 

Existe ignorancia acerca de la sexualidad en todas las áreas 
de la población y en todos los niveles socioeconómicos. 
Como es lógico, va desde los más bajos niveles hasta los 
más altos estratos sociales, por ello es necesaria la capa
citación anticonceptiva previa a la concesión de la Vlstta 
Intima. 

En México, el problema ha sido resuelto en parte, al permttir 
la Visita Conyugal, pero sólo una minoría de Internos la 
obtiene porque se necesita llenar ciertos requisitos: en 
primer lugar que el beneficiado sea casado o que haya 
vivido en concubinato y que además lleve a cabo un buen 
comportamiento dentro del penal. En esta situación se 
encuentra un pequeño porcentaje en comparación con 
los lntE!fnos soltE!t'OS que son gran mayoría; en este núcleo 
se Incremente el deporte, las actividades recreativas, 
educativas culturales y a otros por medio de medicamentos, 
pero consideramos que esta no es la solución, ya que 
sólo se logra por momentos el que se olviden de su necesidad 
y que posteriormente realicen prácticas homosexuales. 

Es de enorme satisfacción ver que a pesar del sulxlesa
rrollo de nuestro pals, haya logrado un avance bastante 
satisfactorio en este aspecto, pues además de forfüicar los 
lazos de unión familiar con el Interno, se realiza una unión 
conyugal que Inclusive en sttuaclones normales, tal vez no 
la tendrían. 
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Duodécima Poner de manifiesto a las autoridades y que compren
dan que la sexualidad, es algo positivo, natural e importante 
en la vida de todo ser humano en lo relativo a si mismo 
como en su relación con los demás. 

Todo ello se facilitarla si dentro del cuerpo técnico se Incluyera 
además de los ya existentes, un sexólogo que coadyuve 
con el psicólogo 

Por tal motivo he propuesto la reglamentación Integral 
del beneficio al que nos hemos venido refiriendo en ésta 
tesis, el cual viene siendo la recapitulación de varios 
ordenamientos jurídicos. 
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